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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES EN LA CODIFICACION PENAL EN MEXICO 

ANTES DE COMENTAR LA VIGENCIA DEL PRIMER CÓDIGO PENAL -

EN NUESTRO PA(S, ES NECESARIO RETROTRAER EL PENSAMIENTO PARA -

REMONTARNOS EN FORMA SOMERA A LA LEGISLACIÓN PENAL ANTES DE LA 

CODIFICACIÓN Y HACER ALUSIÓN A LA HISTORIA DEL DERECHO PENAL -

MEXICANO, CON EL FIN DE CONOCER LAS INSTITUCIONES ANTERIORES -

Y HACER UN ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS OR(GENES Y ANTECEDENTES

DEL DELITO OBJETO CENTRAL DEL PRESENTE TRABAJO, 

TENEMOS EN PRIMER LUGAR, QUE EL MtXICO PREHISPÁNICO SE 

ENCONTRABA DIVIDIDO EN REINOS y sEnoRlos. DE tSTOS, POCOS SON 

LOS ANTECEDENTES QUE SE TIENEN EN MATERIA DE DERECHO PENAL Ell 

ATENCIÓN A QUE NO SE CONTABA CON UNA Utl!DAD POLfTICA ENTRE -

ELLOS, PERO ES SEGURO, COMO AFIRMAN LOS TRATADISTAS, QUE ESTA 

BLECIERON DISPOSICIONES DE CARÁCTER PENAL, 

DE LOS DIVERSOS PUEBLOS QUE SE ENCONTRABAN ANTES DE LA 

CONQUISTA DE LOS ESPAílOLES SOBRESALEN EL MAYA, EL TARASCO Y -

EL AZTECA! DE tSTOS, "EL AZTECA ACABÓ POR SOBRESALIR, TUVO UNA 

DISPERSA Y SEVERA LEGISLACIÓN PENAL, DONDE A MENUDO SE PREVE(A 

LA APLICACIÓN DE LA PENA DE MUERTE." (1) 

(1) GARCIA RAMIREZ SERGIO, DERECHO PENAL. INSTITUTO DE INVES
TIGACIONES JURIDICAS, UNAM., 1983, PÁG. 10. 
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FERNANDO CASTELLANOS TENA EN SU OBRA LINEAMIENTOS ELEMEli 
TALES DE DERECHO PENAL, CITA A ESQUIVEL OBREGÓN Y DICE QUE EL -
DERECHO PENAL DEL PUEBLO AZTECA ERA ESCRITO, PU~S EN LOS CóDI-
GOS QUE SE HAN CONSERVADO SE DISTINGUE QUE CADA UNO DE LOS ---
DELITOS SE REPRESENTABAN MEDIANTE ESCENAS FINTADAS LO MISMO --
QUE LAS PEUAS, 

ADEMÁS DICE CASTELLANOS TENA QUE "SEGÚN EL INVESTIGADOR -
CARLOS H. ALBA LOS DELITOS EN EL PUEBLO AZTECA PUEDEN CLASIFI--
CARSE DE LA SIGUIENTE FORMA: CONTRA LA SEGURIDAD DEL IMPERIOI 
CONTRA EL ÓRDEN DE LAS FAMIL!ASI COMETIDAS POR FUNCIONARIOS; --
COMETIDOS EN ESTADO DE GUERRA; CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD -
DE LAS PERSONAS! USURPACIÓN DE FUNCIONES Y USO INDEBIDO DE IN--
SIGNIASI CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL DE LAS PERSONAS! -
SEXUALES Y CONTRA LAS PERSONAS EN SU PATRIMONIO," (2) 

TRATÁNDOSE DEL DERECHO PENAL CoLDrlIAL SU LEGI SLAC l ÓN FUE 
DE CARÁCTER EMINENTEMENTE EUROPEA, y,\ QUE SE PUSIERON EN VIGOR 
LAS LEYES DE CASTILLA O LEYES DEL TORO, QUE ESTUVIERON VIGEN--
TES POR DISPOSICIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS: NO OBSTANTE LO AN-
TERIOR, SE APLICABAN EL FUERO REAL, LAS PARTIDAS, LAS 0RDErlAN-
ZAS REALES DE CASTILLA, LAS DE BILBAO, LOS AUTOS ACORDADOS, --
LA NUEVA y Nov!SIMA RECOPILACIÓN. y OTRAS 0RDEtlANZAS DICTADAS -

DE GREMIOS, CONTRAVINIEtlDO CON ELLO LO EXPRESADO POR EL EMPERA
DOR CARLOS V,, EN EL SENTIDO DE RESPETAR Y CONSERVAR LAS LEYES 

( 2) CASTELLANOS TrnA, FERNANDO, LlflEAMIEtlTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, EDITORIAL PORRUA, MEXICO, 19/3, ·SEPTIMA -
ED,, PÁG. 43, 
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Y COSTUMBRES EXISTENTES EN EL TERRITORIO DESCUBIERTO, A MENOS -

QUE SE OPUSIERAN A LA FE o A LA MORAL. Asr EN LA ERA COLONIAL 

TUVIERON VIGENCIA TANTO LOS ORDENAMIENTOS GENERALES PARA ESPARA 

COMO LOS DICTADOS ESPEC[FICAMENTE PARA LAS NUEVAS TIERRAS, 

EN RELACIÓN A LAS LEYES QUE SE APLICABAN EN LA NUEVA ---

ESPARA EXPRESA EL MAESTRO CASTELLANOS TENA QUE "PUEDE AFIRMAR-

SE QUE LA LEGISLACIÓN COLONIAL TEND[A A MANTENER LAS DIFEREN--

CIAS DE CASTAS, POR ELLO NO DEBE EXTRAílAR QUE EN MATERIA PENAL 

HAYA HABIDO UN CRUEL SISTEMA INTIMIDATORIO PARA LOS NEGROS, --

MULATOS Y CASTAS, COMO TRIBUTOS AL REY, PROHIBICIÓN DE PORTAR-

ARMAS Y DE TRANSITAR POR LAS CALLES DE NOCHE, OBLIGACIÓN DE --

VIVIR CON AMO CONOCIDO, PENAS DE TRABAJOS EN MINAS Y DE AZOTES, 

TODO POR PROCEDIMIENTOS SUMARIOS, "EXCUSADO DE TIEMPO Y PROCE-

SO," PARA LOS INDIOS LAS LEYES FUERON MÁS BEN~VOLAS, SERALÁN-

DOSE COMO PENAS LOS TRABAJOS PERSONALES, POR EXCUSARLES LAS DE 

AZOTES Y PECUNIARIAS, DEBIENDO SERVIR EN CONVENTOS, OCUPACIO--

NES O MINISTERIOS DE LA COLONIA Y SIEMPRE QUE EL DELITO FUERA -

GRAVE, PUES SI RESULTABA LEVE, LA PENA SERIA ADECUADA AUNQUE -

CONTINUANDO EL REO EN SU OFICIO Y CON SU MUJER¡ SÓLO PODIAN --

LOS INDIOS SER ENTREGADOS A SUS ACREEDORES PARA PAGARLES CON -

SUS SERVICIOS, Y LOS MAYORES DE TRECE AROS PODIAN SER EMPLEA--

DOS EN LOS TRANSPORTES, DONDE SE CARECIERAN DE CAMINOS O DE 

BESTIAS DE CARGA, Los DELITOS CONTRA LOS INDIOS DEB!AN SER 

CASTIGADOS CON MAYOR RIGOR QUE EN OTROS CASOS," ( 3) 

(3) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Os. CIT •• PÁGS, 44 y 45. 
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EL MtXICO INDEPENDIENTE PRODUJO COMO CONSECUENCIA EL NA

CIMIENTO DE UN NUEVO ESTADO, QUE POR PRINCIPIO DE CUENTAS SE -

OCUPÓ DE ESTABLECER SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, PROCURAN 

DO TAMBltN LEGISLAR OTRAS MATERIAS EN BUSCA DE ESTABLECER EL -

ORDEN SOCIAL, AS!",,, UNA PRIMERA REGLAMENTACIÓN: LA RELATIVA 

A PORTACIÓN DE ARMAS, USO DE BEBIDAS ALCOHOLIZADAS, REPRESIÓN 

DE LA VAGANC 1 A y LA MENO 1 c IDAD y ORGAN 1ZAC1 ÓN POLI c 1 AL (BANDOS 

DEL 7 DE ABRIL DE 1824, 3 DE SEPTIEMBRE DE 1825, 3 DE MARZO DE 

1828, 8 DE AGOSTO DE 1834 Y OTROS)", ( 4 l 

CONTINÚA EL MAESTRO GONZÁLEZ DE LA VEGA EN EL SENTIDO -

DE QUE "EN ORDEN A LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA, SE ATEN-

DIÓ TAMBltN A LA ORGANIZACIÓN DE LA POLÍCIA PREVENTIVA, POR -

MEDIO DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO Y SUS AUXILIARES, A -

LOS QUE SE COMISIONÓ PARA EFECTUAR RONDAS NOCTURNAS EN LOS --

SECTORES EN QUE SE DIVIDIÓ LA CIUDAD, PUDIENDO APREHENDER A -

LOS INFRACTORES IN FRAGANTI O CUYA FUGA FUESE DE TEMER, EN --

1834 FUE ORGANIZADA LA "POLICIA DE SEGURIDAD" COMO CUERPO PER

MANENTE Y ESPECIALIZADA, 

"EL PROCEDIMIENTO PENAL FUE REFORMADO CON RELACIÓN A --

LOS SALTEADORES DE CAMINOS EN CUADRILLA, A LOS LADRONES EN DE1 

POBLADO, QUE FUEREN APREHENDIDOS POR LAS TROPAS O LAS MILICIAS 

LOCALES, O QUE HICIESEN RESISTENCIA, LA LEY DEL 27 DE SEPTIE!:I 

BRE DE 1823 DISPUSO QUE SE LES JUZGASE MILITARMENTE EN CONSEJO. 

(4) GONZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO, EL CóDIGO PENAL COMENTADO, 
EDIT •• PORRÚA, S.A •• MtX •• 1982., SEXTA EDICIÓN. PÁG. 19. 
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DE GUERRA. LAS PENAS DE LOS LADRONES ERAN TRABAJOS EN OBRAS -

PÚBLICAS, DE FORTIFICACIÓN, DEL SERVICIO DE LOS BAJALES O DE -

LAS CALIFORNIAS. IGUAL JURISDICCIÓN MILITAR FUE RECONOCIDA -

PARA LOS DELITOS DE ROBO Y HOMICIDIO POR LEY DEL 29 DE OCTUBRE 

DE 1835, SE DISPUSO EL TURNO DIARIO DE LOS JUECES EN LA CJU-

DAD DE M~XICO (l' DE JULIO DE 1830) Y SE DICTARON REGLAS PARA_ 

SUBSTANCIAR LAS CAUSAS Y DETERMINAR LAS COMPETENCIAS," (5) 

COMO SE VE, EN ESTA ETAPA DEL M~XICO SOBERANO, LA LEGli 

LACiÓii PEiiAL PñOCUñÓ E5TAilLECER LA UNiFORMlilAD QUE NO EXISTÍAI 

Y POSTERIORMENTE EN 1838 SE DISPUSO, PARA HACER FRENTE A LOS -

PROBLEMAS DE ENTONCES, QUE QUEDARAN EN VIGOR LAS LEYES EXISTE/i 

TES DURANTE LA DOMINACIÓN, DE TAL FORMA QUE EN LOS PRIMEROS -

A~OS DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NO SE CONTÓ CON UNA CODI

FICACIÓN EN MATERIA PENAL, 

TRATÁNDOSE DE ESTA ETAPA, EXPRESA RICARDO ABARCA QUE --

"COMO RESUMEN DE ESTA ~POCA, NOS QUEDA UNA LEGISLACIÓN FRAGME/i 

TARJA Y DISPERSA, MOTIVADA POR LOS TIPOS DE DELINCUENTES QUE -

LLEGAilAN A CúN5fllulk ~RU8LEMAS PoLlricos. PERO fHNGÜN INTENTO 

DE FORMACIÓN DE UN ORDEN JURÍDICO TOTALI HAY ATISBOS DE HUMANl 

TARISMO EN ALGUNAS PENAS, PERO SE PRODIGA LA DE MUERTE COMO -

ARMA DE LUCHA CONTRA LOS ENEMIGOS POLÍTICOS; LAS DIVERSAS CONi 

TI TUC l ONES QUE SE SUCEDEN, N ! NGUNA INFLUENCIA EJERCEN Er~ EL DESENVQ!~ 

VIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN PENAL Y NO SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS 

(5) GONZÁLEZ DÉ LA VEGA FRACISCO, 08, CIT., PÁG. 19, 
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ESCASAS INSTITUCIONES HUMANITARIAS CREADAS POR LAS LEYES, SE -

HAYAN REALIZADO," ( 6) 

COMO SE DESPRENDE DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA HISTORIA 

DEL DERECHO PENAL EN MtXICO, ANOTADAS ANTERIORMENTE, SE OBSER 

VA UN RETARDO EN LA CODIFICACIÓN PENAL MEXICANA, YA QUE LAS -

LEYES ESPAflOLAS CONTINUARON VIGENTES HASTA EL SEGUNDO TERCIO 

DEL SIGLO XIX, LO QUE PRODUJO UN ESTANCAMIENTO EN LAS INSTITU

CIONES JUR(DICAS Y POR ENDE UN RETRASO CONSIDERABLE EN LA EVO-

LUCi6ri DE i-iüESTRO m:m:::uo; t~: TALES CIRCUNSTANCIAS .A. CONTINUA-

CIÓN HEMOS DE REFERIRNOS A LA CODIFICACIÓN PROPIAMENTE MEXICA

NA, HACIENDO ALUSIÓN EN APARTADOS PARTICULARES AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 1835, AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1871 Y 

POR ÚLTIMO AL CÓDIGO PEtlAL DE 1929, PARA EL DISTRITO Y TERRITO

RIOS FEDERALES, RESPECTIVAMENTE, DESTACANDO LAS CARACTERfSTICAS 

DE LA ESCUELA DE DERECHO PENAL QUE LOS INSPIRÓ Y CONCLUYENDO -

CON EL COMENTARIO RELATIVO AL DELITO OBJETO DEL PRESENTE TRABA 

JO: EL COHECHO, SU REGULACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS PUNITIVOS -

i·iATEñ&A DEL r:"íu:::;c::rc CAr!TULC. 

(6) ABARCA. RICARDO, EL DERECHO PENAL EN M~XICO, EDIT. Jus. -
M~x1co, 1941, PAG. 109. 
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Al EL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 1835, 

UNA VEZ FORTALECIDO EL M~XICO INDEPENDIENTE EN SU FORMA 

ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAL, SE BUSCÓ ENTRAR DE LLENO A LA PRO

MULGACIÓN DE LAS LEVES QUE DEBERfAN EMPEZAR A REGIR LOS DESTI

NOS DEL NUEVO ESTADO SOBERANO Y SUS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

CORRESPONDIÓ AL ESTADO DE VERACRUZ ELABORAR LA PRIMERA 

CODIFICACIÓN DE LA REFÚBL!CA Etl MATERIA PENAL, PUES DESDE EL -

ARO DE 1832 SE HAB(A ELABORADO UN PROYECTO DE CÓDIGO PENAL QUE 

VlÓ Lt!Z Y EMPEZÓ A TEIJER VIGENCIA POR DECRETO DEL 28 DE ABRIL-

DE 1835, EN SU ARTICULO l! ESTABLEC(A QUE: ENTRE TANTO SE ESTA 

BLECE EL CÓDIGO CRIMINAL PENAL MÁS ACEPTABLE A LAS EXIGENCIAS

DEL ESTADO, REGIRÁ Y SE OBSERVARÁ COMO TAL EL PROYECTO PRESEN

TADO A LA LEGISLATURA EN EL AAO DE 1832, 

ASf TENEMOS QUE EL PRIMER CóDIGO PENAL LOCAL EN M~XICO 

FUE EL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 1835, PUES SI BIEN ES CIERTO 

QUE EN 1831 SE HAB(A ELABORADO UN BOSQUEJO GENERAL DE CÓDIGO -

PENAL PARA EL ESTADO DE M~XICO, ~STE NO LLEGÓ A TENER VIGENCIA, 

CCMC !.C H~!C EL DEL Esr~.DI) DE VfRArRll7 QIJE NOS OCUPA EN EL PRE. 

SENTE APARTADO, 

EL CÓDIGO PENAL CITADO CONSTABA DE TRES PARTES; LA PRI

MERA SE LLAMABA DE LAS PENAS Y DE LOS DELITOS EN GENERAL; LA -

SEGUNDA DE LOS DELITOS CONTRA LA SoclEDADI LA TERCERA DE LOS -
DELITOS CONTRA LOS PARTICULARES, 
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LA PRIMERA PARTE DEL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE VERA--

CRUZ DE 1835, DENOMINADA DE LAS PENAS Y DE LOS DELITOS EN GEN~ 

RAL SE OCUPABA, COMO SU NOMBRE LO INDICA, DE ESTABLECER LAS -

PENAS QUE SE APLICABAN A.LOS DELITOS, ASÍ DISPONÍA EN SU ARTÍ

CULO PRIMERO QUE LA LEY CASTIGA LOS DELITOS CON LAS SIGUIENTES 

PENAS: 

LA DE MUERTE; TRABAJOS FORZADOS PARA SIEMPRE EN PRESI-

D!O O FUERA DE tLI TRABAJOS FORZADOS POR TIEMPO DETERMINADO EN 

PRESIDIO, O FUERA DE tL; TRABAJOS DE POL!CfA; DESTIERRO FUERA

DEL TERRITORIO DEL ESTADO; INFAMIA; PR!SlÓNJ VERGOENZA PÚBLICA, 

DESTIERRO DEL LUGAR DEL DOMICILIO, O DE DONDE SE HAYA COMETIDO 

EL DELITO, DEPÓSITO EN ALGUNA CASA HONRADA POR VÍA DE CORREC-

C!ÓN; PtRD!DA DE LOS DERECHOS DE CIUDADANO; PtRDlDA DE LOSDER~ 

CHOS CIVILES, SUSPENSIÓN POR DETERMINADO TIEMPO DE LOS MISMOS 

DERECHOS; PtRD!DA DE LOS DERECHOS DE FAMILIA; INHABILITACIÓN -

PARA OBTENER EMPLEO PÚBLICO; PtRDlDA DE EMPLEO¡ SUSPENSIÓN DE 

EMPLEO O SUELDO POR DETERMINADO TIEMPO; ARRESTO O DETENCIÓN, -

MULTAS, COSTAS, DAílOS O INTERESES CAUSADOS POR LA PERPETRACIÓN 

DE UN DELITO O INJURIAS; APERCIBIMIENTO Y ESTRAílAM!ENTOJ PtRDl 

DA DEL INSTRUMENTO O CUERPO DEL DELITO; FIANZA DE BUENA CONDU~ 

TA Y DE NO OFENDER; RETRACTACIÓN Y; SUJECIÓN A LA VIGILANCIA -

ESPECIAL DE LA AUTORIDAD PÚBLICA, 

DE LA SECCIÓN I A LA SECCIÓN XXVII, TfTULO I, SE OCUPA 

ESTE CóD!GO, DE ESTABLECER EN QUE CONSISTÍA CADA UNA DE LAS P~ 

NAS PREVISTAS EN SU ARTICULADO Y SU FORMA DE EJECUCIÓN; AS( --
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PODEMOS VER COMO EN LA SECCIÓN 11, TITULO 1, PRIMERA PARTE INTl 

TULADO DE LA PENA DE MUERTE, SE REGULA tSTA Y SE DISPONE QUE EL 

CONDENADO A MUERTE SERÁ PASADO POR LAS ARMAS,O LE SERÁ DADO --

GARROTE Y QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS EMBARAZADAS, LE SERÁ APLICA 

DA LA PENA CAPITAL HASTA DESPUtS DE PASADOS CUARENTA DIAS DEL -

PARTO, ARTICULOS 2 Y 3, 

EN EL TITULO 11, DE LA PRIMERA PARTE DEL CÓDIGO PENAL -

VERACRUZANO DE 1835, SE OCUPA DE LOS DELITOS EN GENERAL Y EN SU 

ARTICULO 89 ESTABLECE LA PRESUNCIÓN DE LA COMISIÓN DE UN DELITO 

Y CORRE A CARGO DEL PRESUNTO DELINCUENTE PROBAR SU INOCENCIA, 

ESTE CÓDIGO TAMBltN SE OCUPA DE LA NO RETROACTIVIDAD DE 

LAS LEYES PENALES Y DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL SENTIDO DE 

QUE SI NO HAY LEY NO HAY DELITO AL DISPONER EN SU ARTICULO 9~.: 

" A NINGÚN DELITO SE IMPONDRÁ NUNCA 

OTRA PENA QUE LA QUE LE SE~ALE ALG~ 

NA LEY PROMULGADA ANTES DE SU PERP~ 

TRACIÓN, " 

ASIMISMO, ES DE HACER NOTAR QUE EL CÓDIGO QUE SE VIENE 

TRATANDO CONTEMPLA A LA TENTATIVA Y PREVEE LA APLICACIÓN DE P~ 

NAS PARA EL AUTOR DE tSTA, CUESTIÓN QUE SE DESPRENDE DEL CONT~ 

NIDO DE LOS ART!CULOS DEL 93 AL 99, 

DE IGUAL MANERA ESTABLECE QUIENES SON LOS AUTORES DEL -
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DELITO, LOS CÓMPLICES, LOS AUXILIADORES Y LOS COAUTORES, EN LOS 

ARTfCULOS 102, 103, 104, 105 Y 106, RESPECTIVAMENTE, 

TAMBl~N DEBEMOS APUNTAR QUE EN EL CóDIGO:PENAL DE 1835 

DEL ESTADO DE VERACRUZ. SE EllCUENTRA ESTABLECIDO LAS CIRCUNSTA!i 

CIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES DE LOS DELITOS! HEiHO ~STE QUE SE 

ENCONTRABA REGULADO EN EL ARTICULADO.DE LA SECCIÓN 111 Y IV DEL 

TfTULO 11, PRIMERA PARTE, 

PcR OTRA P~nrc' '( DE u¡;,; MArtERA MÁS PARTICULAR y EN RE-

LACIÓN A llUESTRO OBJETO DE ESTUDIO, ES DE IMPORTANCIA HACER NO

TAR QUE EL CÓDIGO PUNITIVO VERACRUZANO DE Hl35 QUE SE VIENE CO

MENTANDO, EN LA SEGUNDA PARTE, TfTULO V, SECCIÓN 1 Y 11, REGULA 

LOS DELITOS DE PREVARICATO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y DE -

LOS SOBORNO~. COHECHOS Y REGALOS QUE SE HAGAN A QUIENES EJERCEN 

ALGÚN EMPLEO O CARGO PÚBLICO, 

EFECTIVAMENTE, ESTE CÓDIGO EN SU ARTÍCULO 399 flOS INDICA 

QUIENES SON LOS SUJETOS ACTIVOS Y HACE UNA DESCRIPCIÓN DE LA --

ESEMC!:\ DEL DELI!C DE rn~'.':s::c.;rc; ,;sf íRAiltHDüSE DEL ~RTfCULO 

CITADO Y DE LA PREVARICACIÓN PODEMOS ANOTAR ESTAS CARACTER(STl

CAS: 

1,- Los SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO DE PREVARICATO SON: 

Al Los JUECES. 

al Los ARBITROS DEBIDAMENTE DESIGNADOS. y 

el Los FUNCIONARIOS PúBLICOS. 



11, 

2,- LAS CARACTERISTICAS O NOTAS ESENCIALES DEL DELITO 

COMETIDO POR LOS JUECES Y ARBITROS SON: 

A) CUANDO EMITEN SUS RESOLUCIONES EN CONTRA DE LA -

LEY YA SEA POR INTER~S PERSONAL, POR AFECTO----

0 DESAFECTO CONTRA ALGUNA PERSONA O CORPORACIÓN, 

O BIEN EN CONTRA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DE UN -

TERCERO INTERESADO, (ARTICULO 399, PRIMER PÁRRA-

FO), 

B) CUANDO EN LAS CAUSAS PENALES PROCEDAN BIEN EN -

CONTRA DE UNA PERSONA O LA IMPLIQUEN SIN DERE--

CHO, (ARTICULO 399, SEGUNDO PÁRRAFO), 

C) CUANDO LOS JUECES O ARBITROS POR INTER~S PERSO-

NAL, POR AFECTO O ENEMISTAD CON UNA PERSONA O -

CORPORACIÓN, O EN PERJUICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLI

CA O DE UN TERCERO, DEN CONSEJO A CUALQUIERA DE 

LAS PARTES QUE INTERVENGAN ANTE ELLAS CON PER-

JUICIO DE SU CONTRARIA, O PROCEDAN DE CUALQUIER 

OTRO MODO CONTRA LAS LEYES, YA HACIENDO LO QUE -

PROHIBEN. YA DEJANDO DE HACER LO QUE ORDENAN, 

(ARTICULO 399, TERCER PÁRRAFO), 

3,- TRATÁNDOSE DEL PREVARICATO COMETIDO POR FUNCIONA 

RIOS PÜBLICOS SE CARACTERIZA: 
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Al CUANDO EN FUNCIONES DE AUTORIDAD JUDICIAL O AD

MISTRATI VA, NIEGUEN, REHUSEN O RETARDEN A SA·-

BIENDAS LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA PRO-

TECCIÓN, DESAGRAVIO U OTRO REMEDIO QUE LEGALMEli 

TE SE LES P 1 DA, O OUE LA FUNCIÓN PÜBLI CA REQU lg_ 

RA, SIEMPRE QUE DEBAN Y PUEDAN HACERLO, 

(ARTÍCULO 399, CUARTO PÁRRAFO), 

8) Los FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAYAN SIDO REQUE

RIDOS CONFORME A DERECHO POR ALGUNA AUTORIDAD -

LEGÍTIMA, O POR LEGITIMO INTERESADO REHUSEN, R[ 

TARDEN PRE>TAR LA COOPERACIÓN O AUXILIO QUE ES

TE DENTRO DE SUS FACULTADES PARA LA ADMINlSíñA

CIÓN DE JUSTICIA, EJECUCIÓN DE LEYES, RESOLU--· 

CIÓN DE PROCEDIMIENTOS A LA BREVEDAD POSIBLE, -

O CUALQUIER OTRO NEGOCIO DEL SERVICIO PÚBLICO, 

(ARTÍCULO 399, QUINTO PÁRRAFO), 

C) TRATÁNDOSE DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE TI[ 

NEN A SU CARGO DE AVERIGUAR, PERSEGUIR O CASTI

GAR LOS DELITOS, O DE PROCEDER CONTRA LOS DELlli 

Wéirr::s, !)E.IEN DE HACERLO, YA OBRANDO CONTRA EL 

(NOCENTE, YA FAVORECIENDO Al CULPADO, YA fAliA!i 

DO POR OTRA CAUSA A SU OBLIGACIÓN, 

(ARTICULO 399, SEXTO PÁRRAFO), 

O) EN GENERAL CUALQUIER FUNCIUNARIO Y EMPLEADO --· 
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PÚBLICO QUE ABUSE DE SUS FACULTADES PERJUDICAN

DO A LA FUNCIÓN PÚBLICA O ALGUNA PERSONAi O PRQ 

TEJAN, DISIMULEN O TOLEREN LOS DELITOS DE SUS -

SUBALTERNOS O DEPENDIENTES O BIEN EN TIEMPO DE

JEN DE PONER REMEDIO PARA REPRIMIRLOS Y CASTJ-

GARLOS, 

(ARTfCULO 399, SEXTO PARRAFO IN FINE), 

4.- POR CUANTO HACE A LAS PENAS APLICABLES A Los-PREVA--

RJCADORES CONSISTfAN EN: --~ 

A) PERDIDA DEL EMPLEO, 

B) INHABILITACIÓN PARA OBTENER CARGO PÚBLICO, 

C) PAGO DE LOS DAílOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, 

D) PARA Jueces y ARBITRO$ ADEMAS EL ESTRARAMJENTO 

PÚBLICO EN EL TRIBUNAL DEL LUGAR DE LA COMISIÓN 

DEL DELITO, ARTICULO 400, 

E) Sr SE TRATA DE Jueces o FUNCIONARIOS PÚBLICOS -

EN PROCEDIMIENTOS PENALES, ADEMAS DE LAS ANTE-

RIORES PENAS, IGUAL TIEMPO DE PRISIÓN, Y LA Mli 

MA PENA QUE INJUSTAMENTE HUBIERE HECHO SUFRIR -

A LA PERSONA INOCENTE, ARTfCULO 401, 

"DE LOS SOBORNOS, COHECHOS Y REGALOS QUE SE HAGAN A LOS 

QUE EJERZAN ALGÚN EMPLEO o CARGO PÚBLI co". SE OCUPA EL CóD ¡ GO 

PENAL DE VERACRUZ DE 1835 EN LA SECCIÓN 11, TÍTULO V, DE LA -

SEGUNDA PARTE; ES NECESARIO HACER NOTAR QUE POR LA REDACCIÓN-



DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO CITADO, PARECE SER QUE UNA MODALl 

DAD DEL DELITO DE PREVARICATO LO CONSTITUYE EL SOBORNO O EL -

COHECHO, DICE AS( EL MENCIONADO PRECEPTO DEL ORDENAMIENTO PUNl 

TIVO EN CITA: 

ARTÍCULO 402.- EL JUEZ O ARBITRO DE CUALQUIER CLASE, U --

OTRO FUNCIONARIO PÚBLICO, QUE COMETA PREVARICACIÓN POR SO

BORNO O COHECHO DADO O PROMETIDO A ~L O A SU FAMILIA, DI-

RECTAMENTE O POR INTERPÓSITA PERSONA, SUFRIRÁ ADEMÁS DE -

LAS PENAS DEL PREVARICADOR LA DE INFAMIA, Y UNA PRISIÓN DE 

UNO A CUATRO Aílos. 

EMPERO. EN PR 1NC1p1 o CREEMOS QUE UNA ESPEC 1 E o MODAL! DAD -

DEL DELITO DE PREVARICATO LO CONSTITUYEN EL SOBORNO ,O, EL --~-

COHECHO, 

DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO !ÍOfANTES TRANSCRITO DESPRENDE

MOS LO SIGUIENTE: 

1.- Los SUJETOS DEL DELITO DE SOBORNO o COHECHO SON: 

A) Los JUECES y ARBITROS 

B) CUALQUIER FUNCIONARIO PÚBLICO: 

A TRAV~S DE SU FAMILIA, O 

POR INTERPÓSITA PERSONA, 

2.- LAS FORMAS DE COMISIÓN DE ESTE DELITO PUEDEN SER LAS 
SIGUIENTES: 



15. 

A) CUANDO UN FUNCIONARIO PÚBLICO ES COHECHADO O SOBOft 

NADO PARA QUE DESIGNE O PROPONGA A UNA PERSONA PA

RA OCUPAR ALGÚN CARGO, OFICIO O EMPLEO PÚBLICO, 

O COMISIÓN DE GOBIERNO, ARTICULO 403, 

Bl DE CONFORMIDAD CON EL DISPOSITIVO 404 DEL CÓDIGO -

QUE SE ALUDE, CUANDO SE REALICE ALGUNA COSA CONTRA 

RIA A SU OBLIGACIÓN, O DEJE DE HACER ALGUNA OUE SE 

ENCUENTRE OBLIGADO, AUNQUE NO LLEGUE A INCURRIR EN 

PREVARICACIÓN, 

el IGUALMENTE -ART{CULO 405- CUANDO SE ADMITA ALGÚN -

SOBORNO O REGALO PARA HACER COSA CONTRARIA A SU -

OBLIGACIÓN, DEJE DE HACER ALGUNA COSA A OUE ESTÁ -

OBLIGADO, AUNQUE NO LLEGUE HACER LA UNA O DEJAR DE 

HACER LA OTRA, 

D) CUANDO SE ACUERDE EN ADMITIR CUALQUIER FUNCIONARIO, 

JUEZ O ÁRBITRO, ADEMÁS DE SU SALARIO, ALGÚN REGALO 

PARA HACER UN ACTO DE SU OFICIO O CARGO, AUNQUE SEA 

JU~Tü, O rARI\ DE .. IAR DE HACER UNO QUE NO DEBA EJEC!J. 

TAR, ARTICULO 406. 

El CUANDO SEA ADMITIDO POR PARTE DE LOS JUECES O FUN-

CIOllARIOS PÚBLICOS CUALQUIER REGALO, DE UN SUBAL--

TERNO O DE ALGUNO QUE TENGA PLEITO, CAUSA O NEGO--

CIO OFICIAL ANTE ELLOS, O DE OTROS QUE HAGAN EL ---
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REGALO EN NOMBRE DE ESTAS PERSONAS. 

3,- LAS PENAS QUE CONTEMPLABA EL CÓDIGO PENAL DE VERACRUZ -

DE 1835 PARA EL DELITO DE SOBORNO O COHECHO ERAN LAS 

SIGUIENTES: 

Al SE APLICABAN LAS PENAS DEL DELITO DE ·PREVARICATO, 

LA DE INFAMIA Y LA DE PRISlóri DfUNÓ A CUATRO --

AROS, 

B) PRIVACIÓN DEL EMPLEO O CARGO, 

C) INHABILITACIÓN PARA EJERCER ALGÚN EMPLEO O CARGO 

PÚBLICO EN CUATRO AílOSI TRATÁNDOSE DE Jueces. ~i 

TOS NO VOLV!AN A EJERCER LA JUDICATURA, 

CUANDO EL SOBORNADOR ERA PARTICULAR se LES APLICABA --

PENA DE UNO ATRES Aílos. SI ERA EL ELEGIDO o PROPUESTO POR EL -

FUNCIONARIO PúBLICO PARA OCUPAR ALGÚN CARGO PÚBLICO, 

SE PUEDE CONSIDERAR ENTONCES OUE LA PRIMERA CODIFICA--

CIÓN MEXICANA CONTEMPLÓ LAS HIPÓTESIS DE DELITO QUE PUDIESENCQ 

METER TANTO LOS Jueces, LOS ARBITROS y LOS FUNCIONARIOS PÜBLI-

COSI TAMBl~N ES ClEP.TO llllE TRATÁNDOSE DEL PREVARICATO ESTABLE-

CIÓ DETERMINADO NÚMERO DE HIPÓTESIS QUE SE ENFOCAN PRINCIPALMEli 

TE A LOGRAR LA BUENA MARCHA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
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POR OTRO LADO, Y PREVINIENDO QUE LOS ENGARGADOS DE -----

IMPARTIR JUSTICIA Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA UBICADOS EN POSICIONES 

VISIBLES PARA LA SOCIEDAD Y QUE SE ENCONTRABAN EXPUESTOS A RECI

BIR Y A EXIGIR DÁDIVAS, RAGALOS Y OTRAS OFERTAS, ESTABLECIÓ COMO 

UNA MODALIDAD DEL DELITO DE PREVARICATO EL DE SOBORNO O COHECHO, 

QUE SE CARACTERIZABA POR LA ADMISIÓN DE DINERO O REGALOS DE DIF~ 

RENTES CLASES POR PARTE DEL JUEZ, ARBITRO O FUNCIONARIO PÚBLICO, 

POR ÚLTIMO DEBEMOS INDICAR QUE EL CóDIGO PENAL DEL ESTA

DO DE VERACRUZ DE 1835 EN SU TERCERA PARTE INTITULADA DE LOS D~ 

LITOS CONTRA LOS PARTICULARES. PREVt LO SIGUIENTE: TRATÁNDOSE 

DE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS ENCONTRAMOS EL SUICIDIO, EL 

HOMICIDIO Y LOS QUE SE EQUIPARAN A tSTOSI A LA RlílA1 AL ESTU--

PROI EL INCESTO, EL ADULTERIO. ABANDONO DE PERSONAS, LAS INJU-

RIAS, LAS AMENAZAS, POR CUANTO HACE A LOS DELITOS CONTRA LA -

PROPIEDAD REGULÓ EL ROBOI LA QUIEBRA O BANCARROTAI EL FRAUDEI -

EL ABUSO DE CONFIANZA Y EL DESPOJO ENTRE OTROS, 
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EL CODIGO PENAL PARA EL lllSTRlTO FEDERAL vmmÓRlo 

DE BAJA CALIFORNIA DE 1871. 

UNA VEZ QUE EL ESTADO MEXICANO FUE INDEPENDIENTE EN TODO 

LO CüNCERNIENTE A SU ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO, 

PERSONIFICÁNDOSE PARA TAL EFECTO EN UNA REPÚBLICA FEDERAL Cc:t'l'UEi 

TA POR ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO RELATIVO A SU R~Gl

MEN INTERIOR Y UNIDOS EN EL PACTO FEDERAL, SE AVOCÓ A ESTABLECER 

LA LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA, CORRIENDO A CARGO DEL CONSTITUYER 

TE DE 1857 ESTABLECER EN FORMA SISTEMÁTICA LAS BASES DE NUESTRO 

DERECHO PENAL, LAS QUE FUERON AMPLIADAS POR LEYES DEL 4 DE DICIEtl 

BRE DE 1860 Y 14 DE DICIEMBRE DE 1864, LEYES ~STAS QUE INTEGRAN -

LA LEGISLACIÓN PEUAL MEXICANA ANTES DE LA CODIFICACIÓN EN EL DIS

TR 1 TO FEDERAL, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ERA NECESARIO ABORDAR --

EL CAMINO DE LA CODIFICACIÓN EN MATERIA PENAL, HECHO ~STE QUE ERA 

YA SEílALADO POR LOS MINISTERIOS DE JUSTICIA Y POR LA SUPREMA ---

CORTE DE JUSTICIA PARA LOGRAR UNA CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS -

y DE LAS PENAS. 

VENCIDA LA INTERVENCIÓN FRANCESA EN NUESTRO PA(S, EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DON BENITO JUÁREZ, AL OCUPA.R LA. CApl-

TAL DE LA REPÚBLICA Y ORGANIZAR SU GOBIERNO EN 1867, DESIGNA COMO 

SECRETARiO ilE JUSiiCIA E INSTRUCCIÓN PúBLICA AL LICENCIADO.-----

ANTONIO MART!NEZ DE CASTRO, A QUIEN CORRESPONDIÓ PRESIDIR LA Co-

MISIÓN REDACTORA DEL PRIMER CÓDIGO PENAL MEXICANO FEDERAL PARA --
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TODA LA REPÚBLICA Y COMÚN PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA 

LES, 

LA COMISIÓN REDACTORA DEL CóDIGO PENAL DE 1871. ESTUVO 

INTEGRADA POR MARTINEZ DE CASTRO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, 

ADEMÁS DE LOS SERORES LICENCIADOS MANUEL ZAMACONA. Jos~ MARIA 

LAFRAGUA, EULALIO MARIA ORTEGA E (NDALECIO SÁNCHEZ GAVITO• ~STE 

ÚLTIMO COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

EL rr.:MER oeJET!VO DE LA COMISIÓN REDACTORA DEL CÓDIGO 

PENAL FUE LOGRAR UNA CODIFICACIÓN EN MATERIA PENAL, CUESTIÓN -

~STA QUE COMENTA MARTINEZ DE CASTRO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CUANDO EXPRESA QUE ES NECESARIA UNA NUEVA LEGISLACIÓN PARA NO -

CONTINUAR "COMO HASTA AOUI, SIN MÁS LEY QUE EL ARBITRO; PRUDEN

TE Y A VECES CAPRICHOSO, DE LOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTl 

CIA", (7) 

Y EN CUANTO AL CAOS LEGISLATIVO QUE IMPERABA EN AQUELLA 

~POCA Y AL QUE SE DIÓ FIN CON EL CÓDIGO DE 1871, ARGUMENTABA El 

TAS 5üBRESALn::nt:!; P;\Lf'.2RJ\5: "50LAMFNTF POR UNA CASUALIDAD MUY 

RARA PODRÁ SUCEDER QUE LA LEGISLACIÓN DE UN PUEBLO CONVENGA A -

OTRO, SEGÚN DICE MOSTESQUIEUI PERO PUEDE ASEGURARSE QUE ES ABSQ 

LUTAMENTE IMPOSIBLE QUE ESE FENÓMENO SE VERIFIQUE con UNA LEGll 

LACIÓN FORMADA EN UNA ~POCA REMOTA, PORQUE EL SÓLO TRANSCURSO -

DEL TIEMPO SERÁ ENTONCES CAUSA BASTANTE PARA QUE POR BUENAS QUE 

(7) LEYES PENALES MEXICAtlAS, TOMO ( ( (, INSTITUTO NACIOllAL DE -
C!EUCIAS PENALES, f'i~XICO, 1979,, PÁG, 332, 
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ESTAS LEYES;HAY~N i100; DEJÉN DE SER ADECUADAS A LA SITUACIÓN 

DEL PuEsLo r-11sM6 PARA Q~1E11 sE DICTARON". <si 

0 LO QUE ES IGUAL, QUE LA COMISIÓN SE PREOCUPÓ PRIMOR

DIALMENTE POR TRADUCIR LAS NCESIDADES DEL PA(S MISMO, PARA --

HACER, EN FJU, UNA LEGISLACIÓtl PARA i'l~XICO Y PARA EL PUEBLO -

MEXICAllO, 

"PERO NO PODÍAN. SIN EMBARGO, MART(tiEZ DE Cr.STRO Y SUS 

COLABORADORES, CREAR DE LA NADA. No PODIAN DEJAR DE ltlSPIRAR-

SE EN LA ESCUELA DE:. Üt.KECHú F'Ei~AL QUE '°'L.Li;r,;R,; G: TC:.M!; LAS --

LEGISLACIONES PENALES VIGENTES EllTOtlCES, Y QUE ACABABA DE DAR 

VIDA AL CÓDIGO EsPAflOL DE 1870. DEL ltlSIGNE PACHECO. As! Fu:: 

COMO EL CÓDIGO MEXICAtlO SE JtlFOP.MÓ TAMBl~N Ell LA TEORÍA DE LA 

JUSTICIA ABSOLUTA Y DE LA UTILIDAD SOCIAL COMBJllADASl Y AS( -

MIRÓ AL DELITO COMO ENTIDAD PROPIA Y DOCTRINARIAMENTE ACEPTÓ -

EL DOGMA DEL LIBRE AL BEDR (O, CONS 1 DERÓ LA PErlA CON UM DOBLE -

OBJETO/ EJEMPLAR Y CORRECTIVO, FUE PUES, EN UNA PALABRA, LA -

ESCUELA CLÁS 1 CA LA 1NSP1 RADORA DE ESTE Cóo 1 GO", ( 9 ) 

CON EL AUTORIZADO Ci\iiERlO DEL MAc::;rnc FnMJCISCO GCNZA 

LEZ DE LA VEGA, VERTIDO AtlTERIORMENTE, EN PRltlCIPIO VAMOS A -

REFERIRfJOS BREVEMENTE A LA DOCTRINA QUE INSPIRÓ Al CóDIGO PE-~ 

NAL DE 1871. ~STO es. A LAS CARACTER(STICAS ESENCIALES DE LA -

ESCUELA CLÁS 1 CA, 

( 8 l LEYES PEtiALES MEXICANAS. Os. Cn •• PÁG. 332. 
( 9 l GONZÁLEZ DE LA VEGA, Os. CJT .. PÁGS, 20 Y 21. 
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EL NOMBRE DE LA ESCUELA CLÁSICA CORRE A CARGO DEL POSI

TIVISTA ENRIQUE FERRI. FRANCISCO CARRÁRA ES EL PRINCIPAL EXPO

NEMTE DE LA ESCUELA CLÁSICA DE DERECHO PENAL, POR ELLO CUANDO -

SE ALUDE A tSTA SE ESTÁ HACIENDO REFERENCIA A LA DOCTRINA DE -

CARRÁRA, EN VIRTUD DE QUE tSTE LE DIÓ UNA SISTEMATIZACIÓN IMPE

CABLE AL DERECHO PENAL, TOMANDO EN CUENTA QUE LA ESCUELA CLÁSICA 

EN REALIDAD NO INTEGRA UN TODO UNIFORME YA QUE EN ELLA ADVIERTE, 

COMO SOSTIENE LUIS JIMtNEZ DE ASúA, TENDENCIAS DIFERENTES, IN-

CLUSO OPUESTAS, QUE EN LA tPOCA DE SU MAYOR PREDOMINIO COMBATII 

Re~: ENTflE S (, 

"CARRÁRA SOSTIENE, ENTRE OTRAS 1 DEAS, QUE EL DERECHO ES 

CONNATURAL AL HOMBRE; DIOS LO DIÓ A LA HUMANIDAD DESDE SU CREA

CIÓN, PARA QUE EN LA VIDA TERRENA PUEDA CUMPLIR CON SUS DEBE--

RES, LA CIENCIA DEL DERECHO CRIMINAL ES UN ORDEN DE RAZONES 

EMANADOS DE LA LEY MORAL, PREEXISTENTES A LAS LEYES HUMANAS, 

EL DELITO ES UN ENTE JUR!DICO QUE RECONOCE DOS FUERZAS ESENCIA

LES: UNA VOLUNTAD INTELIGENTE Y LIBRE Y UN HECHO EXTERIOR LESI

VO DEL DERECHO Y PELIGROSO PARA EL MISMO, LA PENA, CON EL MAL 

cur AfLlG[ AL CULPABLE ~0 DEBE EXCEDER A LAS NtCESfUAOES DE LA 

TUTELA JURÍDICA; SI EXCEDE, YA 110 ES PROTECCIÓN DEL DERECHO 

SINO VIOLACIÓN DEL MISMO, LA IMPUTABILIDAD PENAL SE FUNDA EN -

EL PRINCIPIO DEL LIBRE ALBEDRÍO. 

"CON UN ESFUERZO SINTETIZADOR, PUEDE AFIRMARSE QUE LOS 

CARACTERES O NOTAS COMUNES DENTRO DE LA ESCUELA CLÁSICA SON LAS 

SIGUIENTES: lº IGUALDAD; EL HOMBRE HA NACIDO LIBRE E IGUAL EN --
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DERECHOS, ESTA IGUALDAD EN DERECHOS ES EQUIVALENTE A LA DE -

ESENCIA, PUES IMPLICA LA IGUALDAD ENTRE SUJETOS, YA QUE LA --

IGUALDAD ENTRE DESIGUALES ES LA NEGACIÓN DE LA PROPIA IGUALDAD, 

2" LIBRE ALBEDRfO; SI TODOS LOS HOMBRES SON IGUALES, EN TODOS 

ELLOS SE HA DEPOSITADO EL BIEN Y EL MAL, PERO TAMBl~N SE LES -

A DOTADO DE CAPACIDAD PARA ELEGIR ENTRE AMBOS CAMINOS Y SI SE 

EJECUTA EL MAL ES PORQUE SE QUISO Y NO PORQUE LA FATALIDAD DE 

LA VIDA HAYA ARROJADO AL INDIVIDUO A SU PRACTICA, 3' ENTIDAD -

DELITO; Ft 0ft:?Efl-IO PEN.~L DEBE VOLVER S!JS EJES !'. U\S :-!M!!fESTA-

CIONES EXTERNAS DEL ACTO, A LO OBJETIVO: EL DELITO ES UN ENTE 

JURÍDICO, UNA INJUSTICIA; SÓLO AL DERECHO LE ES DABLE SEÑALAR 

LAS CONDUCTAS QUE DEVIENEN DELICTUOSAS. 4' IMPUTABILIDAD MORAL; 

(COMO CONSECUENCIA DEL LIBRE ALBEDR(O, BASE DE LA CIENCIA PE-

NAL PARA LOS CLÁSICOS) 1 SI EL HOMBRE ESTÁ FACULTADO PARA DISCERNIR 

ENTRE EL BIEN Y EL MAL Y EJECUTA ~STE, DEBE RESPONDER DE SU -

CONDUCTA HABIDA CUENTA DE SU NATURALEZA ~'IJAAL, EXPRESA CARRÁRA CUE

LA LEY DIRIGE AL HOMBRE EN TMITO ES UN SER MORALMENTE LIBRE Y 

POR ELLO NO SE LE PUEDE PEDIR CUENTA DE UN RESULTADO DEL CUAL 

SEA CAUSA PURAMfNTF Ff~tf"A, 5!"1 H~9E~ S!D'J CA!JSl\ ~CP./',L. Y 5º Mh_ 

TODO DEDUCTIVO, TELEOLÓGICO, ES DECIR, FINALISTA", (10) 

DEL ANTERIOR ORDEN DE IDEAS TENEMOS QUE CON BASE EN LA 

DOCTRINA DE LA ESCUELA CLÁSICA Y El CóDIGO PENAL ESPAílOL DE 

1870, EN NUESTRO REGLAMENTO ENTRE OTRAS 1 NSTITUC IONES, LA PAR

TIC l PAC IÓN DEL DELITO CONFORME A LAS SIGUIENTES CATEGOR!AS: 

(JO) CASTELLANOS TENA. Os. c IT.. PÁGS. 55 A 58. 



Al AUTOR DEL DELITO• ARTICULO qg, FRACC, J, 

al CóMPLICE, ARTÍCULO qs, FRACC, !l. 

Cl ENCUBRIDOR, ARTICULO qg, FRACC, 111. 

23. 

Es PERTINENTE HACER NOTAR QUE LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN 

DE LOS QUE PUEDEN INTERVENIR EN LA COMISIÓN DE UN DELITO EN EL 

CóDIGO PENAL EN ESTUDIO, SE ESTABLECE DE UNA MANERA ENUMERATIVA 

LA DEFINICIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, ASÍ POR EJEMPLO, TRATÁNDOSE 

DEL AUTOR DEL DELITO EN EL ARTÍCULO qg EN SUS VII FRACCIONES SE 

OC!JP:\ ~~ DESCR:B:Ri..O VE UNA MANERA CASUÍSTICA, 

DE IGUAL MANERA EL CóDIGO MARTÍNEZ DE CASTRO SE OCUPÓ -

DE ESTABLECER LOS GRADOS DEL DELITO INTENCIOllAL, QUE PARA MAYOR 

CLARIDAD ACUDIMOS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROPIO CóDIGO

EN SU PARTE RELATIVA QUE DISPONE "DESPU~S DE HABER DISTINGUIDO 

EN EL CAPITULO PRIMERO LOS DELITOS INTENCIONALES DE LOS DE CUL

PA, SE HA FIJADO EN EL CAPITULO SEGUNDO LOS GRADOS DE LOS PRIMI 

ROS Y EN ESTO SE HA HECHO LA NOVEDAD DE INTRODUCIR UN GRADO MÁS 

DE LOS QUE HASTA HOY HAN ADMITIDO LOS CÓDIGOS, A SABER: EL DELl 

TO :::Trnr:.no. Cüi-iü iNTEi<rlEúlO tNTRE EL CONATO y EL DELITO FRUS

TRADO", 

"EL FUNDAMENTO DE ESTA INNOVACIÓN ES: QUE ADEMÁS DE OOENO 

PUEDE DECIRSE CON PROPIEDAD Q!JE SE FRUSTRA u::.e. COSA iMFü51i>LE -

QUE SE INTENTA EJECUTAR, NO ES JUSTO APLICAR LA MISMA PENA A -

QUIEN SE LE FRUSTRA LA EJECUCIÓN DE UN DELITO POSIBLE, QUE AL -

QUE INTENTÓ VANAMENTE COMETER UN DELITO IRREALIZABLE, 
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ACASO PARECERÁ INJUSTO QUE EN ESTE ÚLTIMO CASO SE IM-

PONGA UNA PENA, POR LIGERA QUE SEAI PERO LA COMISIÓN HA OPINA

DO LO CONTRARIO, CREYENDO QUE CUMIDO SE INTENTA UN DELITO PARA CUYA 

EJECUCIÓN HAYA IMPOSIBILIDAD, REVELA EL REO UNA PERVERSIDAD --

QUE CAUSA ALARMA y QUE NO DEBE QUEDAR srn CASTIGO." (11) 

EFECTIVAMENTE, EN EL LIBRO PRIMERO, TITULO PRIMERO, CA

PITULO 1 ( INTITULADO GRADOS DEL DELITO ltlTENCIONAL EN EL ARTJC!I. 

LO 18 ESTABLEC!A: 

DOS: 

EN LOS DELITOS WiEllCIONALES SE DISTINGUEN CUATRÓ_ GRA--

J, CONATO 

1 l. DELITO INTENTADO 

11 l. DEL! TO FRUSTRADO 

lV, DELITO CONSUMADO 

LAS ANTERIORES CATEGORÍAS DEL DELITO INTENCIONAL SE --

DEFIN(AN RESPECTIVAMENTE EN LOS ART(CULOS SIGUIENTES: 

ART!CULO 19.- EL CONATO DE DELITO CONSISTE: EN EJECU-

TAR UNO O MÁS HECHOS ENCAMINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE A LA 

CONSUMACIÓN DEL DELITO, POR CAUSAS INDEPENDIENTES DE LA VOLUN

TAD DEL AGENTE, 

(11) LEYES PENALES MEXICANAS. Os. CIT., PÁGS, 333 Y 33Q, 
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ARTfCULO 20,- EL CONATO ES PUNIBLE, SOLAMENTE CUANDO -
/.;', 

NO SE LLEGA AL ACTO DE LA CONSUMACIÓN DEL DELITO, POR CAUSAS.· 

INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL AGENTE, 

ART{CULO 21.- EN EL CASO DEL ART{CULO ANTERIOR .. SON RE· 

QUISITOS NECESARIOS PARA EL CASTIGO: 

(,- Que LOS ACTOS EJECUTADOS DEN A CONOCER POR sf SO

LOS. O ACOMPAílADOS DE ALGUNOS INDICIOS, CUAL ERA· 

EL DELITO QUE EL REO TEN{A INTENCIÓN DE PERPETRAR, 

11.- Que LA PENA QUE DEBER{A IMPONERSE POR tL. SI SE -

HUBIERE CONSUMADO, NO BAJE DE QUINCE DfAS DE 

ARRESTO O QUINCE PESOS DE MULTA, 

ART{CULO 25,- DELITO INTENTADO ES: EL QUE LLEGA HASTA 

EL ÚLTIMO ACTO EN QUE DEBfA DE REALIZARSE LA CONSUMACIÓN, SI -

tSTA NO SE VERIFICA POR TRATARSE DE UN DEL)TO IRREALIZABLE PO!!. 

QUE ES IMPOSIBLE, O PORQUE SON EVIDENTEMENTE INADECUADOS LOS -

MEDIOS QUE SE EMPLEAN, 

ART{CULO 26.- DELITO FRUSTADO ES: EL QUE LLEGA HASTA -

EL ÚLTIMO ACTO QUE DEBIÓ VERIFICARSE LA CONSUMACIÓN, SI tSTA -

NO SE VERIFICA POR CAUSAS EXTRAílAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, -

DIVERSAS DE LAS QUE SE EXPRESAN EN EL ART{CULO QUE PRECEDE, 

A CONTINUACIÓN NOS PARECE ACERTADO REPRODUCIR LOS ----



26. 

COMENTARIOS QUE EL MAESTRO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA EXPR~ 

SA PARA EL CóDIGO PENAL DE 1871 CUANDO DICE "POR LO QUE SE --

REFl RE A LA M~TRICA PENAL APLICABLE A LOS DELITOS VARIOS, EL -

CóDIGO LA ESTABLECIÓ RIGUROSA, A BASE DE LA ENUMERACIÓN DE CIR 

CUNSTANCIA ATENUANTES Y AGRAVANTES DE RESPONSABILIDAD, CON VA

LOR CORRELATIVO APRECIABLE EN UNIDADES CUYAS SUMAS DEBIA EL -

JUEZ ENFRENTAR UNAS A OTRAS OBTENIENDO COMO RESULTADO DEL BA-

LANCE LA MEDIDA SISTEMÁTICA DE LA PENA IMPONIBLE", 

"SIN EMBARGO, EL CóDIGO DE 1871 SIGNIFICÓ UN POSITIVO 

ADELANTO EN LAS INSTITUCIONES JUR!DICAS MEXICANAS, PUES CONSA

GRÓ CONQUISTAS TAN APRECIABLES - ANTICIPÁNDOSE EN ~STO EL ---

SEllOR MARTINEZ DE CASTRO A REPUTADOS TRATADISTAS POSTERIORES -

COMO LA LIBERTAD PREPARATORIA O DISPENSA CONDICIONAL DE UNA -

PARTE DEL TIEMPO DE PRISIÓN A LOS REOS QUE OBSERBARAN BUENA -

CONDUCTA, Y LA RETENCIÓN POR UNA CUARTA PARTE MÁS DEL TIEMPO -

DE PRISIÓN PARA LOS QUE OBSERVARAN MALAI Ir/STITUC!ONES QUE EN 

MUCHO SE ANTICIPARON A LA PENA INDETERMINADA Y A LA CONDENA -

CONDICIONAL, POSTERIORMENTE CONSAGRADAS EN LEGISLACIONES CON-

TEMPORÁNEAS", (12) 

POR CUANTO HACE AL DELITO PARTICULAR OBJETO DEL PRESEli 

TE TRABAJO, EL COHECHO, EL CóD!GO PENAL DE 1871 SE OCUPÓ DE -

REGLAMENTARLO EN EL CAPÍTULO VI, DEL TITULO UND~CIMO DEL LIBRO 

SEGUNDO, 'i DE LOS ÍIRTÍCULOS lOlq A 1025, 

(12) GONZÁLEZ DE LA VEGA, 0B, C!T,, PÁG. 21, 
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POR PRINCIPIO DE CUENTAS INDICAREMOS QUE LA EXPOSl----

CIÓN DE MOTIVOS DEL ORDENAMIENTO PENAL EN COMEllTO Y TRATÁNDOSE 

DEL DELITO DE COHECHO, SE HACE REFERENCIA A tL A TRAVtS DEL R~ 

BRO "DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS", SENTÁNDOSE EL PRI!! 

CIPIO DE QUE es NECESARIO QUE EN Uf/ ESTADO EXISTfAN AUTORIDADES 

CUYA FUNCIÓN ESTRIBA EN HACER RESPETAR LOS DERECHOS DE SUS H~-

BITANTES EN BUSCA DE SATISFACER EL INTERtS DE TODOS Y DE LOS -

DEBERES QUE TIENEN CON LA SOCIEDAD, YA QUE DE LO CONTRARIO NO -

HABRfA MÁS '.lLlE cciffU3iÓii r DtSORDEN, "PUESTO SI ESTO ES UNA 11!;_ 

CESIDAD, SI LO ES IGUALMENTE QUE LAS AUTORIDADES ESTtrl RODEADAS 

DEL PRESTIGIO Y DEL RESPETO DE LOS CIUDADANOS, Y POR ESO SE DEBEN 

CASTIGAR SEVERAMENTE LOS DELITOS QUE tSTOS COMETAN CONTRA AQUt-

LLAS, ES PRECISO EMPLEAR TAMBltN EL MISMO RIGOR El/ LA REPRESIÓN 

DE LOS DELITOS QUE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS COMETAN CONTRA LOS 

PARTICULARES; PORQUE SÓLO ASf SE PUEDEN CONCILIAR EL ORDEN Y LA 

VERDADERA LIBERTAD.'' (13) 

ASIMISMO, SE EXPRESA QUE LA COMISIÓN TUVO EN CUENTA TAM

BltN EL ~E~HO DE CUc ;e PIENSA QUE CUANDO SE TRATA DE MAGISTRA- ~ 

DOS Y JUECES NO DEBE HACERSE MENCIÓN EN LAS LEYES Y QUE SE DEB~ 

RÁ SEGUIR CONFIANDO EN SU RECTITUD, HONOR Y CONCIENCIA PARA --

QUE SEAN FIELES EJECUTORES DE LA lEYI A CAMBIO DE LAS ANTERIO-

RES IDEAS SE SOSTUVO QUE SE !lEBE CONOCER EL INTERIOR DE LOS --

HOMBRES, YA QUE LOS FUNCIONARIOS POR EL HECHO DE SERLO DEJAN DE 

ESTAR SUJETOS A TODAS LAS DEBILIDADES HUMANAS, Y QUE SERÁ INSEli 

( 13) LEYES PENALES MEXICANAS. Da. CIT •• PÁG. 367. 
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SATO CONFIARSE AL HONOR Y A LA VIRTUD, HACERLOS ÁRBITROS ---

ABSOLUTOS DE LOS BIENES,DE LA HONRA Y DE LA VIDA DE LOS CIUDA 

DANOS, Y BRINDARLES AL MISMO TIEMPO CON LA ESPERANZA SEGURA -

DE UNA COMPLETA IMPUNIDAD. EN TAL CONSIDERACIÓN ESTIMARori -

QUE SER f A JUSTO SEílALAR PErlAS PARA EL CASO DEQUE LOS FUNC 1 ONA-

Rl OS COMETIERAN ALGÚN DELITO A FIN DE QUE EL TEMOR AL CASTIGO 

SIRVIERA DE FRENO A LOS MALOS Y AFIRME A LOS BUENOS EN SUS -

PROPÓSITOS DE OBRAR CON RECTITUD, 

EL ARTICULO 1014 DEL CÓDIGO PENAL DE 1871 SE ENCARGA 

DE ESTABLECER EN QUE CONSISTE EL DELITO DE COHECHO Y PARA TAL 

EFECTO DISPONE "TODA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO, 

SEA O NO FUNCIONARIO, QUE ACEPTE OFRECIMIENTO O PROMESAS, O -

RECIBA DONES O REGALOS, O CUALQUIER OTRA REMUNERACIÓN, POR -

EJECUTAR UN ACTO JUSTO DE SUS FUNCIONES QUE NO TENGA RETRIBU

CIÓN SEílALADA EN LA LEY; SERÁ CASTIGADA CON SUSPErlS IÓN DEL Etl 

PLEO DE TRES MESES A UN Ario, Y UNA MULTA 1 GUAL AL DUPLO DE LO 

QUE RECIBA", 

DEL PRECEPTO LoGAL ANTES TRANSCRITO SE DESPRENDE QUE

EL--DELITO DE COHECHO EN EL CÓDIGO MART (NEZ DE CASTRO, SE 

CARACTERIZA POR LA ACEPTACIÓN QUE HAGA UN FUNCIONARIO U OTRA

PERSONA QUE PRESTE UN SERVICIO PÚBLICO, ALGUNA PROMESA, RECI

BA REGALOS O CUALQUIER CANTIDAD D>: DINERO, PARA EJECUTAR lJN -

ACTO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE SUS FUNCIONES, 

CUANDO SE TRATA DE LA EJECUCIÓN DEL DELITO DE COHECHO 
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POR COMISIÓN U OMISIÓN DEL CÓDIGO PENAL DE 1871 LO REGULA EN -

EL ARTfCULO 1015 QUE A LA LETRA EXPRESABA: uEL COHECHO POR -

EJECUTAR UN ACTO INJUSTO, O POR DEJAR DE HACER OTRO JUSTO, PRQ 

PIO DE SUS FUNCIONES; SERÁ CASTIGADO CON LA PENA DE TRESMESES 

DE ARRESTO A DOS AílOS DE PRISIÓN, MULTA IGUAL AL DUPLO DEL --

COHECHO, Y SUSPENSIÓN DEL EMPLEO DE TRES MESES A UN AílO; SIN -

PERJUICIO DE LO PREVENIDO EN LA FRACCIÓN ÚNICA DEL ARTfCULO -

¡qg, SI EL ACTO O LA OMISIÓN NO HUBIEREN LLEGADO A VERIFICAR-

SE". 

Es IMPORTANTE SEílALAR QUE SE ENCONTRABAN PREVISTAS LAS 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DEL DELITO DE COHECHO, QUE ERAN DE -

CUATRO CLASES, ENTRE LAS CUALES DESTACAN LAS SIGUIENTES CONFOft 

ME AL ARTfCULO 1018. 

1.- SER EL COHECHADO JUEZ, JURADO, ASESOR, ÁRBITRO, -

ARBITRADOR O PERITO, 

11.-0UE EL COHECHO SE VERIFIQUE A rn~TANClA DEL COHE~

CHADO, 

OTRA MODALIDAD DEL DELITO DE COHECHO LA ENCONTRAMOS EN 

LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 1020 DEL ORDENAMIENTO Pl!N!TIVO EN CQ. 

MENTO QUE D!Ct: "EL QUE POR UN ACTO EJECUTADO EN DESEMPEflO -

DE FUNCIONES PÚBLICAS, RECIBA DE LA PERSONA INTERESADA EN DICHO 

ACTO, O DE OTRA EN SU NOMBRE, UN PRESENTE, REGALO O AGASAJO; -

SERÁ CASTIGADO CON ESTRAflAMIENTO Y UNA MULTA IGUAL AL DUPLO DE 
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LO RECIB!Do,• 

Es DE RELEVANC 1 A HACER NOTAR QUE AL CORRUPTOR EN 'ú DELI -

TO DE COHECHO, SE APLICABAN LAS MISMAS PENAS QUE AL COHECHADO, 

EXCEPTO LA DE SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, O INHABILITACIÓN COMO SE 

DESPRENDE DEL ARTÍCULO 1022. 

OUEOA DE ESTA MANERA, EN FORMA BREVE Y SENCILLA HECHO --

El ANÁLISIS DE LA PRIMERA CODIFICACIÓN PENAL MEXICANA, El-CÓDI

GO PENAL DE 1871 O CóDIGD MART!NEZ DE CASTRO¡ SIENDO APROBADO -

El PROYECTO CORRESPONDIENTE POR EL PODER lEG!SLATl'."Q El i DE -

DlClEMi>RE DE 1871 Y COMENZÓ A TENER VIGENCIA PARA El DISTRITO-

FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA EN MATERIA COMÚN r·.;
PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, EL DÍA l' DE-ABRIL -

DE 1872. 



el EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES DE 1929. 

31. 

HACIA EL AílO DE 1925, SE NOMBRARON LAS COMISIONE.S REVl 

SORAS DE CÓDIGOS, QUEDANDO LA RELATIVA AL CÓDIGO PENAL IrlTE~-
- .. - ---- ·--- -

GRADA POR LOS LICENCIADOS IGNACIO RAMÍREZ ARRIAGA. ANTONIO -~ 
RAMos PEDRozA, ENRIQUE c. GuD1Ro, MANUEL RAMos EsTRADAY Jos{ 
AU~ARÁl, 

ESTE CóDIGO ESTUVO ORIENTADO EN LA ESCUELA POSITIVA -

DEL DERECHO PENAL. COMO NOS LO INFORMA Jos~ ALMARÁZ EN LA ExPQ 

SICIÓN DE MOTIVOS QUE A TÍTULO PARTICULAR PRESENTÓ EN JUNIO DE 

1931, CUANDO SOSTIENE QUE "LA COMISIÓN ACORDÓ PRESENTAR UN PR~ 

YECTO FUNDADO EN LA ESCUELA POSITIVA, ESTA ESCUELA BASA EL -

JUS PUNIENDI NO EN LA REACCIÓN DEL GRUPO SOCIAL QUE SE DEFIENDE 

(HECHO MATERIAL) Y CONSIDERA AL DELITO COMO UN PRODUCTO NATU-

RAL QUE NO NACE DEL LIBRE ALBEDRÍO, SINO DE FACTORES FÍSICOS,-

ANTf:Of'OLéGICOJ Y SOCiAl.ES," (14) 

LA ESCUELA POSITIVA SE PRESENTA LEGALMENTE COMO LA NEGA 

CIÓN RADICAL DE LA CLÁSICA, PUES PRETENDE CAMBIAR EL CRITERIO 

REPREVISO, SUPRIMIENDO SU FUNDAMENTACIÓN OBJETIVA AL PAR ESTI~ 

MACIÓN PREPONDERANTEMENTE A LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, 

EL MAESTRO IGNACIO VILLALOBOS EN SU OBRA DERECHO PEfML 

( 14l LEYES PENALES MEXICANAS. TOMO 111. OB. CIT., PÁG. 14. 
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MEXICANO CONSIDERA QUE LAS CARACTERfSTICAS ESENCIALES Y COMUNES 

DE LA ESCUELA CLÁSICA PUEDEN RESUMIRSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

n¡! EL PUNTO DE MIRA DE LA JUSTICIA PENAL ES EL DELHICUENTE, -

EL DELITO NO ES SINO UN SÍNTOMA REVELADOR DE SU ESTADO PEL!GRQ 

so; 2• LA SANCIÓN PENAL PARA QUE DERIVE DEL PRINCIPIO DE LA --

DEFENSA SOCIAL, DEBE ESTAR PROPORCIONADA Y AJUSTADA AL ESTADO -

PELIGROSO, Y NO A LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN; 3' EL M~TODO ES 

EL INDUCTIVO. EXPERIMENTALI 4• TODO INFRACTOR DE LA LEY PENAL. 

RESPONSABLE MORALMENTE O NO, TIENE RESPONSABILIDAD LEGAL, 5• LA 

PENA POSEE UNA EF!r:•.C!t. MU'í RESTRINGIDA IMPORTA MÁS LA PREVEN-

CIÓN QUE LA REPRESIÓN DE LOS DELITOS, Y POR TANTO, LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD IMPORTAN MÁS QUE LAS PENAS MISMAS; 62 EL JUEZ TI~ 

NE FACULTAD PARA DETERMINAR LA NATURALEZA DEL!CTUOSA DEL ACTO -

PARA ESTABLECER LA SANCIÓN IMPONl~NDOLA CON DURACIÓN lllDEFINIDA 

PARA QUE PUEDA ADECUARSE A LAS NECESIDADES DEL CASO; 71 LA PENA, 

COMO MEDIDA DE DEFENSA, TIENE POR OBJETO LA REFORMA DE LOS 

INFRACTORES REAOAPTABLES A LA VIDA SOCIAL Y LA SEGREGACIÓN DE -

LOS INCORREGIBLES," (15) 

EL CóDIGO DE 1929 E!! EL TITULO PHEEL!MINAR, ARTICULO --

PRIMERO SE OCUPA DE REGLAMENTAR LA MANIFESTACIÓN DE LA SOBERA-

N[A DEL ESTADO, EN SU R~GIMEN INTERIOR, ESTABLECIENDO LA COMPE

TENCIA DE SU APLICACIÓN; EN EL ARTfCULO 21 SE REGULA EL HECHO -

DE QUE NO SOLAMEllTE SERÁN SANCIOllADAS l•.S n!FRACCIONES PREVIS-

TAS EN ESTE ORDENAMI El/TO, S l NO QUE PUEDEN ESTABLECERSE EN OTRAS 

LEYES DIVERSAS, SANCIONES POR OTRAS INFRACCIONES¡ EL ARTÍCULO .,-

USl VILLALOBOS IGNACIO, DERECHO PENAL MEXICMIO, PÁG. 199, ---
SEGUNDA EDICIÓN PORRÚA, 1960, 
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3! SE BASA EN EL PRINCIPIO GENERALMENTE ACEPTADO, DE QUE A 

NADIE ES PERMITIDO IGNORAR LAS LEYES, COMO CONSECUENCIA DE LO 

CUAL, SE PRESUME QUE LA LEY ES CONOCIDA POR TODAS LAS PERSONAS 

QUE A ELLA ESTÁN SOMETIDAS EN SUS RELACIONES EXTERNAS, 

HACIENDO ALUSIÓN A ESTE TITULO PREELIMHIAR SE PUEDE D[ 

CIR QUE CONTIENEN LA CODIFICACIÓN MISMA Y A LA PERSONALIDAD DE 

~STA. AS( COMO sus il1F1:r.rnc1As y CQINCIOENCIAS CON OTRAS LEGI.§. 

LACIONESI PONEN DE RELIEVE, POR ÚLTIMO LA MANIFESTACIÓN OBJETl 

VA DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD DE LAS LEYES EN SU ASPECTO 

POSITIVO. ESTO es. QUE EL CóDIGO DE 1929. SE APLICARA POR LA -

COMISIÓN DE DELITOS DENTRO DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA-

LES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LOS DELINCUENTES SEAN NACIONALES 

O EXTRANJEROS, 

SEflALA Jost ALMARAZ EN LA EXPOSICIÓtl DE MOTIVOS HECHA 

EN 1931 A QUE NOS HEMOS REFERIDO ANTERIORMENTE QUE EL ORDENA-

Ml ENTO PUtllTIVU EN 1929 AC(rTé EL PR!H(!Pln DE RESPONSABILIDAD 

Y QUE "DE ACUERDO CON LA ESCUELA POSITIVA, Y TENIENDO PRESENTE 

LAS DISPOSICIONES PENALES QUE CONSIGNA LA CONSTITUCIÓN PoLfTl

CA DE LA REPÚBLICA, HUBO QUE DECLARAR DELINCUENTES A LOS LOCOS, 

A LOS MENORES, A LOS ALCOHÓLICOS Y A LOS TOXICÓMANOS, YA QUE -

SIN ESTA DECLARACIÓN NINGUNA AUTORIDAD PODRIA CONSTITUCIONAL-

MENTE, RESTRINGIRLES SUS DERECHOS PATRIMONIALES O DE LIBERTAD 

CON MEDIDAS QUE, YA SE LLAMEN TUTELARES, PROTECTORAS O DEFEN-

SIVAS, NO SON SINO PEUAS QUE, APLICADAS, POR CUALQUIER AUTORI

DAD NO JUDICIAL, DAR{AN LUGAR A UN AMPARO POR VIOLACIÓN DE ---
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GARANTÍAS O SOCIALMENTE SON RESPONSABLES TODOS ESTOS INDIVl--

DUOS QUE. CON SUS ACTOS, DEMUESTRAN HALLARSE Ell ESTADO PELIGRQ 

SOi LA DEFENSA SOCIAL PROCEDE Y LO ÚNICO QUE DEBE VARIAR ES LA 

CALIDAD DE LA SANCIÓN, ES DECIR, EL TRATAMIENTO ADECUADO PARA 

INOCUIZAR AL DELINCUENTE O TRANSFORMARLO EN ELEMENTO SOCIAL," 

(16) 

EL ANTERtol! .cÓNi:El'T~ be PELIGROS 1 DAD QUEDó PLASMADO Ell 

El ART!CULü 32 DEL Có!JiG~.D~l929au~ DICE: . . .... 
'o=~-='-'--- -e;--' 

-. -_.\)::;-_-~::e~--~-_.:.-::.-· .. 

A- ToDo- 1ND1v1iiuo·Qoe se: eflcue:trrRE E:11 esTAI>o PEL 1Grioso. · 

SE LE APLICARÁ UNA D~ LA~ ~AN~IONES EST~.aLmriAs'ÉÍlme CóDI-

GO PARA LA DEFENSA SOCIAL; 

SÉ CONSIDERA EN ESTADO PELIGROSO: A TODO AQU~l QUE -

SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL COMETA UN ACTO DE LOS CONMINADOS COI! -

UNA SANCIÓN EN EL LIBRO TERCERO, A\ÍN CUANDO HAYA SIDO EJECUTA

DO POR IMPRUDENCIA Y NO CONSCIENTE O DELIBERADAMENTE, 

Es NECESARIO RESALTAR OUE EL ORDENAMIENTO PENAL QUE SE 

VIENE COMENTANDO SE QUISO APLICAR EN TODA PUREZA LA DOCTRINA -

DEL ESTADO PELIGROSO, TOMANDO COMO BASE PARA ELLO El PRINCIPIO 

"NO HAY DELITOS. SINO !JEL1:;cuErnEs"1 PERO A LA APLICACIÓN DE ES

TE PRINCIPIO SE OPONf A LA CONSTITUCIÓN, SE TUVO QUE RESALTAR -

LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE Y ASÍ SE TRATÓ AL DELITO EN LA 

(16) LEYES PENALES MEXICANAS. Os. Ctr •• TOMO 111. PÁG. 35. 
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PARTE GENERAL Y SE CATALOGARON EN FORMA CASUISTICA LOS TIPOS -

LEGALES D.Elos DELITOS EN EL LIBRO TERCERO. 

EN .CONSECUENCIA, LOS FUNDADORES DE LA DOCTRINA DE LA -

DEF¿NsA "sCldí11: ACORDARON TOMAR COMO BASE LA MODERNA ESCUELA -

. . . Po#r1vÁ~oÉélíEFENSA SOCIAL y AJUSTAR EL ARTICULADO A LOS PRE-

CEPTó~<~~~STITUCIONALES QUE NO ERA POSIBLE MODIFICAR, 
·-~-:_,-

SE HA SERALADO QUE NO OBSTANTE LOS PRINCIPIOS QUE ---

ORIENTASMI AL CóüiGO DE 1929, tSTE NO CUMPLIÓ CON SU OBJETO EN 

LA DICOTOMIA TtCNICA-PRÁCTICA, COMO LO ASIENTA LA PRESTIGIADA 

DOCTRINA DEL MAESTRO FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA CUANDO APUN 

TA QUE: "POR LO QUE SE REFIERE A LA TtCN!CA, A QUE LOS PRINCI

PIOS ESENCIALES QUE LO INFORMARON "IN MENTE" SE ENCONTRARON -

NULIFICADOS, NEGADOS CATEGóRICAMEllTE. EN EL DESARROLLO DE SU -

PROPIO ARTICULADO, Y DEBIDO, POR LO QUE HACE A SU APLICACIÓN -

DIARIA, A SUS OMISIONES, CONTRADICCIONES, YUXTAPOSICIONES Y AL 

RECARGO DE DEFINICIONES TEÓRICAS, INICUAS PARA LA PERSECUCIÓN -

DE LOS DELITOS, PERO QUE DIFICULTABAN LA APLICACIÓN SENCILLA -

DE SIJ5 P~WClPl05 Su~IANTIVOS, As! FUE COMO. EN TANTO QUE LAS 

TEORfAS DE LA DEFENSA SOCIAL Y DE LA PELIGROSIDAD ERAN ACOGl-

DAS DECLARATIVAMENTE EN SENDOS ARTfCULOS, OTROS VEN(AN A ESTA

BLECER OUE SE CONSIDERABA EN ESTADO PELIGROSO QUE SIN JUSITIFl 

CACIÓN LEGAL COMETIER~ VN ACTO DE LOS CONMINADOS EN EL CATÁLO

GO DE LOS DELITOS ESTABLECIDOS POR EL MISMO CÓDIGO, AS( FUERA 

EJECUTADO ESE ACTO POR 1 MPRUDENC I A Y NO CONSC 1 ENTE Y DEL! BERA

DAMENTE; Y QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES O AGRAVANTES, QUE 
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EL MISMO CóDIGO ENUMERABA, DETERMINAN LA TEMIBILIDAD DEL DELIH 

CUENTE Y LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES (PENAS)," (17) 

ENTRE OTRAS CRITICAS QUE SE HAN ELABORADO AL CóDIGO DE 

1929 TENEMOS LAS SIGUIENTES: 

1,- TRATANDOSE DE LA REPARACIÓN DE DA~O CAUSADO POR -

DELITO, ESTABLECIÓ UNA TABLA DE INDEMIHZACIONES -

NADA COMPRENSIBLE Y POCO FELIZ AL DECIR DE GONZA 

LEZ DE LA VEGA, Y AL PROCEDIMIENTO ADECUADO PARA 

LA OBTENCIÓN EFECTIVA DE LA REPARACIÓN, 

2.- ASIMISMO, EL CóDIGO ALMARÁZ, NO ESTABLECIÓ UN PRQ 

CEDIMIENTO ADECUADO PARA LA LIQUIDACIÓN O EJECU-

CIÓN DE LA CONDENA, PUES AL DECIR DE GONZALEZ DE 

LA VEGA EN SU OBRA MULTICITADA Y QUE HEMOS VENIDO 

SIGUIENDO, LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS FUERON CONCRE 

TAMENTE REFERIDAS A IWESTRO MEDIO ILUSORIAS. 

3,- "POR ÚLTIMO, LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA PEC!!. 

NIARIA SEGÚN LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL DELINCUEH 

TE. POR MEDIO DE LA MULTA, ENTENDl~llDOSE POR UTI

LIDAD DIARIA, "LA CANTIDAD QUE OBTIEl/E UN INDIVI

DUO CADA DfA POR SALARIO, SUELDOS, RENTAS, INTERE 

SES, ENCUBRIMIENTOS O POR CUALQUIER CONCEPTO", TA!:! 

POCO SE TRADUCE EN LA PRACTICA EN UN ACIERTO POR -

C17l GONZALEZ DE LA VEGA, ÜB, CIT •• PAG. 23, 
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CUANTO LOS INGRESOS DIARIOS DE UN INDIVIDUO NO -

SON UNA MEDIDA DECISIVA NI UN FACTOR INVARIABLE -

QUE PERMITA ESTIMAR SU POSICIÓN O SITUACIÓN ECONQ 

MICA, TODA VEZ QUE DEBE TENERSE EN CUENTA LAS 

NECESIDADES PERSONALES Y FAMILIARES VARIABLES DE 

UN INDIVIDUO A OTRO, AÚN CUANDO LOS INGRESOS DE -

AMBOS SEAN IDtNTICOS," (18) 

EN CUANTO AL DELITO DE COHECHO, tSTE ESTUVO REGLAMENTA 

DO EN EL CAPITULO IV, DEL TITULO ÜCTAVO, DEL LIBRO SEGUNDO Y -

DE LOS ARTICULOS 582 A 5921 EN EL ORDENAMIENTO PUNITIVO DE ---

1929 EL COHECHO NO SUFRIÓ MODIFICACIÓN SUSTANCIAL ALGUNA EN -

RELACIÓN A LA REGLAMENTACIÓN QUE TENIA EL CóDIGO DE 1871 DERO

GADO. 

EFECTIVAMENTE, EN EL CóSIGO DE 1929 EL ARTICULO 582 SE 

OCUPA DE DESCUBRIR EN QUt CONSISTE LA CONDUCTA QUE DA LUGAR AL 

DELITO DE COHECHO Y ESTABLECE QUE LA PERSONA ENCARGADA DE UN -

SERVICIO PÚBLICO, SEA O NO FUNCIONARIO, QUE ACEPTE OFRECIMIEN

TOS O PROMESAS, O RECIBA DONES O REGALOS, O CUALQUIER REMUNERA 

C!ÓN POR EJECUTAR UN ACTO JUSTO DE SUS FUNCIONES, SERÁ DESTl-

TUIDO DE SU EMPLEO, 

EMPERO, COMO NINGUNA APORTAC!ÚN NUEVA !NCORPORÓ EL Nui;_ 

VO CÓDIGO AL DELITO DE COHECHO NO ANALIZAMOS LOS DEMÁS ARTICU

LOS DEL ORDENAMIENTO LEGAL QUE SE VIENE COMENTANDO, PUES YA --

(18) GONZÁLEZ DE LA VEGA. Os. Crr •• PÁG. 24. 
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SE REALIZÓ BREVE COMENTARIO A ID~NTICAS DISPOSICIONES EN EL -

CÓDIGO PENAL DE 18711 SOLAMENTE DEBEMOS APUNTAR OUE LO QUE SE 

HUBIERA RECIBIDO POR CONCEPTO DE COHECHO SE DIRIGIA AL COtlSEJO 

SUPREMO DE DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL PARA AUMENTAR EL FONDO 

DE INDEMNIZACIONES, 

CON TODAS LAS CRITICAS QUE SE ENTABLARON EU CONTRA DE 

ESTE CóDIGO, PRINCIPALMENTE POR SUS DEFECTOS T~CtllCOS Y ESCO

LLOS DE TIPO PRÁCTICO HICIERON DE DIFÍCIL APLiCACió:; [$TE OR

DENAMIENTO PUNITIVO, DE EF(MERA VIGENCIA, PUES SÓLO RIGIÓ DEL 

15 DE DICIEMBRE DE 1929 AL 16 DE SEPTIEMBRE DE 19311 AL DfA -

SIGUIENTE DE ESTA ÚLTIMA FECHA ENTRÓ EN VIGOR EL QUE RIGE EN 

LA ACTUALIDAD PARA EL DISTRITO (EN AQUEL EtlTONCES TAMBl~N 

PARA LOS TERRITORIOS FEDERALES) FEDERAL. EN MATERIA COMÚN 

PARA TODA LA REPÚBLICA, Etl MATERIA FEDERAL. 
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CAPITULO 11 

SU RAZON DE SER 

UH ESTADO DE DERECHO COMO EL NUESTRO, PROCURA ESTABLE-

CER HORMAS JURfDICAS QUE TIENDAN A BUSCAR QUE LAS PERSONAS -

QUE EJERCEN LA FUNCIÓN PÚBLICA NO ABUSEN DEL ENCARGO SOCIAL -

DELEGADO EN ELL. _s, ASÍ SE ESTABLECEN LEYES PARA QUE ESTAS --

PERSON.~S RESPo:mAli DE LA CONDUCTA AJENA QUE DESPLIEGUEN EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN, 

DE ESTA FORMA EL DERECHO VUELVE SUJETOS RESPONSABLES A 

LOS FUNCIONARIOS PúéllCOS QUE REALIZAN UN EJERCICIO INDEBIDO 

DE LA FUNCIÓN ENCOMENDADA, ESTABLECIENDO RESPOtlSABILIDADES -

PENALES, CIVILES O ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, 

UNA MODALIDAD DE LA RESPOl(S!\!!lllDAD l'ENAL DE LO_S_ SERVIDQ. 

RES PÚBLICOS ES LA HIPÓTESIS DEL DELIT~ DE COHECHO REGULADO -

EN EL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN DELITOS DEL ORDEN 

FEDERAL: WJüSTO QUE HA SIDO MODIFICADO EN ARAS DE LA LLAMADA 

RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD, TAL NOMINACIÓN SE DEBE A QUE 
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EN LA CORRUPCIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A TRAVtS DE LA HIPÓTE-

SIS DELICTIVA DEL DELITO DE COHECHO, PREVE LA PARTICIPACIÓN -

COMO CONDUCTA PUNIBLE DE UNA PERSONA AJENA A ELLA, ES DECIR, -

UN SUJETO COMÚN O INDIFERENTE, 

LA PARTICIPACIÓN DEL PARTICULAR COHECHADOR O SOBORNANTE 

EN LA CONDUCTA PUNIBLE DEMUESTRA QUE EL DERECHO PENAL QUE REG~ 

LA AL SERVIDOR PÚBLICO, SE EXTIENDE NORMALMENTE A UN EXTRARO -

A LA ADMINISTRACIÓN, AL StlBüiTO ü CiüüAD;.m;, 

EN OTRAS PALABRAS, LOS SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO DE -

COHECHO PUEDEN SER O BIEN UN SERVIDOR PÚBLICO, O BIEN UN PAR-

TICULAR, . CON LA NUEVA REDACCIÓN DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO -

PENAL, EL ORDEN JUR(DICO ANTE LA APARICIÓN CONSTANTE DE ESTA -

FIGURA DELICTIVA LA REFORMA O MODIFICA BUSCANDO CON EL ELLO -

DAR RESPUESTA A LA SOCIEDAD QUE REQUIERE DE UN SERVIDOR PÚBLI

CO EF!C.~! Y HQ~E5Tnl Rll~CA QUE LA MORAL SOCIAL NO INCIDA EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA QUEDAllDO PLASMADOS AMBOS REQUERIMIENTOS EN SU 

ASPECTO JURfDICO CON LA CITADA REFORMA AL CÓDIGO PUNITIVO, 
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CONSECUENTEMENTE, PARA ALCANZAR UNA IDEA GENERAL DE LA 

RAZÓN DEL ESTABLECIMIENTO DEL DELITO DE COHECHO, PARA ENTEN

DER SU ESENCIA Y PARA DETERMINAR SU REGULACIÓN EN EL VIGENTE 

CóDIGO PENAL, ES PRECISO CONSIDERARLO SUCESIVAMENTE DESDE -

ESTOS TRES PUNTOS DE VISTA SOCIAL, MORAL Y JUR[DICO, 
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Al ASPECTO SOCIAL 

POR PRINCIPIO DE CUENTAS DEBEMOS INDICAR QUE EL ESTADO -

ES EL ENTE ENCARGADO DE REALIZAR LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERE

SES COLECTIVOS, PARA TAL EFECTO ~STE SE ORGANIZA EN DETERMINA-

DA FORMA, LA MANERA EN QUE SE ORGANIZA EL ESTADO MEXICANO, ES 

A TRAV~S DE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTA, Y QUE SE EXTERIORIZA -

POR CONDUCTO DEL EJERCICIO DE LA FuNClÚN AüHiNi5THATiVA, LA --

FUNCIÓN JUDICIAL Y DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, QUE CORRESPONDEN

RESPECTIVAMENTE A LA DIVISIÓN DE PODERES QUE CONSTITUYEN LOS -

CAUCES POR LOS CUALES SE MANIFIESTA LA PERSONALIDAD DEL ESTADO, 

POR LA AMPLITUD DE FUNCIONES QUE REALIZA EL ESTADO, ~STE 

SE IMPONE POR UNA PARTE LA NECESIDAD DE CREAR MÚLTIPLES ÓRGA--

NOS QUE SE CARACTERIZAN POR SER ESFERAS ESPECIALES DE COMPETEN

CIA Y POR OTRA PARTE, POR REQUERIR DE PERSONAS F!SICAS QUE ---

EJERCITEN ESA COMPETENCIA, As! PUES, EL ESTADO PARA FORMAR --

y EXTERIORIZAR SUS FUNCIONES Y SU VOLUNTAD REQUIERE DE PERSO--

NAS FfSlCAS, QUE NO SON OTRAS QUE LOS INDlVIDUOS EN CONCRETO, -
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ES DECIR, DE SUS SERVIDORES, 

Asr TENEMOS QUE EN NUESTRO SISTEMA JURfDICO. LOS TITULA 

RES DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, ESTO ES, LOS SUJETOS QUE REALl 

ZAN LAS FUNCIONES ENMARCADAS DENTRO DE SU ESFERA DE COMPETEN

CIA, SON AQU~LLAS PERSONAS QUE SE HAN REPUTADO COMO SERVIDO-

RES PÚBLICOS, 

AHORA 01 E~~, TCitEMüS F'Oñ u¡;,; FAi\íE QUE EL ESiADO P,OSEE -

UNA PERSONALIDAD JUR(DICA PROPIA Y QUE ~STE SE ORGANIZA PARA 

LA REALIZACIÓN DE SUS COMETIDOS Y FUNCIONES DENTRO DE LAS --

ATRIBUCIONES QUE LE SON ENCOMENDADAS POR LA CONSTITUCIÓN Y -

LAS LEYES Y POR OTRA PARTE, QUE EL MENCJOtlADO ESTADO REQUIERE 

DE PERSONAS F(SJCAS, LAS CUALES NO DEBEN ACTUAR EN SU BENEFI

CIO PERSONAL, ES DECIR, ANTEPONIENDO SUS INTERESES PARTICULA

RES AL INTER~S PÚBLICO, SOCIAL O DE LA NACIÓN EL QUE SE EN--

CUENTRA OBLIGADO A PROTEGER, MEJORAR Y FOMENTAR DENTRO DE LAS 

FACULTADES QUE INTEGRAN LA COMPETENCIA YA SEA CONSTITUCIONAL 

O LEGAL DE L03 Óñ~A~QS ESTATALES ~üE REPRE&ENIAN, 

SENTADO ENTONCES EL PRINCIPIO, DE QUE EL ESTADO DISPONE 

DE PERSONAS F(SJCAS QUE LO ENCARNAN, ~STAS REALIZAN LAS FUN-

CJONES QUE LES IMPONEN LA COMPETENCIA QUE T!ENENI LUEGO ENTOtJ. 

CES AQU~LLAS ENTRAN EN RELACIONES CON LA SOCIEDAD, RELACIONES 

EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE, EN EL DESEMPEílO

DE ~STAS PUEDEN ADECUARSE A LA DESCRIPCIÓN DEL TIPO PENAL DEL 

COHECHO, OBTENIENDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE -



44. 

TIENEN ENCOMENDADAS, DINERO O PROPICDADES DE LOS PARTICULARES, 

CONSECUENTEMENTE SE PLANTEA LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS Y EN ESPECIAL DEL DELITO DE COHECHO, ASÍ 

COMO SU RAZÓN DE SER DE tSTE DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL -

EN EL QUE SE RELACIONAJ TOMANDO EN CUENTA QUE CON LA ACTUA--

CIÓN ILEGAL, LOS SERVIDORES PÚBLICOS NO BUSCAN SATISFACER A -

LA SOCIEDAD EN SUS INTERESES, SINO QUE ESTÁN FUERTEMENTE MOVl 

DOS POR EL AFÁN DE ALCANZAR CIERTOS LOGROS PATRIMONIALES, 

PUES BIEN, COMO LA ACTIVIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

SE DESARROLLA EN LA SOCIEDAD Y QUE tSTA POR SER LA AFECTADA -

BUSCA LA REGULACIÓN DE ESA ACTIVIDAD ILÍCITA, ACUDAMOS A LOS 

TtRMINOS DE SOCIEDAD PARA DETERMINAR LA RAZÓN DE ENCONTRARSE

PREVISTO EN EL VIGENTE CÓDIGO PENAL EL DELITO DE COHECHO, 

LA VOZ SOCIEDAD PROVIENE DE LA PALABRA LATINA SOCIETAS 

(DE SECIUS), QUE SIGNIFICA REUNIÓN, COMUNIDAD, COMPA~ÍA, "LA 

SOCIEDAD PUEDE.DEFINIRSE METAFÍSICAMENTE COMO LA UNIÓN MORAL 

DE SERES INTELIGENTES EN ACUERDO ESTABLE Y EFICAZ PARA CONS~ 

GUIR UN FIN CONOCIDO Y QUERIDO POR TODOS," (19) 

Así LA SOCIDAD SE INTEGRA POR HOMBRES. SERES RACIONA--

LES Y LIBRES, EL HOMBRE ES UN SER DE NATURALEZA SOCIAL, ES -

DECIR, UN SER QUE, POR UNA PARTE, NECESITA DE LA VIDA SOCIAL 

( 19) DICCIONARIO Jco. MEXICANO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURÍDICAS,- UNAM, 1985, TOMO VII, PÁG, 148, 
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PARA SUBSISTIR, PERO, POR OTRA PARTE, ES UN SER QUE SE PERFEC

CIONA DÁNDOSE A LOS DEMÁS, Y POR OTRO LADO, COMO AFIRMA JORGE 

ADAME GODDARD "DECIR QUE EL HOMBRE TIENE NATURALEZA SOCIAL, -

IMPLICA AFIRMAR NO SÓLO SU NECESIDAD EGO(STA DE UNIRSE A OTROS 

PARA PODER SUBSISTIR SINO TAMBl~N SU CAPACIDAD DE AMAR AL PRÓ

JIMO, RECONOCIENDO QUE LOS HOMBRES QUE FORMAN LAS SOCIEDADES 

SON SERES DE NATURALEZA SOCIAL, 

ADEMÁS DE LA UNIÓN VOLUNTARIA DE SERES RACIONALES EN -

TORNO A UN FIN COMÚN, LA DEFINICIÓN ADOPTADA MENCIONA LA NECg 

SIDAD DE QUE EL ACUERDO ESTABLE Y EFICAZ PARA QUE EXISTA UNA

SOCIEAD, ESTO POSTULA LA EXISTENCIA DE UN ORDEN POR EL CÚAL 

SE DISTRIBUYAN LOS TRABAJOS Y SE REPARTAN LOS BENEFICIOS, Y -

POSTULA TAMBI~N LA EXISTENCIA DE UNA POTESTAD (O GOBIERNO) -

QUE VIGILE EL CUMPLl~IENTO DE TAL ORDEN, Es EVIDENTE QUE --

TODA SOCIEDAD, TODA UNIÓN MORAL DE HOMBRES, REQUIERE UN ORDEN 

PARA CONSTITUIR UNA UNIDAD, UN SER DISTINTO DE SUS COMPONEN-

TES, AS( COMO EL CUERPO HUMANO, POR VIRTUD DEL ORDEN ANATÓMICO 

Y FISIOLÓGICO. CONSTITUYE UN SER DISTINTO DEL DE CADA UNO DE -

SUS MIEMBROS, Es TAMBl~N EVIDENTE QUE TODA SOCIEDAD NECESITA 

UNA POTESTAD QUE HAGA EFECTIVO EL ORDEN Y AL MISMO TIEMPO HAGA 

. EFECTIVA LA UNIDAD DEL SER SOCIAL, (20) 

CON LAS ANTERIORES IDEAS TENEMOS QUE, CON EL T~RMINO --

SOCIEDAD O SOCIEDAD CIVIL SE DESIGNA A UN CONJUNTO DE RELACIO-

(20 ) DICCIONARIO JUR(DICO MEXiCANO. Os. CIT •• PAG, }qg, 
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NES QUE SE DAN EN UN ESPACIO GEOGRÁFICO HISTÓRICAMENTE DETERMl 

NADO COMO PA(S, QUE ENTRE NOSOTROS SE HABLARIA DE LA SOCIEDAD 

EN M~XICOl AS! LA SOCIEDAD CIVIL SE COMPONE DE HOMBRES AGRUPA

DOS EN FAMILIAS, COMUNIDADES DE VECINOS, PROFESIONALES, ETC~TJ;. 

RA, 

DE TODO LO ANTERIOR INFERIMOS QUE LA ACTIVIDAD DE LOS -

MIEMBROS QUE INTEGRAN EL ESTADO MEXICANO SE ENCUENTRAN EN INTl 

MA RELACIÓN CON LA SOCIEDAD DE LA QUE ELLOS MISMOS FORMAN PAR

TE, Y QUE POR OTRO LADO, QUE LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES NO DEBE -

ESTAR ENFOCADA A OBTENER CIF.RTOS LOGROS A TITULO PERSONAL Y EN 

PERJUICIO DE LOS INTERESES PARTICULARES Y EN GENERAL DE LA --

SOCIEDAD, 

PUES BIEN, DADO QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PARTICIPA EN EL

EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE TRADUCE EN LA ACTIVI

DAD QUE EN SU CONJUNTO DESARROLLA UN ÓRGANO U ÓRGANOS DEL ESTA 

DO, PARA LLEVAR A CABO LAS TAREAS QUE TIENE ENCOMENDADAS EN EL 

ÁMBITO DE LA SOCIEDAD, PARA SATISFACER UN BIEN COMÚN DE ~STA, 

PUEDE REALIZARLA NO EN LA FORMA QUE DETERMINA SU ESFERA DE --

COMPETENCIA O SU FUNCIÓN, SINO INCURRIENDO EN ACTOS U OMISIO-

NES QUE AFECTEN LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD 

Y EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR EN tL DESEMPE~O DE SUS EMPLEOS, 

CARGOS O COMISIONES Y OBTENER CON ESTA ACTUAC!Ótl !LICITA DINE

RO O PROMESAS, ACARREANDO CON ELLO UN GRAVE PERJUICIO A LA --

SOCIEDAD QUE BUSCA EN GENERAL NO VERSE AFECTADA EN EL PATRIMO-
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NIO INDIVIDUAL, PROPONIENDO QUE LA ACTIVIDAD DESLEAL DEL SERVl 

DOR PÚBLICO QUEDE PLASMADA EN LEYES PARA EVITAR LA CORRUPCIÓN 

DEL SERVIDOR PÚBLICO Y EL NUGATORIO BIEN COMÚN A QUE TIENDE -

AQUELLA FUNCIÓ!l, 

EN LAS ANTERIORES CONDICIONES SE REFLEJA UNA REALIDAD -

SOCIAL QUE REQUIERE SER REGULADA EN NORMAS JURIDICAS, AS( LOS

INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS SE TRADUCEN EN ÓRGANOS ACTIVOS QUE -

EFECTÚAN REFORMAS SOCIALES, EN RESPUESTA A NECESIDADES SOCIA-

LES SENTIDAS Y REQUERIDAS PARA QUE LA ACTIVIDAD DE~ SERViüOR -

PÚBLICO NO TIENDA A BUSCAR PROVECHO EN LA SOC l EDAD, AS 1 SE TRA 

DUCE EN DERECHO COMO UN MEDIO PARA UN FIN SOCIAL, QUE SE EtlCAft 

GUE DE RESOLVER LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LAS DEMANDAS QUE 

EXISTEN REAL Y EFECTIVAMENTE EN LA SOCIEDAD Y QUE SURGEN DE -

LOS DIFERENTES SUJETOS QUE LA FORMAN COMO SON LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, ES LO QUE, HA DADO NACIMIENTO AL DELITO DE COHECHO, 

y ADEMÁS PORQUE "LA RENOVAC l ÓN MORAL DE LA soc l EDAD NO ES coucg 

BIBLE SIN UN R~GIMEN EFICAZ PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA CORRUf. 

ClÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, ESTABLECERLO ES COLUMNA VERTEBRAL -

PARA ESE MANDATO DEL PUEBLO," ( 21 ) 

EN SUMA, LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD CORRUPTA DEL SERVl 

DOR PÚBLICO EN EJERCICIO DE SU MINISTERIO, ES UN MODO IMPORTAN-

( 21) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDENCIAL DE RE 
FORMAS AL CÓDIGO PENAL, PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATE= 
RIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE 
FUERO FEDERAL,- CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA -
UNIÓN, LJI LEGISLATURA. PÁG, 5, 
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TE DE REACCIONAR FRENTE A LAS NECESIDADES SOCIALES Y PARA NO -

CAER EN LA DESORGANIZACIÓN SOCIAL, POR LO QUE SE REQUIERE QUE 

LOS SERVIDORES DE AJUSTEN A LAS NECESIDADES SOCIALES CON LO -

QUE DARÁN CUMPLIMIENTO A su ENCARGO. y PARA EL CASO DE LA INoa 

SERVANCIA O CORRUPCIÓN EN SU PROVECHO SE ESTABLECE EL DELITO -

DE COHECHO, ENTRE OTROS, PARA SATISFACER LOS RECLAMOS DE NUES

TRA SOCIEDAD, 

CONCLUYENDO, SE TIPIFICA EN EL CÓDIGO PENAL EL DELITO -

DE COHECHO PORQUE EL PENSAMIENTO JURIDICO Y EL PODER LEGISLATl 

VO SOSTIENEN QUE EL DERECHO ES UN SIMPLE REFLEJO DE LA REALl-

DAD SOCIALJ EN OTRAS PALABRAS, PORQUE EXISTEN SERVIDORES PÚBLl 

COS QUE SOLICITAN O RECIBEN DINERO O PROMESAS PARA HACER O --

DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIQ 

NES, Y PORQUE, DE IGUAL MANERA, LOS PARTICULARES QUE ltlTEGRAN

NUESTRA SOCIEDAD DE UNA MANERA REITERADA OFRECEN DINERO A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS PARA QUE REALICEN SUS FUNCIONES DE UNA --

MANERA JUSTA O. INJUSTA, CONSECUENTEMENTE, QUEDA DEMOSTRADA LA 

RAZÓN DE LA REGULACIÓN DEL DELITO DE COHECHO, LA CUAL QUEDARÁ 

MÁS PRECISADA EN EL ASPECTO MORAL Y JURfDICO DE ESTA FIGURA -

DELICTIVA, 



49. 

B> ASPECTO MORAL 

EN PRIMER LUGAR, VAMOS A ALUDIR EN FORMA SOMERA AL ORDEN 

NORMATIVO QUE CONSTITUYE LA tTICA O MORAL, DIC!EllDO QUE LA --

IDEA DE LA MORAL COMO ORDEN INTERNO QUE REGULA LA ACTIVIDAD -

DEL HOMBRE, SE EtlFOCA EXPRESANDO QUE EL OBJETO DE LA tTl CA 

ES LA CONDUCTA DEL HOMBRE EN SU TOTALIDAD Y NO SÓLO LA QUE SE 

MANIFIESTA EN EL EJERCICIO DE SUS VIRTUDES, tSTO ES, LA MORALl 

DAD CONSISTE EN EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LA CONDUCTA A LAS

NOP.1".~S C:!C LA COl'<S 1 1 TU YEN, ( 22 ) 

ENTONCES TENEMOS QUE LA MORAL TIENE COMO UNA DE SUS CA-

RACTERfSTICAS, EL REGIR EL ORDEN INTERNO DE LA ACTIVIDAD HUMA

NA, PERO NO SÓLO ESTE ELEMENTO FORMA PARTE DE AQUELLA, ENCON-

TRAMOS ADEMÁS EN LA l'\ORAL LA UN l LATERALI DAD, LA 1NCOERC1B1L1-

DAD Y SU AUTONOMfA1 MÁS PARA TENER UNA IDEA DE LO ANTERIOR, ES 

DEL TODO NECESARIO SABER EN QUt CONSISTEN LAS CITADAS CARACTE

RfSTICAS Y APLICARLAS A NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO Y SU EXISTE~ 

CIA EN ESTE ORDEN NORMATIVO, 

LA MORAL Y SU ASPECTO INTERIOR ENFOCADOS AL DELITO DE -

COHECHO Y SU RAZÓN DE SER EN SU ELEMENTO tTICO, SE EXPLICA --

SEÑALANDO: QUE LA ACTIVIDAD PÚBLICA QUE DESEMPEÑAN LOS SERVI

DORES PÚBLICOS DESE CUMPLIRSE CON LO QUE ESTÁ ORDENADO, tSTO -

ES QUE SE REALICE NO SÓLO CONFORME AL DEBER, SINO POR EL DEBER 

( 22) GARCfA MAYNEZ EDUARDO, FILOSOFfA DEL DERECHO, EDITORIAL 
PORRÚA, MtXICO, 1983, 4A, ED,, PÁG, 55. 
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MISMO, POR CONVICCIÓN DE QUE ESE ACTO DEBE CUMPLIRSE PORQUE -

ES BUENO Y EL DEBER VALIOSO, 

EN OTRAS PALABRAS, QUE LOS SUJETOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

LA REALICEll PORQUE CONSIDEREN EN SU FUERO INTERNO QUE LA REA-

LIZACIÓN DE SUS ATRIBUCIONES ES BUENA Y QUE SE DESEMPEílE CON -

RECTITUD. HmmAnEZ y LE.A.LTADJ QUE LA ,'\CT:VIDAD f'ÚGLICA QUE 

DESARROLLA NO SÓLO SEA CONFORME AL DEBER MORAL DE HACERLA, 

SINO POR EL DEBER MISMO, POR CONVICCIÓN DE QUE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA FUNCIÓN ES BUENA, ESTARÁ EFECTUANDO UNA CONDUCTA AJUSTA-

DA A LAS NORMAS MORALES, 

LAS NORMAS QUE REGULAN EL ORDEN ~TICO SON UNILATERALES.

PORQUE ÚNICAMENTE IMPONE DEBERES A LOS SUJETOS, SIENDO POR --

TANTO DE CATEGOR!A IMPERATIVAS, As!. DESDE EL PUNTO DE VISTA

DE LA UNILATERALIDAD DE LA MORAL Y EL OBJETO TUTELADO POR EL -

DELITO DE COHEC:HO. l_A ENS:Qt:.fl.M05 ~!c!emo :::u:: :.:. füi1Ci6r.; ?úaLi-

CA IMPONE EL DEBER DE REALIZARLA CONFORME SE ENCUENTRA PRESCRl 

TA LA MISMA, ~STO ES, SE IMPONE EL DEBER DE DESARROLLARLA EN -

FORMA JUSTA, RECTA Y HONRADA, A PESAR DE QUE HIPOT~TICAMENTE -

NO EXISTA QUl~N NO LAS PUEDA EXIGIR DE TAL o CUAL FORMA. rono
ELLO PORQUE SE PUEDE REALIZAR LA FUNCIÓN PÚBLICA EN FORMA NOR

MAL O MÁS O MENOS BIEN, 

TAMBl~N LAS NORMAS MORALES SE CARACTERIZAN POR SER IN-

COERCIBLES, ENTENDIENDO POR INCOERCIBILIDAD EN UN SISTEMA NOR 

MATIVO, CUANDO EL CUMPLIMIENTO DE TAL O CUAL CONDUCTA HA DE -
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EFECTUARSE DE MANERA ESPONTÁNEA, 

Asf, LO IMPORTANTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DESDE EL PUNTO -

DE VISTA MORAL, RADICA EN EL HECHO DE QUE EL SUJETO QUE LA ---

DESARROLLA DEBE DE HACERLA DE UNA MANERA ESPONTANEA PENSANDO -

EN QUE SU ACTUACIÓN ES CORRECTA, SIN NECESIDAD DE LA EVENTUALI

DAD DE QUE PUEDA EXIGIRSE SU REALIZACIÓN, 

POR OTRO LADO, EXISTE AUTONOMIA DE LAS NORMAS MORALES, -

PORQUE EN ESTAS EXISTEN EL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DEL SUJETO 

EN SU INTERIOR, ES DECIR, SON IMPUESTAS POR EL MISMO INDIV!DUO

EN FORMA PARTICULAR; AS{ EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE RECONOCER, -

CUMPLIR Y ACATAR EN FORMA VOLUNTARIA LA EXISTENCIA DE IMPERATI

VOS QUE tL MISMO SE HA IMPUESTO, 

SE DEBE TENER EN CUENTA ADEMÁS, QUE EN OCASIONES LOS IMP~ 

RATIVOS DE HONRADEZ Y RECTITUD, SE INCORPORAN AL DERECHO POSI-

TIVO, EL CUAL LOS UTILIZA COMO UN CRITERIO DE ESTl~ACló:; DE LA

CONDUCTA DE QUIENES DESEMPERAN DETERMINADA ACTIVIDAD EN LA SO-

CIEDAD, COMO ES El CASO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EL DELITO

DE COHECHO, 

ÜE ACUERDO CON TODO LO QUE SE HA EXPRESADO, DESDE EL ---

PUNTO DE VISTA MORAL, ENTENDIDA tSTA EN SU . ACEPCIÓN DE ~TICA

y COMO CIENCIA DEL BIEN OBLIGATORIO, LA RECTITUD Y HONRADEZ --

COMO VIRTUDES DE LA MISMA QUE DEBEN SER PRACTICADOS POR LA VO-

LUNTAD DE LOS HOMBRES, tSTO ES POR EL DEBER Y LAS LEYES QUE LA 
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VOLUNTAD INTERNA DEL HOMBRE DEBE SEGUIR PARA HACER EL BIEN, --

OCUPÁNDOSE DE LOS PRINCIPIOS GENERALES Y RACIONALES QUE RIGEN -

LA CONDUCTA HUMANA, CONSIDERADA ~STA EN SU ASPECTO INDIVIDUAL, 

POR QUE CON ESTOS ATRIBUTOS QUE CONFORMAN EL ORDEN MORAL, DEBE 

DESARROLLAR SU ACTIVIDAD EL SERVIDOR PÚBLICO, 

COMO TODO LO QUE HEMOS DICHO EN RELACIÓN A LA MORAL ENFO

CADA A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y A LAS PERSONAS QUE LA REALIZAN 

-SERVIDORES PÚ~LICOS- A MENUDO, NO SE REALIZA, ~STO ES, NO SE -

DESARROLLA POR CONVICCIÓN PROPIA DE QUE DEBE HACERSE COMO ESTÁ 

PRESCRITO, SINO QUE LA REALIZAN EN FORMA JUSTA O INJUSTA PERCI

BIENDO DINERO U OTRAS PROMESAS PARA SU PROVECHO O LA DE UN TER

CERO¡ PORQUE CUANDO REALIZAN LAS FUNCIONES PÚLBICAS ENCOMENDA-

DAS SOLICITAN DINERO; PORQUE CUANllO REALIZAN LA FUNCIÓN PÚBLICA 

DEJAN DE PENSAR SI LO HACEN POR DEBER Y CONFORME A LO ORDENADO, 

ES POR ELLO QUE SE JUSTIFICA LA EXISTENCIA DEL DELITO DE COHECHO 

EN EL CóDIGO PENAL, CON LO CUAL EL ASPECTO MORAL DE ESTE DELITO 

ENCUENTRA SU RAZÓN DE SER, ADEMÁS PORQUE "EL EJERCICIO DE LA --

ACC i 6ii i'EiiAL E& tl KtCUKSO DE ULTIMA INSTANC 1 A CON QUE CUENTA -

LA SOCIEDAD PARA PROTEGERSE DE LA INMORALIDAD QUE INFRINGE LA -

LEY, QUE DAflA SUS INTERESES Y LOS DE SUS MIEMBROS, SÓLO PROCE

DE CUANDO HAN FALLADO, LA ADHESIÓN CONVENIDA A LOS VALORES NACI~ 

LES, LA SOLIDARIDAD CON LA PATRIA Y OTRAS POL!T!CAS Y MECANISMOS 

PARA PREVENIR LA DELINCUENCIA, 

LA PERSECUCIÓN EFICAZ DE LA CORRUPCIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS UTILIZANDO SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, ES SÓLO UNA --
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PARTE DE LA POLÍTICA DE RENOVACIÓN MORAL, EXIGE ANTES QUE --

NADA QUE LA LEGISLACIÓN PENAL CONTEMPLE COMO DELITO DE LAS --

CONDUCTAS A TRAV~S DE LAS QUE SE MANIFIESTA LA CORRUPCIÓN ---

PÚBLICA Y ESTABLEZCA LAS SANCIONES EFECTIVAS PARA PREVENIRLA -

Y CASTIGARLA," (23) 

(23) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDENCIAL 
Os. CIT., PAG. 5 



Cl ASPECTO JURIDICO 

POR PRINCIPIO DEBEMOS INDICAR QUE EL ORDEN JUR(DICO. --

COMO ASPECTO NECESARIO PARA LA CONSTITUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LA SOCIEDAD COMO TAL, SUPONE UN CONJUNTO DE NORMAS JUR(DICAS Y 

OTRAS DE NECESIDAD MORAL CUYO ROMPIMIENTO U INOBSERVANCIA ALT~ 

RAN O PONEN EN PELIGRO LA TRANQUILIDAD, LA JUSTICIA, LA SEGURl 

DAD Y EL BIEN COMÚN EN GEtlERALl ESTAS NORMAS, ALGUNAS DERIVADAS 

DE LA NATURALEZA DE LAS COSAS, OTRAS DE LA ACTUACIÓN Y NATURA-

LEZA DEL HOMBRE, SON NECESARIAS PARA LA CONVIVENCIA Y EL RESPE

TO MUTUO ENTRE LOS INDIVIDUOS, PARA IMPONER LIMITACIONES REC(-

PROCAS EN LAS ACTIVIDADES PARA NO ENTORPECER, ESTORBAR O PERJU

DICAR LAS ACTIVIDADES Y LOS MOVIMIENTOS DE LOS DEMÁS, Y DE LA -

COOPERACIÓN ~UE SUME LOS ESFUERZOS PARTICULARES PARA LOGRAR EL

SUPREMO BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, FORMANDO UN ACERVO DE 

OBLIGACIONES Y DERECHOS A QUE TODOS NOS E:lCONTRAMOS LIGADOS O -

SUJETOS Y DE QUE TODOS PODEMOS DISFRUTA.R, 

PERO SI EN LA VIDA PRÁCTICA TODA SOCIEDAD NECESITA ORGA-

NIZARSE FORMALMENTE, ES PORQUE LAS NORMAS NATURALES O MORALES -

SON DIFICILES DE PRECISAR Y POTENCIAL Y ESENCIALMENTE VIOLABLES, 

LO QUE CONLLEVA A ESTABLECER COMO MISIÓN PRIMORDIAL DE LA SOCI~ 

DAD ORGANIZADA JUR(DICAMENTE O ESTADO, HA PROMULGAR LAS NORMAS

OBLIGATORIAS Y ASEGURAR LA COACCIÓN QUE RESPALDE O GARANTICE SU 

EFICACIA, EN LA LABOR DE FIJACIÓN Y DECLARACiÓN DE LAS NORMAS

NECESARIAS PARA LA VIDA DE LA SOCIEDAD, DE ACUERDO CON LOS PRltl 

CIPIOS QUE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE LAS COSAS Y A LA VEZ CON 
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LOS CAMBIANTES MEDIOS, FINES y ESTADfos CULTURALES y MORALES. -

EL ESTADO PROCLAMA SUS LEYES CON QUE DA FORMA TANGIBLE Y PERFE~ 

TAMENTE DELINEADA A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS CIUDADA

NOS, PARA EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE tSTOS, SU ESTABILIDAD Y SU 

MÁS UNIFORME Y FÁCIL CUMPLIMIENTO, 

sr APLICAMOS LAS ANTERIORES IDEAS AL ASPECTO JURfDICO QUE 

LE DA EXISTENCIA A NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO, ES DECIR AL DELI

TO DE COHECHO, PODRIAMOS AFIRMAR LO SIGUIENTE: 

Que EL DELITO DE COHECHO PARTICIPA DEL ORDEN JUR!DICO ES

TABLECIDO POR LA SOCIEDAD JUR!DICAMENTE ORGANIZADA, Y PARTICIPA 

DE AQU~L PORQUE SE ENCUENTRA CONTENIDO EN UN PRECEPTO LEGAL, -

y ADEMAS, PORQUE EN EL DISPOSITIVO JUR!DICO SE ENCUENTRA IMPLf

CITA UNA NORMA DE CARÁCTER JUR!DICO; PERO NO OBSTANTE LO ANTE-

RiOR, LA HüRi·i1; JüñÍDICA t;iüE t:-REVé AL DELiTO DE COHECHO, PARTl-

CIPA rn SU INTEGRACIÓN DE ELEMENTOS MORALES Y CULTURALES, PARA 

ESTAR APTITUD DE MANTENER LAS RELACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO -

CON EL CIUDADANO, Y EN GENERAL CON LA SOCIEDAD; POR ESO SE HA -

SOSTENIDO llllE EN LA INTEGR.ACIÓN DEL ORDEN •'URfDICO CONCURREN -

ELEMENTOS SOCIALES Y MORALES: SOCIALES, POROOE EL ORDEN JURIDICO ES PRQ 

DUCTO DE DAR RESPUESTAS A NECESIDADES SOCIALES COMO ES LA FUN-

CIÓN PÚBLICA DEL SERVIDOR PÚBLICO, Y MORALES, PORQUE LA ACTUA-

CIÓN DEL INDIVIDUO CON CARACTERfSITCAS ESPECIALES COMO ES LA -

FUNCIÓN PÚBLICA DEL SERVIDOR, EN DONDE REQUIERE DE LA HONESTIDAD Y REi 

PONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 
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POR OTRA PARTE, EN UNA SOCIEDAD ORGANIZADA FORMALMENTE -

COMO LA NUESTRA, SE REQUIERE QUE DETERMINADOS INDIVIDUOS DE LA 

MISMA COLECTIVIDAD, DESARROLLEN LAS FUNCIONES PÚBLICAS ENCOME~ 

DADAS AL ESTADO, DE UNA FORMA CUIDADOSA, HONESTA V CONFORME A -

SUS ATRIBUCIONES V COMPETENCIAS QUE LE SIRVAN COMO LIMJTACIÓN,

PARA LOGRAR CON ELLO LA JUSTA CONVIVENCIA ENTRE SERVIDOR PÚBLI

CO V GOBERNADO O CIUDADANO QUE TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TODA -

u;;,; GAMA iiE BEi'<EF 1 CI OS PARA LA COLECTIVIDAD, QUEDANDO PERFECTA

MENTE DELIMITADAS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE UNOS V OTROS, 

PERO NO OBSTANTE LO ANTES INDICADO, EN DIVERSAS OCASIONES 

LAS OBLIGACIONES V DERECHOS DE LOS PARTICULARES SE VEN ALTERA-

DOS O VIOLADOS CON LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN

TONCES EL ESTADO SE ENCARGA DE PROMULGAR LAS NORMAS JURfDJCAS -

PARA ASEGURAR QUE LA ACTUACIÓN DEL SERVIDOR Y DEL GOBERNADO SEA 

REALIZADA CONFORME SE ENCUENTRA PRESCRITO U ORDENADOl DE ~STA -

FORMA Y EN EL CASO DEL DELITO DE COHECHO, ~STE SE REGLAMENTA -

rn EL ARllCüUi 222 ilEL CúuiGO PENAL fEDERAL. DANDO RESPUESTAS -

A NECESIDADES DE LA SOCIEDAD E INTEGRANDO EL ORDEN JURÍDICO, V 

PRETENDIENDO CON DICHA REGULACIÓN, QUE LA ACTUACIÓN PÚBLICA SEA 

HONESTA Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS PARA EVITAR

QUE EL SERVIDOR PÚBLICO, ANTEPONGA SUS INTE~ESES PERSONALES A -

LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD, V EVITAR TAMBJ~N, QUE SE ENRl 

QUEZCA A COSTA DE LOS PARTICULARES V CON BASE EN EL PUESTO PÚ-

BLICO QUE DETENTA, 

EL ESTABLECIMIENTO DEL DELITO DE COHECHO EN NUESTRO -----
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ORDENAMIENTO PENAL, ADQUIERE JUSTIFICACIÓN SI HACEMOS NOTAR -

QUE EN NUESTRO PAÍS EN LOS Aílos RECIENTES. HA PROLIFERADO EL -

DESPRESTIGIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN UTILIZADO EL -

CARGO QUE OCUPAN PARA INCREMENTAR SU PATRIMONIO, CON UNA TOTAL 

1NOBSERVANC1 A DE LAS NORMAS V 1 GENTES QUE REGULArl SU ACTl V 1 DAD, 

DESPRESTIGIO QUE SE HA CONOCIDO CON LA PALABRA GEN~RICA DE ---

CCRRurc:ó::, 

CONSECUENTEMENTE, EL DERECHO COMO INSTRUMENTO EN MANOS -

DE LA SOCIEDAD SE VUELVE MÁS ACTIVO ANTE LA CONDUCTA ANTES --

DESCRITA, PROCURA HACERSE RESPETAR Y BUSCA SU EFICACIA, OCUPÁ~ 

DOSE DE CONDUCTAS REPROBABLES PARA QUE LA ACTUACIÓN PÚBLICA -

TIENDA A MEJORAR Y BUSCAR QUE "TODO SEA REVISADO; HAY UN SENTl 

MIENTO POPULAR QUE AS! LO EXIGE. Los LEGISLADORES DE TODOS -

LOS TIEMPOS JAMÁS HAN CONSIDERADO A LA LEY COMO ALGO ACABADO -

Y PERFECTO SINO QUE SIEMPRE HAN SEílALADO EL PROCEDIMIENTO LEGAL 

FARA Mon:r:c;s:LA y t.D.'\PTJl.P.!...". fi.L V~RT!t;O DEL 1.AMRIO Al QUE EL --

HOMBRE ESTA SOMETIDO." (2~) 

ENTRE NOSOTROS SE ACTUALIZA EL POSTULADO QUE CITAMOS ANTg 

R!ORMENTE, YA QUE SE DIÓ RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA 

COLECTIVIDAD CON EL OBJETO DE ERRADICAR LA CORRUPCIÓN DEL SERVl 

DOR PÚBLICO Y DEL CIUDADANO, PUES AMBOS DESEMPEílABAN PRÁCT!CAS

TENDIENTES A LA DEL PRIMERO, A OBTENER UN LUCRO A COSTA DEL GO

BERNADO, LA DEL PARTICULAR OFRECIENDO CANTIDADES DE DINERO PARA 

(2~)RODRÍGUEZ PRATS. JUAN Jos~. LA POLÍTICA DEL DERECHO EN LA -
CRISIS DEL SISTEMA MEXICANO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES -
JURÍDICAS, M~x1co. UNAM •• 1986, PÁG. 28. 
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LOGRAR UN SERVICIO PÚBLICOl ANTE LA SITUACIÓN ANTERIOR, SE RE

FORMO LA CotlST 1 TUC IÓN GENERAL DEL PA ! S, COMO PRODUCTO DE LAS -

PRIMERAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA -

LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID, AS( SE PROMOVIERON LAS INICIA

TIVAS tlECESARIAS PARA PROPORCIONAR EL MARCO JUR(DICO APROPIADO 

PARA LA "RENOVACIÓN MOR.AL DE LA SOCIEDAD", POSTULADO DURANTE -

SU CAMPAílA POL(TICA Y CUYA FINALIDAD ESTRIBA EN EVITAR LA---

CORRUPCIÓN QUE HA CARACTERIZADO AL SISTEMA POLITICO MEXICANO.

AS( SE INTRODUJERON REFORMAS AL TITULO IV Y OTROS ART!CULOS Rf 

LACIONADOS CON EL MISMO DE LA CONSTITUCIÓN PoL!T!CA DE LOS ES

TADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PúBLICOS Y LA ADICIÓN AL TITULO D~CIMO DEL -

CÓDIGO PENAL, Es DECIR, SE TRATA DE UN CLARO PRÓPOSITO GUBER

NATIVO EN BUSCA DE LA RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD QUE HA -

ENCONTRADO EXPRESIÓN TANTO EN NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL COMO -

LA LEY REGLAMENTARIA EN MATERIA PENAL Y ESPECIFICAMENTE AL CA

PITULO DE LOS DELITOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

POR CUANTO HACE A NUESTRO CóDIGO FUNDAMENTAL, SE HA PROCURADO 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN R~GIMEN ADECUADO DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TOMANDO EN CUENTA QUE DEBE SER UNA 

PREOCUPACIÓN CONSTANTE DE TODO SISTEMA CONSTITUCIONAL Y UNA -

CARACTER!STICA ESENCIAL DE TODO ESTADO DE DERECHO PARA EVITAR

EL ABUSO DEL PODERl AS( NUESTRO TEXTO CONSTITUCIONAL EN EL --

TITULO IV INTITULADO DE LAS RESPONSAS! LIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PÚBLICOS ESTABLECE LA NATURALEZA DEL SERVICIO QUE ~STOS --
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PRESTAN A LA SOCIEDAD QUE IMPLICA SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

YA QUE ES CLARO QUE RESULTA DESEABLE QUE ESTA NUEVA DENOMINA

CIÓN CONTRIBUYA NO SÓLO A DESTERRAR LA PREPOTENCIA, NEGLIGEN

CIA Y DESDEN CON QUE SUELEN CONDUCIRSE DIVERSOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE CUALQUIER NIVEL, SINO PARA HACER CONCIENCIA Etl LA 

PROPIA COLECTIVIDAD SOBRE LA FUNCIÓN DEL SERVICIO QUE AQUELLOS 

DESEMPEílAN Y LA CotlVENIENCIA DE EXIGIRLES EL CORRESPONDIENTE -

RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS. 

POR OTRA PARTE, NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU 

ARTICULO 109, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENERALES A LOS QUE

DEBEN AJUSTARSE EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS -

LOCALES, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, -

AL EXPEDIR LAS LEYES SOBRE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES

PUBLICOS, DESLINDANDQ CON CLARIDAD LAS DIVERSAS CLASES QUE SE 

PUEDEN PRESENTARI ES DECIR, SEGÚN SE TRATE DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS, PENALES O ADMltlISTRATIVASl ASI PARA LOS FINES 

DE NUESTRO TRABAJO, NOS INTERESA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 

109 ANTES CITADO, QUE DISPONE "LA COMISIÓN DE DELITOS POR PAR 

TE DE CUALQUIER SERVIDOR PUBLICO SERÁ PERSEGUIDA Y SANCIONADA 

EN LOS T~RMINOS DE LA LEGISLACIÓN PENAL," CON LO QUE NUESTRO 

ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL REGULA LAS ACTIVIDADES ILÍCITAS -

DE LAS PERSONAS QUE CONFORMAN EL ESTADO, PARA AS[ LOGRAR LA -

OBSERVANCIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEJANDO A LA LEY SECUNDA-

RIA SEílALAR LAS CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELITO, 
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ENTONCES, S{ UNA DE LAS CARACTERISITCAS ESENCIALES DEL -

DERECHO, ES LA DE REGULAR LA CONDUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES -

EN SOCIEDAD, ALENTANDO AQUELLAS ACTIVIDADES BENtFICAS PARA LO

GRAR ARMONIA ENTRE TODOS, Y REPRIMIENDO AQUELLAS QUE BUSCAN -

ALTERAR LA CONVIVENCIA HUMANA, EN tSTE ÚLTIMO CASO, NACEN LAS

DISPOSICIONES DE CARÁCTER PENAL. esTO ES, LOS DELITOS! LO ANTI 

RIOR SE PRECISA CON MAYOR RAZÓN TRATÁNDOSE DE LA ACTUACIÓN DEL 

SERVIDOR PÚBLICO, PUES SI esTA SE DESARROLLA BUSCANDO UN LUCRO 

INDEBIDO EN PERJUICIO DEL PATRIMONIO Dt LüS f'~RTlCULA?.ES, EL -

DERECHO LA REGULA ESTABLECIENDO LOS DELITOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, Y ESPECÍFICAMENTE PARA NUESTROS FINES EL DELITO DE -

COHECHO REGULADO EN EL ARTICULO 222 DEL VIGENTE CÓDIGO PENAL, 

POR LO QUE ANTE LA PRÁCTICA REITERADA DE LA CORRUPCIÓN -

DEL SERVIDOR PÚBLICO, AtlTE ESTA CONDUCTA INDESEABLE PARA LA -

COLECTIVIDAD, EL DERECHO LA TOMA EN CUENTA Y LA REGULA A TRA-

VtS DE DISPOSICIONES LEGALES, AS! TENEMOS QUE DE ELLA SE OCUPA 

EN PRIMER LUGAR NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL LA CUAL SE ENCAR

GA DE ESTABLECER QUE LOS SERVIDORES ~ú;;ucc:; :JCSE~I RESPONDER -

DE LOS DELITOS QUE EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMETAN, DE-

JANDO A LA LEGISLACIÓN PENAL FEDERAL, REGULAR Y TIPIFICAR LOS

DELITOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARA DAR PASO AL POSTULADO DE LA RENOVACIÓN MORAL, FUE -

REFORMADO EL TITULO DtCIMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA ES-

TAREN CONSONANCIA CON NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, ASf, EN EL ---
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CITADO ORDENAMIENTO PENAL SE INCLUYERON UNA SERIE DE HIPÓTESIS 

DELICTIVAS PARA BUSCAR LA DEFENSA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y EL 

PATRIMONIO DE LOS GOBERNADOS, DE ESTA MANERA EN EL CÓDIGO PE-

NAL FEDERAL SE CAPTAN UN SINNÚMERO DE SUPUESTOS DE ACTIVIDADES 

ARBITRARIAS, ILEGALES Y ABUSIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS -

PARA CON LOS CIUDADANOS J POR TAL RAZÓN SE PREVE EN F 1 GURAS DELIJ;. 

TIVAS A TRAVÓS DE LAS CUALES SE TRATA DE EVITAR Lll CORRUPCIÓN 

DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA, COMO ES EL DELITO DE COHECHO, INCLU-

YENDD EM EL M!SMn, 11 POSIBLE COMPLICIDAD Y RESPONSABILIDAD DE 

UNA PERSONA EXTRAílA A LA FUNCIÓN PÚBLICA, TAL ES EL CASO DEL -

COHECHADOR O SOBORNANTE, PORQUE: "LA RENOVACIÓN MORAL DE LA -

SOCIEDAD NO ES CONCEBIBLE SIN UN RtGIMEN EFICAZ PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LA CORRUPCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 

EL EJERCICIO DE',LA ACCIÓN PENAL ES EL RECURSO DE ÚLTIMA -

INSTANCIA CON QUE CUENTA LA SOCIEDAD PARA PROTEGERSE DE LA IN

MORALIDAD QUE INFRINGE LA Lev. aue DAílA sus LEGITIMOS INTERE-

SES Y LOS DE SUS MIEMBROS O SÓLO PROCEDE CUANDO HAN FALLADO LA 

ADHES!ÓH CDNVE~!DA A L05 VA1nRFR NA~IONALES, LA SOLIDARIDAD -

CON LA PATRIA Y OTRAS POLITICAS Y MECANISMOS PARA PREVENIR LA 

DELINCUENCIA, LA PERSECUCIÓN EFICAZ DE LA CORRUPCIÓN DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS UTILIZANDO su EMPLEO. CARGO o COMISIÓN. es 

SOLO UNA PARTE DE LA POL[TICA DE RENOVACIÓN MORAL. EXIGE AN-

TES QUE NADA QUE LA LEGISLACIÓN PENAL CONTEMPLE COMO DELITO -

DE LAS CONDUCTAS A TRAVtS DE LAS QUE SE MANIFIESTA LA CORRUP-

CIÓN PÚBLICA Y ESTABLEZCA LAS SANCIONES EFECTIVAS PARA PREVE--
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NIRLA Y CASTIGARLA, 

LA LEGISLACIÓN PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL Y DEL DISTRITO 

FEDERAL FUE DEFINIDA HACE MÁS DE MEDIO SIGLO, HAY UNA GRAN -

TAREA POR DELANTE PARA ACTUALIZARLA Y MODERNIZARLA DE ACUERDO 

CON LAS EXIGENCIAS GEllERALES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE REHABl 

LITACIÓN SOCIAL QUE SURGEN DEL DESARROLLO DEL PA!S DURANTE LOS 

ÚLTIMOS CINCUeiiTA .•nos, PERO ESA TAREA FUTURA NO PUEDE SER -

OBSTÁCULO PARA POSPONER LA PRIORIDAD lMrC~TE~GABLE DE ESTABLg 

CER LAS REGLAS PENALES EFICACES A Fltl DE PREVENIR Y SANCIONAR 

LA CORRUPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS EN EL M~XICO DE NUESTROS DÍAS, 

LA CORRUPCIÓN OEL SERVICIO PÚBLICO DEBE AMERITAR LAS PE-

NAS MÁS SEVERAS CUANDO EL LUCRO llÍCITO CON CARGO A ~L, ALCA!J 

ZA PROPORCIONES QUE SOCAVAN GRAVEMENTE EL PATRIMONIO DEL PUE

BLO, PRODUCIENDO ASf DAílOS SOCIALES DE TODA ÍNDOLE INCLUYENDO 

LOS QUE AFECTAN LA VIDA O INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS MEXICA--

NOS," (,25) 

TERMINANDO LA FUNCIÓN DEL ESTADO ANTE LOS PROBLEMAS QUE -

SUSCITA LA PREVENCIÓN Y LA REPRESIÓN DE LA CORRUPCIÓN PÚBLICA, 

SE MANIFIESTA POR LA ADOPCIÓN DE LA FIGURA DELICTIVA DEL ---

CCJHECl(J, tlJE ES UNA PREVISIÓN GENtRICA DE OBSERVANCIA GENERAL, a.JE 

(25) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDENCIAL, -----
08, CIT,, PAG. 5.Y 10. 
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SE CONTIENE EL EL CóDIGO PENAL, QUE BUSCA REGULAR LA CONDUCTA 

DEL HOMBRE SERVIDOR PÚBLICO, 

EL DELITO DE COHECHO HA TENIDO APLICACIÓN DESDE EL MOMEli 

TO EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO CONCIBIÓ LA IDEA DE OBTENER UN -

INGRESO A COSTA DE SUS SEMEJANTESI AS( ESTE DELITO ES LA RES-

PUESTA QUE EL ORDEN JUR(DICO OTORGA A SUS INTEGRANTES PARA LA

CONSERVAC!ÓN DE LA ARMOllÍA DE LA VIDA SOCIAL Y EL BUEN CAMINO

DE LA FUNCIÓN PÚBLICAl EL DESARROLLO DE ESTA RELACIÓN HA DADO 

NACIMIENTO A LA NECES!DAn !)E u. cr.::.;ci6N DEL PRECEPTO LEGAL -

QUE CONTIENE EL TIPO DEL DELITO DE COHECHO, COMO REFLEJO DE LA 

NECESIDAD DE LA SOCIEDAD, 

ANTE LA CONDUCTA CORRUPTA E INMORAL DEL SERVIDOR PÚBLICO 

EN SU ACTUACIÓN, PERCIBIENDO DINERO U OTRAS PROMESAS ILEGALME~ 

TE Y SU CONSTANTE DESARROLLO, DAN NACIMIENTO A LA CREACIÓN DEL 

DELITO DE COHECHO, QUE ES EL REFLEJO DE LA MORAL EXIGIDA POR -

EL GRUPO SOCIAL, PORQUE LA MORAL ES LA COSTUMBRE Y LA COSTUM-

BRE EL CONTENIDO DE LA LEY JURfDICAI QUE BUSCA PROCURAR LA ES

TABILIDAD DE LA sor.rrn•,!), ron EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN y POR 

LA TUTELA DE LOS BIENES DEL HOMBRE, 



CAPITULO 111 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN ESTE DELITO A LA LUZ 

DE LA TEORIA TETRATOMICA 
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PARA PODER REALIZAR EL ESTUDIO DE CUALQUIERA DE LOS -

DELITOsPREVISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE N'~~ST~~ CÓDIGÓ .PE~. 
NAL, ES .t1EcEsARlo A MANERA DE 1NTR0Ducc16N v'DE~UNA FORMA .;;:..,. 

SOMERA, REFERIRNOS A LOS SIGUIENTES CONCE?iOS, 

Al LA TEOR(A DEL DELITO¡ 

B) EL CONCEPTO DEL DELITO. 

Al LA TEOR[A DEL DELITO. 

SE LLAMA AS( A LA PARTE DE LA TEOR(A GENERAL DEL DER~ 

CHO QUE SE OCUPA EN EXPLICAR QUE ES EL DELITO EN GEUERAL, ES 

DECIR, CUALES SON LAS CARACTER(STICAS QUE DEBE TENER CUAL---

QUIER DELITO Y COMO APUNTA PORTE f'ETIT "LA íEORf;. DEL DEUTO 

COMPRENDE EL ESTUDIO DE SUS ELEMENTOS, SU ASPECTO NEGATIVO Y 

LAS FORMAS DE MANIFESTARSE EL MISMO, COUSECUENTEMENTE, LA -

TEOR(A DEL DELITO DEBE EtlFOCARSE HACIA ESTOS PROBLEMAS: EX!~ 

TENCIA DEL DELITO, SU WEXlSTE!!C!.~ Y APARJCJÓtl DEL MISMO", -

(26) 

(26) PORTE PETIT, CANDAUDAP, CELESTINO APUNTAMIENTOS DE LA -
PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL, EDITORIAL PORRIJA, OCTA
VA EDICIÓN, M~XICO, 1983, PÁG. 239, 
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ENTONCES, LA TEORÍA DEL DELITO NOS PERMITE REALIZAR UN 

ESTUDIO JURÍDICO-ESENCIAL DEL DELITO, PORQUE AQUELLA ES UNA -

CONSTRUCCIÓN DOGMÁTICA QUE NOS PROPORCIONA El CAMINO LÓGICO -

PARA AVERIGUAR SI HAY DEL !TO EN CADA CASO CONCRETO; POR OTRO 

LADO TENEMOS QUE PARA CONOCER LA CONCEPCIÓN DEL DELITO, LOS -

ESTUDIOSOS DEL DERECHO PErlAL HAN SOSTENIDO FUNDAMEUTALMEtlTE -

DOS CORRIENTES: 

1,- LA TOTALIUDO?A O Ul41TAQIA, Y 

2,- LA ANÁLITICA, ATOMIZADORA O ESTRATIFICADA, 

1.- Los TOTALIZADORES o UNITARIOS. NIEGAN El ANÁLISIS 

DEL DELITO PUES PARA ELLOS ~STE ES UNA ltlFRACCJÓN PUtllBLE, -

ES DECIR, SE AGOTAN EN LO FORMAL, PORTE PETIT SEílALA QUE -

"los UNITARIOS CONSlDERAtl Al DELITO COMO UM BLOQUE MOtlOLfTI

co, PRESENTÁNDOSE DE ACUERDO CON BETTIOL, COMO UNA ENTIDAD -

QUE NO SE DEJA ESCINDIR (DIVIDIR) EN ELEMENTOS DIVERSOS, QUE 

NO SE DEJA PARA USAR UNA EXPRESIÓN VULGAR REBANAR, Es DECIR, 

EL DEL!TO ES UN TODO ORaA~l!CO; E! u~~ E!PECIE DE 2LCQUE -----

MONOLÍTICO, El CUAL PUEDE PRESENTAR ASPECTOS DIVERSOS, PERO -

NO ES EN ALGÚN MODO FRACCIONABLE, Y SU VERDADERA ESENCIA, LA REA 

LIDAD DEL DELITO NO ESTÁ EN CADA UNO DE LOS COMPONENTES DEL -

MISMO NI TAMPOCO EN SU SUMA, SINO EN EL TODO Y SU ItlTRÍNSECA 

UNIDAD: SÓLO MIRANDO EL DELITO BAJO ESTE PERFIL, ES POSIBLE 

COMPRENDER SU VERDADERO SIGNIFICADO, NO DEBl~NDOSE OLVIDAR -

QUE EL DELITO CONSTITUYE UNA ENTIDAD ESENCIALMENTE UNITARIA -



66. 

Y ORGANICAMENTE HOMÓGENEA," (27) l; 

2,- TRATANDOSE DE LA CONCEPCIÓN ANALITICA1 ATOMIZADORA 

O ESTRATIFICADA, ESTUDIA AL DELITO DESINTEGRANDOLO Etl SUS PRQ 

PIOS ELEMENTOS, PERO SIN PERDER DE VISTA QUE EXISTE UNA VlllCJJ. 

LACIÓN ÍNTIMA ENTRE ELLOS, EN RAZÓN DE LA UNIDAD DEL DELITO, 

"LOS AtlALITICOS O ATOMIZADORES ESTUDIAtf EL ILÍCITO PENAL POR 

SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, EVIDEIHEMENTE PARA ESTAR EN -

CúNDf Cf ONES DE ENTENDER EL TODO, PRECISA EL CONOCIMIENTO CABAL 

DE SUS PARTES; ELLO 110 IMPLICA, POR SUPUESTO, LA tlEGACIÓtf DE -

QUE EL DELITO lffTEGRA UNA UN 1 DAD," (28) 

PAVÓN VASCONCELOS ARGUMENTA SOBRE EL PARTICULAR "LA --

CONCEPCIÓN ANALfTICA O ATOMIZADORA LO ESTUDIA -AL DELITO- A -

TRAV~S DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, SIN PERDER DE VISTA LA 

ESTRECHA RELACIÓN EXISTENTE EllTRE ELLOS, DE MANERA QUE SIN 

NEGAR SU UNIDAD ESTIMA !tlDISPEUSABLE SU ANALISIS MEDIAllTE SU -
FRACC 1OtlAM1 ENTO, " ( 29 ) 

ENTRE NOSOTROS LOS MAS CONllOTADOS JUSPENALISTAS, ENTRE 

LOS QUE SOBRESALEN CELESTINO PORTE PETIT, FERNAllOO CASTELLANOS 

TENA, FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS E IGtlACIO VILLALOBOS ACEPTAN 

(27) PORTE PETIT •• Os. CIT •• PAG. 2q1, 
( 28) CASTELLANOS TENA" 08, C IT" PÁG, 129, 
(29) PAVÓN VASCONCELOS FRAtlCISCO,, MANUAL DE DERECHO PENAL MEXl 

CANO, EDITORIAL PORRÚA, S~PTIMA EDICIÓN, M~XICO, 1985, --
PAG. 166. 
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LA TEORIA ANALITICA, PUES CON LA MISMA NO SE NIEGA LA UNIDAD -

DEL DELITO Y ES POSIBLE EL ANÁLISIS DE SUS ELEMENTOS, 

POR OTRA PARTE, ACTUALMENTE NO EXISiE rn LA DOCTRINA -

UNIFORMIDAD DE CRITERIOS EN CUANTO A LOS ELEMENTOS INTEGRADORES 

DEL DELITO, ALGUNOS AUTORES SEílALAN UN NÚMERO, OTROS LO CONFIG~ 

RAN CON MAS ELEMENTOS! AS!. ornrno DE LA CONCEPCIÓN ATOMIZADORA 

ENCONTRAMOS LA DECOTÓMICA O BITÓMICA, TRITÓMICA O TRllODICA, --

TElRAíÚriiCA, Pet:Tt,TÓ~!c.•., <lFXATÓMICA y HEPTATÓMICA. SEGÚN EL -

NÚMERO DE ELEMENTOS QUE SE CONSIDEREN PARA ESTRUCTURAR EL DELI

TO, CONCEPCIONES QUE DESDE LA PRIMERA HASTA LA ÚLTIMA, PUEDEN -

FORMARSE CON ELEMENTOS DIFERENTES, 

. B) EL CONCEPTO DEL DELITO, 

1,- CONCEPTO LEGAL.- NUESTRO CÓDIGO PENAL DE 1931 NOS -

DICE EU SU ARTICULO 7' QUE EL DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE -

SAtlCIONAtl LAS LEYES PENALES, TAL PRECEPTO CotiTIEME UN CONCEPTO 

DE CAf<ÁC TCñ i·iCñ,;:.~t:::T~ fORM.1'.~ VA QIJE LO HACE CONS l ST l R EN LA ---

AMENAZA DE SArlCIONi\R A CIERTOS ACTOS Y OMISIONES POR EL HECHO -

DE ATRIBUIRLES EL CARÁCTER DE DELITOS, POR ESTA RAZÓN SE LE -

HAN ENDEREZADO ENTRE OTRAS LA SIGUIENTE CRITICA: "ESTAR SANclm 

NMIDO UN ACTO CON UNA PENA NO CONVIENE A TODO LO DEFltllDOl HAY 

DELITOS QUE GOZAtl DE UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y NO POR ELLO PIER

DEN EL CARÁCTER DELICTUOSO. Y NO SEílALA ELEMENTOS DE LOS DEFI

NIDO, YA QUE ESTAR SANCIONADO CON UNA PENA ES UN DATO EXTERNO, 
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USUAL EN NUESTROS TIEMPOS PARA LA REPRESIÓN Y POR EL CUAL SE -

PODRÁ IDENTIFICAR AL DELITO CON MÁS O MENOS APROXIMACIÓN¡ PERO 

SIN QUE SEA INHERENTE AL MISMO, NI POR TANTO, ÚTIL PARA DEFI-

NIRLO, POR LO DEMÁS, DECIR QUE EL DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN 

QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES, SUGIERE DE INMEDIATO LA CUES

TIÓN DE SABER POR QUE LO SANCIONAN O CUAL ES LA llATURALEZA DE 

ESE ACTO PARA MERECER LOS CASTIGOS O LAS SANCIONES PEtlALES," 

( 30) 

2,- CONCEPTO DEL DELITO EN LA ESCUELA CLÁSICA,- CARRARA 

SOSTIEtlE QUE "EL DELITO ES LA IllFRACClótl DE LA LEY DEL ESTADO, 

PROMULGADA PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS, RESUl 

TANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, POSITIVO O NEGATIVO, MO-

RALMENTE IMPUTABLE o POLITICAMENTE DAíloso." (31) 

DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN SOBRESALE EL HECHO DE QUE EL 

DELITO ES UNA VIOLACIÓN A LA LEY EMITIDA POR EL ESTADO, YA QUE 

SE DICTA PARA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS; LA VIOLACIÓll DEBE -

SER PRODUCTO DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, PUES ES EL ÚNICO -

DOTADO DE VOLUNTAD PARA REALIZAR UN ACTO POSITIVO O NEGATIVO, 

Pu~s AL DECIR DE PAVÓN VASCONCELOS "LA IMPUTABILIDAD MORAL FUll 

DAMENTA LA RESPONSABILIDAD DEL SUJETO y, POR ÚLTIMO, LA CALIFl 

CACIÓN DE DAflOSA (POLITICAMENTE) DA SU VERDADERO SENTIDO A LA 

INFRACCIÓN DE LA LEY Y A LA ALTERACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS 

(3()) VILLALOBOS IGNACIO,, Os, CIT,, PAG. 192, 
<31) CARRARA FRANCISCO CHADO POR CASTELLAtlOS TENA,, 08, CIT., 

PAG, 126. 
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CIUDADANOS PARA CUYA GARANTIA FUE DICTADA,H (32) 

3,- NOCIÓN SOCIOLÓGICA DE DELITO, LA DEFINICIÓN DE ESTA 

ESCUELA CORRE A CAílGO DE GARÓFALO QUl~N BUSCA ALGO EN COMÚN AL 

HECHO ILfCITO QUE ~EA UNIVERSAL¡ AS! SU CONCEPTO DE DERECHO NA

TURAL LO OBTIENE RECURRIENDO AL ANÁLISIS DE LOS SENTIMIENTOS: 

ES LA VIOLACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS ALTRUISTAS FUNDAMEtlTALES -

DE BEtlEVOLENClA O PIEDAD Y PROBIDAD O JUSTICIA EN LA MEDIDA --

MEDIA EN QUE SE ENCUEttTRAN EN LA SOCIEDAD CIVIL• POR MEDIO DE -

ACCIOflES NOCIVAS PARA LA COLECTIVIDAD, 

PORTE PETIT, HACE ESTA OBSERVACIÓN AL CONCEPTO AflTERIOR: 

nlAS OBSERVACIONES FUNDAMENTALES AL CONCEPTO SUMINISTRADO POR -

GARÓFALO DE DELITO f/ATURAL, SON Ef! EL SENTIDO DE QUE QUEDAN --

FUERA DE ELLA, ALGUNAS FIGURAS DELICTIVAS, A VIRTUD DE QUE EX!~ 

TEN OTROS SENTIMIENTOS, QUE PUEDEN SER LESIONADOS: EL PATRIO-

TISMO, EL PUDOR, LA RELIGIÓN", ASf COMO QUE ES RELATIVO, EL CO!! 

CEPTO DE "MEDIDA MEDIA EN QUE SON POSEJDOS LOS SENTIMIENTOS DE 

PIEDAD Y PROBIDAD," (33) 

4,- NOCIÓN JuRfDICO-SUBSTANClAL, ANÁLITICA O ATOMIZADORA 

DEL DELITO,- LA CORRIENTE DOCTRINARIA QUE SOSTIENE ESTA POSTURA, 

SE~ALA QUE A TRAV~S DE LA DOGMÁTICA ES COMO SE ESTUDIA Y SE CON~ 

TITUYE UNA VERDADERA TEORIA DEL DELITO, 

(32> PAVÓN VASCONCELOS .. Os, en .. PÁG. 164. 
(33) PORTE PETIT,, Os. C!T,, PÁG, 246, 
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EN EFECTO, PORTE PETIT INDICA QUE PUEDEN OBTENERSE LOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE LA PARTE GENERAL DEL -

DERECHO PENAL, YA QUE A TRAV~S DE LA DOGMÁTICA, DIVERSOS AUTQ 

RES DE ESPAílA HAN DESPREtlDIDO DE SU CóDJGO PENAL, LOS ELEMEN

TOS DEL DELITO, ANALIZANDO LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES DEL 

MEUC 1 ONADO CóD 1 GO PU ti 1T1 vo ESPAÑOL. CUYO ART í CULO l" PRECEP-

TUA "SON DELITOS O FALTAS LAS SANCIONES Y OMISIONES VOLUNTA-

RIAS PENADAS POR LA LEY", QUE CON EXCEPCIÓN DEL T~RMIMO -----

"vcu.mTJ\R!AS" ES, EN ESENCIA !GUA:.. A:.. 7ª !;[ ~:U[:'.;Tf!C CG~:Go --

PENAL DE 1931. POR LO QUE SON VÁLIDOS LOS ARGUMENTOS EXPRESA

DOS EN TORNO A ~L, ENTRE LOS QUE DESTACAN EL DE ARTuRo RODPfGUEZ 

Mufloz. CITADO POR EL PROPIO TRATADISTA. QUE SOSTIENE. QUE DE -

ACUERDO CON LA LEG 1 SLAC J ÓN ESPAÑOLA, "EL DEL 1 TO PUEDE DEFINIR

SE COMO LA CONDUCTA Tf PJCAMENTE ANTIJURÍDICA Y CULPABLE, SIN -

QUE SEA NECESAR 1 O AÑAD 1 R EL REQU 1S1 TO DE LA PENA," (34 ) 

MAS ADELANTE EL JusPENALISTA QUE SE VIENE COMENTANDO SE 

PREGUNTA lCUÁLES SON LOS ELEMEtlTOS DEL DELITO QUE SE OBTIENEN 

ART{CULO 7' DEL CóDIGO PENAL EL CONCEPTO DEL DELITO CORRESPON

DE A UNA CONCEPCJÓtl BITÓMICA PORQUE DE CONFORMIDAD CON TAL PRg_ 

CEPTO, EL DELITO ES UNA CONDUCTA PUNIBLE, SEÑALANDO PORTE PETJT: 

"AHORA BIEN -DICE-, RELACIONMIDO ESTE PRECEPTO CON EL -

PROPIO ORDENAMIENTO, DESCUBRIMOS LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: UNA 

(34) PORTE PETIT. OB, CIT •• PAG. 247. 
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CONDUCTA O HECHO, TIPICIDAD, IMPUTABILIDAD, ANTIJURICIDAD1 --

CULPABILIDAD, A VECES ALGUNA CONDICIÓN OBJETIVA DE PUNIBILIDAD1 

Y LA PUNIBILIDAD," (35l 

PARA FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, UN CONCEPTO SUBSTANCIAL 

DEL DELITO SÓLO PUEDE OBTENERSE, DOGMÁTICAMENTE, DEL TOTAL OR-

DENAMIENTO JUR!DICO PENAL, AGREGA QUE DEL CÓDIGO PENAL SE DES-

PRENDE QUE EL DELITO ES LA CONDUCTA O EL HECHO TfPICO, ANTIJUR! 

DICO, CULPABLE Y PUNIBLE, SIENDO PARTIDARIO DE UN CRITERIO ---

PENTATÓMICO PORQUE CONSIDERA QUE CINCO SON LOS ELEMEtlTOS INTE--

GRANTES DEL DELITO: A) UNA CONDUCTA O Uii iiECHOl C) U, T!PICl-

DADJ Cl LA ANT!JURIC!DADJ Dl LA CULPAB!LIDADJ Y El LA PUNIBILl

DADJ CONCLUYE EN EL SENTIDO DE QUE: "EN EFECTO, EL ARTICULO --

7' PRECISA EL ACTO U.OMISIÓN COMO FORMAS DE EXPRESIÓtl DE LA CD!! 

DUCTA HUMANA, A LA Q4E Etl OCAS l OllES SE VI EtlE A SUMAR AaUtLLA -

MUTACl Ótl DEL MUNDO FIS!CO Etl QUE COtlSlSTE EL RESULTADO, ltlTE--

GRAtlDO AS[ UN HECHO, LA CONDUCTA (ACCIÓN U OMISIÓN) O EL HECHO 

(CONDUCTA-RESULTADO-NEXO CAUSAL) DEBEN ESTAR AMENAZADOS DE UNA 

SANC l ÓN PENAL "ACTO U OM 1S1 ÓN QUE SANC 1 ONAN LAS LEYES PENALES" ¡ 

AS!, DE LA PROPIA DEFINICIÓN SURGE EL ELEMENTO PUlllB!LlDAD YA -

REFERIDO,• (36) 

EL MAESTRO CASTELLANOS TEUA DICE QUE MEZGER ELABORA UNA 

DEFINICIÓN JUR!DICO SUBSTANCIAL DEL DELITO, AL EXPRESAR QUE EL 

DELITO ES LA ACCiÓil T[P!CAMENTE ANTIJURID!CA Y CULPABLE Y QUE -

(351 PORTE PETIT., 08, CIT., PÁGS, 248 Y 249. 
(36) PAVÓN VASCONCELOS,, 08, C!T,, PÁG. 165, 
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CUELLO CALÓN SERALA QUE ES LA ACCIÓN HUMANA ANTIJURÍDICA, --

TIPICA, CULPABLE Y PUNIBLE! MÁS ADELANTE AGREGA QUE JIM~NEZ -

DE ASÚA TEXTUALMENTE DICE: •DELITO ES EL ACTO Tf PICAMENTE -

ANT!JUR[DICO CULPABLE, SOMETIDO A VECES A CONDICIONES OBJETI

VAS DE PENALIDAD, IMPUTABLE A UN HOMBRE Y SOMETIDO A UNA SAN

CIÓU PENAL,• 

"COMO SE VE -CONTillÚA- Etl LA DEFINICIÓN DEL MAESTRO --

JIM~NEZ DE AsúA, SE INCLU'i'W CC~!) ELEMENTOS DEL DELITO: LA -

ACCIÓN, LA TIPICIDAD, LA ANTIJURIDICIDAD, LA IMPUTABILIDAD, LA 

CULPABILIDAD, LA PUNIBILIDAD Y LAS CONDICIOtlES OBJETIVAS DE -

PENALIDAD, tlos ADHERIMOS. s IN RESERVAS -APUllTA-' A QUI ENES -

NIEGAN EL CARÁCTER DE ELEMENTOS ESENCIALES A LA IMPUTABILIDAD, 

A LA PUfHBILlDAD Y A LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD," 

(37) 

PARA CASTELLANOS TENA, EL CONCEPTO DE DELITO SE ENCUENTRA 

INTEGRADO POR LA CONDUCTA, TIPICIDAD, ANTIJURIDICIDAD Y CULPA-

BIL!DAD, AFILIÁNDOSt, fOñ TM!TIJ A UN CRITERIO TETRATÓMICO Y PUJ! 

TUALIZA QUE "DESDE EL PUllTO DE VISTA CRONOLÓGICO, CONCURREN A LA 

VEZ TODOS LOS FACTORES; POR ELLO SUELE AFIRMARSE QUE NO GUARDAtl 

ENTRE Sf PRIORIDAD TEMPORAL, PUES NO APARECE PRIMERO LA CONDUC· 

TA, LUEGO LA TIP!CID~O. DESPU~S LA ANTIJURIDICIDAD, ETC,, SINO 

QUE AL REAL! ZAR SE EL DEL! TO SE DAN TODOS SUS ELEMENTOS CONSTI Tll 

TIVOS, 0 (38) 

(37) CASTELLAllOS TENA,, Os. CIT,, PÁGS, 129 Y 130. 
(38) CASTELLANOS TENA •• Os. Ctr •• PÁG, 132. 
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NOSOTROS PARA ANALIZAR El DELITO DE COHECHO, NOS BASARE-

MOS EN LA CONCEPCIÓN TETRATÓMICA DEL DELITO QUE SOSTIENE -----

CASTELLANOS TENA, ASf ABORDAREMOS LOS ELEMENTOS QUE lrlTEGRAN -

NUESTRO DELITO OBJETO DE ESTE TRABAJO, DESDE EL PUNTO DE VISTA 

LÓGICO, INICIANDO CON SABER SI HAY CONDUCTA! LUEGO CONSTATAR -

SI SE ADECUA CON El TIPO LEGAL DE COHECHO: TIPICIDAD, DESPU~S 

VERIFICAR SI DICHA CONDUCTA TfPICA ESTkO NO-PROTEGIDA POR----; 

UNA JUSTIFICANTE y, EN CASO NEGATIVO. ARRIBARi-LA co::clúsiÓN 

DE LA PRESENCIA DE LA ANTl~URÚ:[DADf'Y;F1t1Alf1E~IE .l~VÉSTIGAR ,_ 

SI EL AUTOR DE LA CONDUCTA Tff'ICA v;ANTIJUR!b¡~~ACTUÓ i:otÍ cuJ.. 

PABIL!DAD,. 

; '· 

º· COMO LO APUN~A EUG~N;z,Rfü z-r..F~ARO~}-, E~ EL -SENTIDO 
'. -~¡' 

DE QUE TODO ANÁLISIS DEL· DEÚ-TO DEBE SER
0

DESDE UHPUllTO DE VI-ª. 

TA ANALfnco v coN· uN CRITERIO 's1iTEMÁmó:; POR ELLO DICE "Eí. 

CONCEPTO DEL DEUTO -_y EN ~ARTICULAR El DE C~~~C~~ MATERIA DEL 
=-- - ~c:O""'"-' - . ;º~- :~"'=.'--~:;-:::0;7·:: 

TRABAJO- COMO CONDUCTA TfPICA, AilTIJIJRfDICA y CULPABLE-SE-ELA:: _-

SORA MEDIANTE UN CRITERIO SlSTEMAncp QUE-'-TRATA DE REPAR_AR ---

PRIMERO EN LA CONDUCTA Y LUEGO EN EL AUTOR: __ DELITO ,ES UNA CO!:I. 

DUCTA HUMANA INDIVIDUALIZADA MEDIArlTE Ull DISPOSITIVO LEGAL --

(TIPO) QUE REVELA SU PROHIBICIÓN (Tf PtcA), QUE POR NO ESTAR -
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PERMITIDA POR NINGÚN PRECEPTO JUR(DICO (CAUSA DE JUSTIFICACIÓN) 

ES CONTRARIA AL ORDEN JURIDICO (AllTIJUR!DICA) Y QUE, POR SERLE 

EXIGIBLE AL AUTOR QUE ACTUASE DE OTRA MANERA E_N ESA CIRCUtlSTAH 

~: . ·~ . - .. -

PROCEDAMOS ENTOllCES. CON.BASE EN LA'T"EORIA TETRATÓMICA -
·~~·; .·.,·~-~: _- :_: .. -:;{: ;. 

DEL DELITO, A ANALIZAR EL DELITO DE COHECHO PREVISTO-EN N~ESTRO 
- ·::.-.::- _:__-~.!:_-_:. -

' CóD 1 GO PENAL , 

(39) ZAFFAROJJI EUGENIO RAÚL., MANUAL DE DERECHO PENAL, (PARTE 
GENERAL), CÁRDEllAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, PRIMERA EDICIÓN 
M~XICO,, 1986, PÁG, 343, 
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Al CONDUCTA 

Es CONVENIENTE PRECISAR, DESDE ESTE MOMENTO, POR --

CORRESPONDER AL EXAMEN DEL PRIMER ELEMENTO OBJETIVO DE NUES-

TRO DELITO A ESTUDIO, EL ALCANCE DE LA TERMINOLOG!A A USARSE 

EN VIRTUD DE QUE SE HAN UTILIZADO DIVERSAS DENOMINACIONES: -

ACTO, ACCIÓN, HECHO, ACAECIMIENTO O ACONTECIMIENTO, MUTACIÓN 

EN EL MUNDO EXTERIOR, O BIEN CONDUCTA. 

LA C!JEST!ÓN DE TE~M!NOLOGf.:. .. - PARA REFE~IRSE :~L ELE-

MENTO MATERIAL DEL DELITO, SE HAN USADO DIVERSAS DENOMINACIO

NES: UNOS HABLAN DE ACCIÓN, TtRMINO GENERAL QUE COMPRENDE A -

LA ACCIÓN EN SENTIDO ESTRICTO, Y A LA OMISIÓN¡ OTROS AUTORES 

ADOPTAN EL TtRMINO CONDUCTA Y, DENTRO DE tSTA INCLUYEN TANTO 

A LA ACCIÓN Y A LA OMISIÓN COMO EL RESULTADO, 

DE LOS TRATADISTAS QUE ADOPTAN LA VOZ ACTO, SE EN--

CUENTRA A JIMtNEZ DE AsúA: "EMPLEAMOS LA PALABRA ACTO (E IN

DISTINTAMENTE ACCIÓN LATO SENSU) Y NO HECHO, PORQUE HECHO ES 

iüDO ACüi;iECiMiEiHO DE LA VIDA y LO ¡.~¡:;;.~o P't:i'.:D::: r~cc:::nc~ Dt -

LA MANO DEL HOMBRE QUE DEL MUUDO DE LA NATURALEZA, EN CAMBIO, 

ACTO SUPONE LA EXISTENCIA DE UN SER DOTADO DE VOLUNTAD QUE LO 

EJERCITA. ADVltRTASE, ADEMÁS QUE USAMOS DE LA PALABRA ACTO -

EN UNA ACEPCIÓN MIS AMPLIA COMPRENRIVA DEL ASPECTO POSITIVO -

ACCIÓN Y DEL IJEGATIVO OMISIÓfl. 11 (40) 

(40) JIMtNEZ DE AsúA. LA LEY y EL DELITO¡ PAGA 210. 5A. ED •• 
CITADO POR PORTE PETIT, OB. CIT,, PAG, 2~0. 
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ENTRE NOSOTROS PORTE PETIT, PREFIERE HABLAR DE COllDUI 

TA O HECHO, AFIRMANDO: "PENSAMOS QUE NO ES LA CONDUCTA ÚNICA

MENTE COMO MUCHOS EXPRESAN, SWO TAMBltN EL HECHO, ELEMENTO -

OBJETIVO DEL DELITO, SEGÚN LA DESCRIPCIÓN DEL TIPO, ORIGINÁNDQ 

SE LOS DELITOS DE MERA CONDUCTA Y LOS DE RESULTADO MATERIAL, -

NADIE PUEDE NEGAR QUE EL DELITO LO INTEGRAN UNA CONDUCTA O UN

HECHO HUMANO, Y DENTRO DE LA PRELACIÓN LÓGICA, OCUPAN EL PRI

MER LUGAR. LO QUE LES DA UNA RELEVANCIA ESPECIAL DENTRO DE LA 

TEORÍA DEL DELITO," (41) 

AL PASAR REVISTA SOBRE LOS TtRMINOS ACCIÓN, ACTO, --

ACONTECIMIENTO. MUTACIÓN EN EL MUNDO EXTERIOR, CONDUCTA Y HE-

CHO, SOSTIENE QUE TALES TtRMINOS ADOLECEN DEL DEFECTO DE SER -

DEMASIADO AMPLIOS O DEl1ASIADO RESTRINGIDOS PARA EL CONCEPTO -

QUE EN ELLOS SE TRATA DE COMPRENDER; AS! POR EJEMPLO, CON REFf 

RENCIA A LA ACCIÓN COMENTA "LA EXPRESIÓN ACCIÓN NO ES ADECUADA, 

PORQUE NO CONTIENE O ABARCA A LA OMISIÓN, AL SER SU NATURALEZA 

CONTRARIA A tSTA, LA ACCIÓN IMPLICA MOVIMIENTO Y LA OMISIÓN -

TODO LO CONTRARIO: INACTIVIDAD, VIENE A CONSTITUIR CADA UNA-

DE ELLAS El ANV~RC:Q Y P.E\fER~O D:: \.mA MEDALLA, Y ::> t SON TERMJ--

NOS ANTAGÓNICOS UNO DE ELLOS, PUEDE SERVIR DE GtNERO PARA EL -

OTRO.'' ( 42) 

(41) PORTE PETIT, Os, CJT,, PÁG, 287, 
(42) PORTE PETIT, Os. CIT., PÁG, 290, 
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IGUALMENTE EL TtRMINO ACTO NO LE PARECE UTILIZABLE -

PORQUE "EL ACTO, AL IGUAL QUE LA ACCIÓN, IMPLICA llNICAMENTE -

EN HACER, Y POR TANTO, NO PUEDE COMPRENDER A LA OMISIÓN QUE -

CONSTITUYE LO CONTRARIO A AOU~l. EN EL CAMPO DEL HACER, EL -

ACTO TAMPOCO ES ACEPTABLE, PUES A VECES VIENE A HACER A LA -

ACCIÓN EN SI V OTRAS FORMA PARTE DE LA MISMA, AL ESTAR tSTA -

CONSTITUIDA POR VARIOS ACTOSI HIPÓTESIS OUE DA LUGAR A LA --

CLASJFJCAC!óll DE LOS DELITOS EN UNJSUBS!STENTES Y PLURISUBSIJi 

TENTES .'' { 43 ) 

Y CONCLUYE EN OTRO LUGAR "HEMOS HECHO UN RECORRIDO -

EN EL CAMPO DE LA CONDUCTA, ESTUDIANDO LAS FORMAS DE LA MISMA: 

ACCIÓN V OMISIÓN, SIN OLVIDAR QUE LA CONDUCTA POR sf MISMA -

PUEDE CONSTITUIR EL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO CUANDO EL -

TIPO DESCRIBA UNA MERA CONDUCTA. O BIEN, HECHO, CUANDO EL TI

PO COMPRENDA EN SU DESCRIPCIÓN, UN RESULTADO MATERIAL.'' (q4¡ 

OTRO RENOMBRADO TRATADISTA MEXICANO FRACISCO PAVÓN -

VASCONCELOS SE ADHIERE A LA DENOMINACIÓN HECHO, APUNTADO QUE 

"PREFERIMOS ESTA ~rnc:.;;;;AclúN GENéRICA. ADMITIENDO QUE. EN -

OCASIONES. DEBE HABLARSE DE CONDUCTA, CON REFERENCIA A AOUt-

LLOS DELITOS EN LOS CUALES NO EXISTE, CONCRECIÓN AL T!PO, LA

PRODUCClÓN DE UN RESULTADO MATERIAL. POR ESTA RAZÓN ESTlMA-

MOS ACERTADA LA OPINIÓN DE PORTE PETIT CUANDO PRETENDE QUE -

LOS TtRMINOS ADECUADOS SOtl CONDUCTA O HECHO SEGÚN LA HIPÓTE--

(43) PORTE PETIT. 08. CIT., PÁG. 291, 
(44) PORTE PET!T. 08. CIT,, PÁG. 325. 
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SIS QUE SE PRESENTE; SE HABLARÁ DE CONDUCTA CUANDO EL TIPO NO 

REQUIERE SINO UNA MERA ACTIVIDAD DEL SUJETO Y DE HECHO CUANDO 

EL PROPIO TIPO EXIJA NO SÓLO UNA CONDUCTA SINO ADEMÁS UN RE-

SULTADO DE CARÁCTER MATERIAL QUE SEA CONSECUENCIA DE AQUtLLA," 

(45) 

JIMtNEZ HUERTA, POR EL CONTRARIO SE MUESTRA !'ARTlOARIO 

DE LA UTILIZACIÓN DEL T~RMINO CONDUCTA Y PARA SOSTENER DICHO

TtRMINO SEflALA "LA PALABRA CONDUCTA PENAL(STICAMENTE APLICADA, 

ES UNA EXPRESIÓN DE CARÁCTER GENtRICO SIGNIFICATIVO DE TODA -

FIGURA T(PICA,CONTIENE UN COMPORTAMIENTO HUMANO. FRECUENTE-

MENTE SUELEN EMPLEARSE LAS PALABRAS "ACTO", "HECHO", "ACTIVI

DAD" O "ACCIÓN" PARA HACER REFERENCIA AL ELEMENTO FÁCTICO, -

NOSOTROS EMPERO, PREFERIMOS LA EXPRESIÓN "CONDUCTA", NO SOLA

MENTE POR SER UN TtRMINO MÁS ADECUADO PARA RECOGER EN SU CON

TENIDO CONCEPTUAL LAS DIVERSAS FORMAS EN QUE EL HOMBRE SE 

PONE EN RELACIÓN CON EL MUNDO EXTERIOR, SINO TN!E!~~: r.;;;.; ¡¡E

FLEJAR MEJOR EL SENTIDO Y EL FIN QUE ES FORZOSO CAPTAR Erl LA 

ACCIÓN O INERCIA DEL HOMBRE PARA PODER LLEGAR A AFIRMAR QUE -

INTEGRA UN COMPORTAMIENTO T!P!CO, 

DICHA EXPRESIÓN GRAMATICAL ES, EN EFECTO, LO SUFICIE~ 

TEMENTE AMPLIA PARA RECOGER EN SU CONTENIDO CON EXACTITUD LAS

O/VERSAS FORMAS Efl QUE EL HOMBRE MANIFIESTA EXTERNAMENTE SU --

(45) PAVÓN VASCONCELOS, 08, CIT., PÁG. 184, 
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VOLUNTAD, tSTO ES, TANTO LAS FORMAS POSITIVAS QUE EXIGEN ACTl 

VIDAD MUSCULAR, COMO AQUELLOS QUE IMPLICAN INACTIVIDAD, INER

CIA O INACCIÓN, EN LA EXPRESIÓN "CONDUCTA", ENTENDIDA COMO -

MODO O FORMA DE MANIFESTARSE EL EXTERNO COMPORTAMIENTO T[PICO, 

QUEDAN COMPRENDIDAS TANTO LAS FORMAS POSITIVAS COMO LAS NEGA

TIVAS CON QUE EL HOMBRE MANIFIESTA EXTERNAMENTE SU VOLUNTAD," 

( :;G) 

PARA CASTELLANOS TENA El. TtRMINO ADECUADO ES EL DE -

CONDUCTA, PUES INDICA QUE DENTRO DE tL SE PUEDEN INCLUIR EL -

HACER POSITIVO COMO EL NEGATIVO, AGREGANDO ENTONCES QUE "DEN

TRO DEL CONCEPTO DE CONDUCTA PUEDEN COMPRENDERSE LA ACCIÓN Y 

LA OMISIÓNl ES DECIR, EL HACER POSITIVO Y EL NEGATIVOl EL --

ACTUAR Y EL ABSTENERSE DE OBRAR," (47) 

MÁS ADELANTE SOSTIENE QUE "EL ELEMENTO OBJETIVO -COli 

DUCTA- PUEDE PRESErlTAR LAS FORMAS DE ACCION, OMISIÓN Y COMl-

SIÓN POR OMISIÓN, MIENTRAS LA ACCIÓN SE INTEGRA MEDIANTE --

UNA ACTIVIDAD (EJECUCIÓN) VOLUNTARIA (CONCEPCIÓN Y DECISIÓN), 

LA OMISIÓN Y LA COMISIÓN POR OMISIÓN SE CONFORMAN POR UNA --

ACTIVIDAD, DIFERENCIANDOSE EN QUE EN LA OMISIÓN HAY VIOLACIÓN 

( 46) JIMtNEZ HUERTA MARIANO. DERECHO PENAL MEXICANO, TOMO l. 
INTRODUCCIÓN A LAS FIGURAS TIPICASl 2A. ED •• MtXIco. -
PORRÚA, 1977, 

(47) CASTELLANOS TENA, 06, CIT .. PÁG, 147, 
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DE UN DEBER JUR!DICO DE OBRAR, EN TANTO EN LA COMISIÓN POR -

OMISIÓN SE VIOLAN DOS DEBERES JUR!DICOS, UNO DE OBRAR Y OTRO 

DE ABSTENERSE," (48) 

NOSOTROS ADOPTAMOS LA TERMINOLOG!A CONDUCTA PARA RE

FERIRNOS AL PRIMER ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO, PUES COMO -

SOSTIENEN JIM~NEZ HUERTA Y CASTELLANOS TENA, EN ~L QUEDAN COM 

PRENDIDAS LAS ACTUACIONES POSITIVAS O NEGATIVAS CON QUE SE -

EXTERIORIZA EL COMPORTAMIENTO HUMANO, AS! LA EXPRESIÓN CONDUf 

TA IMPORTA UNA REFERENCIA AL COMPORTAMIENTO GENERAL DEL HOMBRE, 

POSITIVO O NEGATIVO. 

CONCEPTO DE CONDUCTA, 

CUANDO LA DOCTRINA ALUDE AL CONCEPTO DE CONDUCTA SE 

REFIEREN A LAS DOS FORMAS DE LA ACTIVIDAD HUMANA, ES DECIR AL 

HACER Y A LA OMISIÓN¡ AS! RAÚL LóPEZ GALLO DICE "LA CONDUCTA

ES UNA ACTIVIDAD VOLUNTARIA O UNA INACTIVIDAD VOLUNTARIA ---

(O NO VOLUNTARIA EN LOS DELITOS CULPOSOS POR OLVIDO), QUE --

PRODUCE UN RESULTADO CON VIOLACIÓN: Al DE UNA NORMA PROHIBI

TIVA, EN LOS DELITOS COMISIVOSI B) DE UNA PRECEPTIVA EN LOS -

OM!SIVOS; Y C) DE AMBAS, E~~ LOS DELITOS DE COMISIÓN POR OMI--

SIÓN," (49) 

(48) CASTELLANOS TENA, 08, CIT,, PAG, 149, 
(49) LóPEZ GALLO, RAÚL, EL CASO FORTUITO, PAG. 99. CITADO --

PAVÓN VASCONCELOS. FRANCISCO, Os. CIT •• PAG. 185. 
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PORTE PETIT DICE, QUE PARA DEFINIR A LA CONDUCTA SE

DEBEN ENCUADRAR LAS NOCIONES DE ACCIÓN Y OMISIÓN, CONCLUYENDO 

QUE "LA CONDUCTA CONSISTE EN UN HACER VOLUNTARIO O EN UN NO -

HACER VOLUNTARIO O NO VOLUNTARIO (CULPAl." (5()) 

TRATÁNDOSE DE LA CONDUCTA Y SU CONCEPTO, DICE fRAIJ-

Cl SCO PAVÓN VASCONCELOS QUE SE TRATA DE UN PECULIAR COMPORTA

MIENTO DEL HOMBRE, QUE SE DA A CONOCER EN EL MUNDO EXTERIOR -

EN UNA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD VOLUNTARIA, ASI LA CONDUCTA SE 

MANIFIESTA EN UNA ACCIÓN U OMISIÓN, CONCLUYE PRECISANDO QUE -

"CONVIENE INSISTIR EN QUE LA CONDUCTA CONSISTE EXCLUSIVAMENTE 

EN UNA ACTIVIDAD O MOVIMIENTO CORPORAL• O BIEN EN UNA INACTI

VIDAD, UNA ABSTENCIÓN, UN NO HACER¡ TANTO EL ACTUAR COMO EL -

OMITIR, EL f!ACER COMO EL NO HACER, TIENEN (NTIMA CONEXIÓN CON 

UN FACTOR DE CARÁCTER PS(QUICO QUE SE IDENTIFICA CON LA VOLUN 

TAO DE EJECUTAR LA ACCIÓN O DE NO REALIZAR LA ACTIVIDAD ESPE

RADA," ( 51) 

EN FIN, CASTELLANOS TENA DICE "LA CONDUCTA ES EL COt!. 

PORTAMIENTO HUMANO VOLUNTARIO, POSITIVO O NEGATIVO, ENCAMINA

DO A UN PROPÓSITO," AGREGA QUE "SÓLO LA CONDUCTA HUMANA TIE

NE RELEVANCIA PARA EL DERECHO PENAL, EL ACTO O LA OMISIÓN -

DEBEN CORRESPONDER AL HOMBRE, PORQUE ÚNICAMENTE tL ES POSIBLE 

SUJETO ACTIVO DE LAS INFRACCIONES PENALESI ES tL ÚNICO SER --

(5()) PORTE PETIT, 08, CIT., PÁG. 295, 
(51J PORTE PETIT, Os. CIT,, PÁG, 186. 
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CAPAZ DE VOLUNTARIEDAD.'' ( 52) 

DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS ANOTADOS DEL T~RMINO CON-

DUCTA, SE O~SPRENDE QUE DENTRO DE tL QUEDAN INCLUIDAS LA ---

ACCIÓIJ y LA OMISIÓN; cori ELLO SE PIEllSA QUE LA CONDUCTA PUEDE 

ABARCAR DOS FORMAS: UNA POSITIVA, UN HACER O ACCIÓN; Y LA -

SEGUNDA NEGATIVA, NO HACER U OMISIÓN, 

LAS FORMAS DE LA CONDUCTA. 

LA ACCIÓN,- Es UNA ESPECIE DEL G~NERO CONDUCTA; .LA ASCIÓN 

CONSISTE EN LA ACTl.VIDAD O EL. HACER VOLUNTARIOS, DIRIGIDOS A ..: 

LA. PRO.DUCCIÓN .DE UN RESUL.TADO ,T(PICO, 
,.,-, . 

,f>o~N Pd1T;'éo11s1DERA .QUE Los eL,EMÉr1~Ós"bE c}A¿¿16N. 

SON: 

¡\l . LA VOLUNTAD o EL QUERER, PORQUE Js~A·'cot~~ITÚYE 
El ELEMENTO SUBJETIVO DE LA ACCIÓN, 

.'·,~< 
, __ ,_ .. ,. 

--- - --==-· _.o;:.,:-:.'.:---'-¡O-;?-'----=-
--- . ---· -· 

B). ACTIVIDAD O MOVIMIENTO CORPORAL,'~uE.1s•lJ~ ELÉ-

MENTO EXTERNO, SIENDO NECESARIA LA VOLmlTAD Y LA ÁCTIY'IÍlAD -

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA ACCIÓN, 

C) DEBER JURlDICO DE ABSTENERSE DE NO OBRAR, .(53) 

(52) CASTELLANOS TENA,, Os. CIT,, PÁG. lq9, 
(53) PORTE PETIT,, Os, CIT., PÁGS, 302 y 303. 
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OMISIÓN SIMPLE,- "LA OMISIÓN SIMPLE CONSISTE EN EL -

NO HACER, VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO (CULPA) Y VIOLANDO UNA --

NORMA PRECEPTIVA Y REPRODUCIENDO UN RESULTADO TfPICO, DANDO -

LUGAR A "UN TIPO DE MANDAMIENTO" O "IMPOSICIÓN", (54) 

Los ELEMENTOS DE ESTA FORMA DE CONDUCTA SON SEGtlfl --

PORTE PETIT: 

Al VOLUNTAD O NO VOLUNTAD (CULPA), LA VOLUNTAD --

EN LA OMISIÓN CONSISTE EN QUERER NO REALIZAR LA ACCIÓN ESPERA

DA Y EXIGIDA, ES DECIR, EN QUERER LA l~ACTIVIDAD, O BIEN EN -

NO QUERERLA (cULPAl, Etl CONSECUENCIA, EN LA OMISIÓN, EXISTE -

UN ELEMENTO PSICOLÓGICO: QUERER LA INACTIVIDAD, 

Bl INACTIV,IDAD O NO HACER, CON ESTA .ABSTENCIÓN SE -

VIOLA UNA NORMA PRECEPTIVA, IMPERATIVAJ NO SE HACE LO QUE ---~ 

DEBE HACERSE, 

el DEBER JURlDICÓ Í>E OBRAR; 

-,- - . _. --~, . -~ 

D) RESULTADÓ .T(PÚ:Ó, YA QUE EXISTE UN MUTAMIENTO EN 

EL ORDEH JURfD1co.v'i1o~MATERIAL. YA QUE SE CONSUMA EL DELITO.

AL NO CUMPLIRSE cotLEL DEBER JUR fo 1 ca ORDENADO POR LA NORMA 

PENAL, 

(54) PORTE PETIT .. Os.·. CIT .. PÁGS, 306 y 307, 
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COMISIÓN POR OMISIÓN.- "EXISTE UN DELITO DE RESULTADO 

MATERIAL POR OMISIÓN, CUANDO SE PRODUCE UN RESULTADO TÍPICO Y -

MATERIAL POR UN NO HACER VOLUNTARIO O NO VOLUNTARIO (CULPA), -

VIOLANDO UNA NORMA PRECEPTIVA (PENAL O DE OTRA RAMA DEL DERECHO) 

V UNA NORMA PROH 1BlT1 VA, 

ELEMENTOS.- Los ELEMENTOS DEL DELITO DE COMISIÓN 

OMISIÓN SON: 

A) 

al INACTIVIDAD, 

el DEBER DE OBRAR (UNA ACCIÓN ESPERADA-Y EXIGIDA) V -

DE DEBER DE ABSTENERSE, 

D) RESULTADO TÍPICO Y MATERIAL," (55) 

Es lllTERESANTE RESALTAR QUE TRATÁNDOSE DE ESTA FORMA DE 

LA CONDUCTA EXISTE UN DOBLE DEBER: DEBER DE OBRAR.DEBER DE ---

ABSTENERSE; POP.TE PET!T, SE PREGUNTA lDE DÓNDE DEBE EMAUAR EL -

DEBER DE OBRAR? V NOS EllSEnA QUE ÉSTE PROVIENE: 

l.- DE UN PRECEPTO JURÍDICO, DEL ORDENAMIENTO LEGAL, --- -

CON LO QUE SE INDICA QUE SE VIOLA UNA NORMA PRECEPTIVA, QUE PUE

DE SER DE NATURALEZA PENAL O DE OTRA RAMA DE DERECHO, 

2,- DEBER DERIVADO DE UNA OBLIGACIÓN,DE UNA ANTERIOR -

ACEPTACIÓN DEL DEBER DE OBRAR, 

(55) PORTE PETIT,, Os, CIT,, PAGS, 311 Y 312, 



85. 

3.- DEBER DERIVADO DE UN ACTUAR o ACC!.ÓN PROCEDENTE QUE 

NO SEAN DOLOSOS; 

:\:;· -'/' :·,:·.:- , ,_; :_· ': '·: -·) ~:-- ~.~-~: .. ". ~ . 

, -;;··-~::~--::i_. __ ¿:~-: - ,·-: _J;'.·A-, . • :,, -,---:~-.-, ~ 
'"-' ·-·-· .. ,-

ESTuDIOcDÉ'.~LA1Eoii6tcr.\{cp~o'É;;~MEÍlrO DEL. -
:,;;;¡;:- ~ -=:e 

DELITO. APLIQUEMOS Lo EXPRESADod:N EsÉ sirfr1.oo~( Deliro oBJETo 

DE ESTE TRABAJO. EL COHECHO¡ 

EL ARTÍCULO 222 DEL VIGÉNTEC.6DIGO PENAL DE 1931. DECLA 

RA "COMETE EL DELITO DE COHECHO: 

1 , EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR S (, O POR lfffERPÓS ITA 

PERSONA SOLICITE o RECIBA INDEBIDAMENTE PARA sr o PARA OTRO. --

DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER 

O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO COtl SUS FUNCIQ 

NESl Y 

J l. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA Dt U OFREZCA DINERO O 

CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIOllAN 

EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO -

HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O lflJUSTO RELACIONADO CON SUS FUtlCIQ 

NES," 

CONCEPTO.- EL DELITO DE COHECHO, NOS DICE CARRARA, ---
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CONSISTE EN "LA VENTA CONCLU{DA ENTRE UN PARTICU¿R Y UN,fUNCIQ 

NARIO PÚBLICO DE UN ACTO PERTENECIENTE A LAS FUNélONE~~E ~STE1 
Y QUE DE ORDINARIO DEBE SER GRATUITO, u ( 56) .. · .. '.· ..• • 

-_.,-.. ;-,-· 

:~/,~.-' ;~>:_: ' 
.- ... ,).,_,,'., .. _,. --· 

EL ANTERIOR CONCEPTO REQUIERE PARA !s'u • 1NTERPRETAC1 ÓN -

LA CONSUMACIÓN DEL ACTO DE LA FUNCIÓN PÚ~llé~'I.PO~Lo}auENO ES 

ACEPTABLE PARA NUESTRO DERECHO PENAL_-"EN 'Mí.fr~!t: DE{ DÉÚJO DE -

COHECHO, " <¿ > • 

DE ACUERDO CON LA FRACC 1 ÓN }'.DE&~R;rc~to 222 POR ----
.¡ _ .-- - -- -- .: , ___ ,_' ~ 

COHECHO DEBEMOS ENTENDER, LA RECEPCIÓN O SOLICITUD DE UN SERVI-

DOR PÚBLICO DE UNA CANTIDAD DE DINERO u OTRA DÁDIVA PARA ENTOR-

PECER O REAL 1 ZAR LA NORMAL Y EF I C 1 ENTE. ACTI V !DAD DE LA ADM trll S

TRAC IÓN PÚBLICA, 

EN EL VIGENTE CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMÚN V PARA TODA LA REPllBLICA EN ASUNTOS DEL ORDEN ---

FEDERAL, SE ENCUENTRA REGULADO EL DELITO DE COHECHO, Ell EL ----

TfTULO D~CIMO DEL CAPfTULO D~CIMO DE DICHO ORDENAMIENTO, ESPECl 

FICAMENTE EN EL ARTfCULO 222 ANTES TRANSCRITO, QUE PREVE LAS --

.-. ,·-;- :"· .· ,' 

<56> CARRARA FRANc1sco .. CITADO POR J1M~NEZ flJERTA MARIANO; -~
DERECHO PENAL MEXICANO, TOMO V, EDICIÓN.PORRtlA,M~XICO ~--1978, PÁG. 426, ·· .. . .. . , 
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DIVERSAS HIPÓTESIS EN QUE PUEDE COMETERSE EL INJUSTO MENCIONA

DOI EL PRECEPTO INVOCADO ADMITE DIVERSAS FORMAS DE COMISIÓN EN 

LO QUE PUEDEN INTERVENIR TANTO SERVIDORES PÚBLICOS COMO PAR--

TICULARES, 

DE LA REDACCIÓN DEL TIPO DE COHECHO• SE DESPRENDE QUE 

EL MISMO ES UN DELITO DE MERA CONDUCTA O FORMAL, PORQUE NO --

REQUIERE QUE SE PRODUZCA UN MUTAMIENTO EN EL MUNDO EXTERIOR. 

CONSECUENTEMENTE, EN EL DELITO DE COHECHO PREVISTO EN 

LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 222 DEL Vl.GEiiTc CóiliGO PE:lAL, LA COl!. 

DUCTA CONSTITUTIVA DEL MISMO CONSISTE Etl SOLICITAR, RECIBIR O -

ACEPTAR PROMESA DE DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, "SOLICITAR 

TANTO SIGNIFICA COMO ACTIVAMENTE PEDIR O HACER GESTIONES EN 

FORMA CLARA O INSIN~ANTE PARA QUE SEA EMTREGADO EL DINERO O LA 

DÁDIVA; RECIBIR, TOMAR O ADMITIR EL DINERO O LA DÁDIVA; Y ACEP

TAR PROMESA, APROBAR Y DAR POR BUENO EL QUE DESPUtS SEAN ENTRE

GADOS," (57) 

ENTONCES TENEMOS QUE TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN 1 DEL -

ART{CULO QUE SE VIENE COMENTANDO, LA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO 

SE DESARROLLA A TRAVtS DE UNA ACTIVIDAD VOLUNTARIA ~SOLICITUD, 

RECEPCIÓN, ACEPTACIÓN DE UNA CANTIDAD DE DINERO U OTRA DÁDIVA~, 

QUE SE DIRIGE A LA REALIZACIÓN DE UN RESULTADO TfPICO (HACER O 

DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O lilJUSTO}, LA FORMA DE LA CONDUCTA -

QUE DESPLIEGA EL ACTIVO ES UNA ACCIÓN, 

(57} JIMtNEZ HUERTA .. Os. en .. TOMO v .. PÁG. 429. 
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FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA CONSIDERA, QUE EL ---

COHECHO ES Ull DELITO ACTIVO O PASIVO DE CORRUPCIÓN DE FUNCIO

NARIOS, EMPLEADOS O COMISIONADOS PÚBLICOS, Y QUE COUSISTE EU 

LA VEMALIDAD O TRATO DE FUNCIONESJ PARA AGREGAR QUE: 

"Sus COllDICIONES LEGALES SOll: 

1.- EL AGEllTE DEBE TENER UNA CALIDAD OFICIAL, ES 

DECIR, EllCARGADO DE UN SERVICIO PÚBLICOJ POCO lllTERESA EL 

CARÁCTER PERMANEUTE O TRAllSITORIO DE SU ENCARGOJ 

2.- LA .ACCIÓN CRIMINALISTA CONSISTE EN: Al LA RECEf 

CIÓN INDEBIDA DE DlllERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA; Bl Li\ SOLI-

CITUD DE DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA; el LA ACEPTACIÓll -

DIRECTA O INDIRECTA DE PROMESAS, EL ELEMEUTO NO REQUIERE, -

POR TANTO, LA NECESARIA ENTREGA DEL DINERO O PRESENTE, BASTA!! 

DO LA ACTITUD POSITIVA DC ~OLICITARLO, ü LA CüMPLACIENiE con-

FORMIDAD DE LAS PROMESAS, 

3.- Que ESAS ACTIVIDADES SE EFECTÚEN PARA HACER ALGO 

JUSTO O 1 NJUSTO, RELAC 1 OllADO CON SUS FUNC 1 ONES, EL COHECHO -

EXISTE AÚN CUAtlDO EL ACTO FUllCIOtlAL OBJETO ÚLTIMO DEL DELITO, 



NO SE CUMPLAl TAMBllÓN, CUANDO EL CORRUPTOR PRETENDE QUE EL ·--

CORROMPIDO EJECUTE SU DEBER." (58) 

DE LA REDACCIÓN DE LA FRACCIÓN DEL DISPOSITIVO EN ---

COMENTO. SE DESPRENDE QUE LA SOLICITUD O PROMESA PUEDE HACERSE 

POR !NTt;RPOSliA PERSONA, "Es PERSONA INTERPÓSITA LA QUE COMO 

TERCERO INTERVIENE EN EL COMERCIO O TRÁFICO ILfCITD POR ENCAR-

GO O Ell PROVECHO AJENO -Y A VECES TAMBltN PARCIALMENTE E.N EL -
·-"·.-:-·:·;e·. __ / 

PROPIO- PARA HACER POSIBLE O FAClllTl\R EL VITUPERABLE EN.TENDl-

MIENTO, PRECISAR SUS TtRMINOS O RECIBIR El DINERÓ O'.i:A~klVA." 
159) 

SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA INTtRPOSITA PERSONA·, DICE 

RAÚL CARRANCA y TRUJILLO .QUE AQUtLLA DEBE ACTUAR COll~oiÍ~clMIE!! 
TO Y CONSENTIMI EllTO DEL AGENTE, ( 60) 

IGUAi CRITERIO SOSTIENE RENt; GOllZÁLEZ DE LA VEGA, CUA/i 

DO EXPRESA "LA ACCIÓN PODRÁ EFECTUARLA UN TERCERO D!STlllTO DEL 

AGENTE (AYUDANTE, SECRETARIO, EMPLEADO, ETC.), PERO PARA LA ---

(58) GONZÁLEZ DE LA VEGA FRANCISCO .. ÜB, en. PÁG. 299. 
(59) JIMtflEZ HUERTA MARIANO .. OB. en .. TOMO v .. PÁG. 1¡29, 
(60) CARRANCA Y TRUJILLO RAÚL, CÓDIGO PENAL ANOTADo,ANT!GOA 

l!BRERIA ROBLEDO, lA, ED,, 1962, PÁG. 503, 



90. 

. . 
lllTEGRACIÓN.Tf~ICA DEBÉRÁ HACERLO CON SU CONOCIMIENTO Y CONSE!i 

TIMIENTO,H (61) 

POR OTRA PARTE, LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 222 DES-

CRIBE LA CONDUCTA DE LO QUE LA DOCTRINA DENOMINA El COHECHO -

ACTIVO DICE ASf LA CITADA FRACCIÓN, "EL QUE DE MANERA ESPON-

TÁNEA Dt U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA Dl\DIVA A ALGUNA DE 

LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA --

. QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA Ull ACTO JUSTO O -

INJUSTO RELACIOtlADO CON SUS FUNCIONES." 

REFIRltNDOSE A LA fRACCIÓll 11 DEL ARTICULO 222 DEL -

VIGENTE CóDIGO PENAL. MARIANO JIMtNEZ HUERTA QUE "LA ANTERIOR 

DESCRIPCIÓN T{PICADEL DELITO DE TRÁFICO O COMERCIO ILÍCITO DE 

FUNCIONES PÚBLICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PARTICULAR QUE 

DA U OFRECE EL D 1 NERO O LA DÁD 1 VA A LA PERSONA ENCARGADA DE UN 

SERVICIO PÚBLICO O AL FUNCIONARIO DE LA EMPRESA ESTATAL, PARA 

QUE HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS -

FUNCIONES, -COtlCLUYE EXPRESANDO- LA FRACE ",,, DE MANERA ESPO!! 

TÁNEA,,,• RESTRINGE EL ALCANCE DE LA CONDUCTA TÍPICA DEL PAR-

TICULAR, PUES SÓLO ABARCA AQllFtLllZ Eifif<tGAS U OFRECIMIENTOS DE 

DiNEkO O DAD!VAS QUE SE HICIERON VOLUNTARIAMENTE Y A INICIATI

VA O MOVIMIENTO PROPIO Y DEJA A EXTRAMUROS DEL TIPO AQUIÓLLAS -

OTRAS QUE RESPONDIEREN A UN REOUERIMIEllTO O UN CotlSENTIMIENTO 

DE LA VOLUNTAD ORIENDU DEL IMPACTANTE INFLUJO O METUS QUE EL -

ÁNIMO ?P.O:JUCE tL SÓLO PENSAR EN EL MAL QUE N'f.NAZA DE NO ACCEDER O 

(61) GONZÁLEZ DE LA VEGA RENIO,, COMENTARIOS AL CÓDIGO PENAL, -
lRA, EDICIÓN, 1975, PÁG. 298, 
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ENTREGAR O PROMETER EL DINERO O LA DÁDIVA QUE EL ENCARGADO DEL 

SERVICIO PÚBLICO O EL FUNCIONARIO DE LA EMPRESA ESTATAL SOLICl 

TA PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONA

DO CON SUS FUNCIONES."!621 

CONCLUYENDO, Lh CLASIFICACIÓN DEL COHECHO Etl ORDEN A 

LA CONDUCTA ES EL SIGUIENTE: 

Al SE TRATA DE UN DELITO DE ACCIÓN, AS( TRATÁNDOSE 

DE COHECHO -FRACCIÓN l,, DEL ARTICULO 222-, LA CONDUCTA QUE SE 

DESPLIEGA SE REALIZA CON UN HACER VOLUNTARIO¡ SOLICITAR, ------

RECIBIR INDEBIDAMEtlTE DINERO O DÁDIVA, ACEPTAR UNA PROMESA PARA 

HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O l!IJUSTO RELACIOUADO CON SUS 

FUNCIONES¡ TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO ACTIVO -FRACCIÓN 11. 

DEL ARTICULO 222- LA CONDUCTA DE LOS PARTICULARES ES DE ACCIÓN 

V COUSISTE EN: DAR U OFRECER DIUERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A 

ALGÚtl SERVIDOR PÚBLICO, PARA QUE REALICE O DEJE DE HACER UN 

ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, 

al Es UNISUBSISTEtnE. YA QUE ESTE TIPO DE DELITOS SE 

(621 JIM~NEZ HUERTA MARIANO .. Os. CIT .. PAG. 431. 
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CONSUMAN CON SOLO ACTO, YA QUE NO ES NECESARIO PARA SU INTEGRA 

CIÓN QUE SE HAYA ENTREGADO EL DINERO O LA DÁDIVA, BASTANDO EL 

DAR U OFRECER (ACTIVO), O EL SOLICITAR O RECIBIR (PASIVO), --

CONCLUYENDO,EL DELITO DE COHECHO SE CONSUMA EN EL MOMENTO MIS

MO EH QUE EL SUJETO RECIBE INDEBIDAMEllTE OWERO, DÁDIVA O ACEPTA 

ALGUNA PROMESA PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO 

i\ELAC1C::ADO CCN sus FUNCIONES -TRATÁtmosE DEL PASIVO-, CON IN--

DEPENDENCIA DE QUE EFECTIVAMENTE EL DINERO O LA DÁDIVA SEAtl ---

. RECIBIDOSJ AS! MISMO NO ES RELEVAtlTE QUE REALICE O NO EL ACTO -

SOLICITADOJ "TAMPOCO IMPORTA QUE LO QUE SE HAGA O DEJE DE HACER 

SEA JUSTO, LEG!TIMO,VERDADEROl NI QUE SEA INJUSTO, TODO LO QUE 

SE REQUIERE ES QUE SE TRATE DE ACTOS DETERMINADOS," (63) 

POR TODO ESTO EN ORDEN A LA CONDUCTA EL COHECHO ES --

UNISUBS l STENTE, 

EL DEL no DE COHECHO EN ORDEll AL P.ESUL TADO ES: 

Al ·EL DELITO DE COHECHO PREVISTO Erl LAS FRACCIONES -

1 Y 11 DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL.ES UN DELITO DE MERA -

CONDUCTA O FORMAL, YA QUE EN ESTE TIPO DE DELITOS ES SUFICIENTE 

LA CONSUMACIÓN DEL ACTO DEL ICTUOSO CON INDEPENDENCIA DEL DAílO -

QUE PUEDA CAUSAR EL AGENTE, EN OTRAS PALABRAS: PORQUE QUE EL 

TIPO SE INTEGRA EN CUANTO AL ELEMENTO OBJETIVO POR LA SOLICITUD 

O RECEPCIÓN DE DINERO O DÁDIVAS O ALGUtiA PROMESA; O BIEN, DAR U 

OFRECER D!llERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, 

(63) CARRANCA Y TRUJILLO RAúL,, 08, CIT., PÁG, 504. 
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el Es UN DELITO INSTÁNTANEO. SI ENTENDEMOS POR TAL 

LO QUE ENTIENDE LA "H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

SON DELITOS INSTÁNTANEOS AQUtLLOS CUYA DURAC!Ótl CONCLUYE EN -

EL MOMENTO MISMO DE PERPETRARSE, PORQUE CONSISTEN rn ACTOS --

QUE, EN CUANTO SON EJECUTADOS, CESAN POR SI MISMOS, SIN PODER 

PROLONGARSE." ( 6ll) 

el Es u~: DELiTO DE LESIÓN V DE PELIGRO, PORQUE ---

LOS PRIMEROS, CONSUMADOS CAUSAt: UN DAílO DIRECTO Y EFECTIVO -

EN IUTERESES O BIENES JUR!DICAMENTE PROTEGIDOS POR LA NORMA -

VIOLADA -LA EFICIENCIA Y NORMALIDAD DE LA FUNCIÓN DE LA ADMI-

fllSTRACIÓN PÚBLICA-¡. LOS SEGUflDOS NO CAUSAN DANO DIRECTO A --

TALES lflTERESES, PERÓ LOS PONEN EN PELIGRO, -LA CORRUPTIBILI-

DAD DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES SE FIJA 

EN PRECIO INDEBIDO A Ull ACTO DE LA ADMltllSTRACIÓN PÚBLICA. 

(64) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN XXXI. PÁG, 1709.
CITADO POR PORTE PETIT, Oa, CIT., PÁG, 381, 
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Bl TIPICIDAD 

DEBEMOS INDICAR QUE NO ES LO MISMO EL TIPO QUE LA ---

TIPICIDAD, PORQUE EL PRIMERO ES LA CREACIÓN DEL LEGISLADOR, LA 

DESCRIPCIÓN QUE EL ESTADO HACE DE UNA CONDUCTA EN LOS PRECEP--

TOS PENALES, LA TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA --

CONCRETA CON LA DESCRIPCIÓtl LEGAL FORMULADA EN ABSTRACTO, POR 

ESTAS RAZONES EXPONE CASTELLANOS TENA QUE LA TIPICIDAD ES EL 

ENCUADRAMIEUTO DE UNA CONDUCTA COI! LA DESCRIPCIÓN HECHA Et! LA 

LEYl LA COINCIDENCIA DEL COMPORTAMIENTO CON LO DESCRITO POR EL 

LEGISLADOR. Es. EN SUMA. LA AcunACIÓN o ADECUACIÓN DE UN HECHO 

A LA HIPÓTESIS LEGISLATIVA, PARA CELESTINO PORTE PETIT LA TIPl 

CIDAD ES LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO, QUE SE RESUME EN 

LA FORMULA NULLUM CRIMEN SINE TIPO, 

"EL T 1 PO ES, PARA MUCHOS, LA DESCR 1PC1 ÓN DE UNA CONDUC-

TA DESPROVISTA DE V!'.LORAC!ót:; J,;v¡c~ ALBA jojuÑOZ LO CONSIDERA --

COMO DESCRIPCIÓN LEGAL DE LA CONDUCTA Y DEL RESULTADO y, POR 

ENDE, LA ACCIÓN Y RESULTADO QUEDAN COMPRENDIDOS EN tL," (65) 

(65) ALBA Mulloz JAVIER •• CITADO POR CASTELLANOS TENA .. Os. CIT" 
PÁG, 166, 
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POR LO EXPUESTO, EN ATENCIÓN A QUE EN LA PRELACIÓN -

LÓGICA DEL DELITO, DEBE HABER EN PRINCIPIO UNA CONDUCTA, Y --

DESPU~S LA ADECUACIÓN O CONFORMIDAD AL TIPO, POR CONSTITUIR -

~STE UN PRESUPUESTO GENERAL DEL DELITO, POR LO QUE PRIMERO --

DEBE ESTUDIARSE AL TIPO Y LUEGO A LA TIPICIDAD, 

EUGENIO RAUL ZAFFARONI, CONSIDERA QUE "EL TIPO PENAL 

ES UN INSTRUMENTO LEGAL, LÓGICAMENTE NECESARIO Y DE NATURALEZA 

PREDOMINANTEMENTE DESCRIPTIVA; QUE TrF.tJE ?O?. !'"~NC:é~: LA iiiiHYl 

DUALIZACIÓN DE CONDUCTAS HUMANAS PENALMENTE RELEVANTES, POR -

ESTAR PENALMENTE PROHIBIDAS; Y PRECISA ESTAS CARACTERfSTICAS: 

Al EL TIPO PERTENECE A LA LEY, Es LA LEY DONDE SE -

HAYAN LOS TIPOS PENALES, EN LA PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL 

Y EN LAS LEYES ESPE~IALES O TIPOS -DICE- SON LAS FORMULAS LEGA 

LES MISMAS, DE LA ESPECIE QUE SIRVE PARA INDIVIDUALIZAR LAS -

CONDUCTAS QUE LA LEY PENAL PROHIBE, 

el EL TIPO -PRECISA- ES Lfr,ALMENTE ~IECE~,;~¡o, ?üR 

QUE sm EL TIPO NO PODRfAMOS AVERIGUAR LA ANTIJURICIDAD y LA 

CULPABILIDAD DE UNA CONDUCTA, QUE EN LA MAYOR(A DE LOS CASOS 

RESULTARfA SIN RELEVANCIA PENAL ALGUNA. 

el EL TIPO PREDOMINANTEMENTE DESCRIPTIVO, PORQUE 

LOS ELEMENTOS DESCRIPTIVOS SON LOS MÁS IMPORTANTES PARA INDl 

VIDUALIZAR UNA CONDUCTA Y, ENTRE ELLOS DE ESPECIAL SIGNIFICA 
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CIÓN ES EL VERBO, QUE ES PRECISAMENTE LA PALABRA QUE SIRVE,GRA 

MATICALMENTE PARA CONNOTAR UNA ACCIÓN, 

D) LA FUNCIÓN DE LOS TIPOS -SUBRAYA- ES LA INDIVI~-. 

DUALIZACIÓN DE LAS CONDUCTAS HUMANAS QUE SON PEN_ALMENTE PROH-l

BIDAS, DE ESTA FUNCIÓN DEPENDE LA NECESIDAD LÓGICA DEL TIPO¡" 

(66) 

FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS SE PREGUNTA: "EN SÍllTESIS, 

lQUE ES El TIFO? MÚLTIPLES SON LAS DEFINICIONES DADAS. MEZGER 

DICE: EL TIPO EN EL PROPIO SENTIDO JURÍDICO PENAL SIGNIFICA -

MAS BIEN EL INJUSTO DESCRITO CONCRETAMENTEPOR LA LEY EN SUS -

DIVERSOS ARTfCULOS, Y A CUYA REALIZACIÓN VA LIGADA LA SANCIÓN 

PENAL, JIM~NEZ DE AsúA LO DEFINE COMO LA ABSTRACCIÓN CONCRETA 

QUE HA TRAZADO EL LEGISLADOR, DESCARTANDO LOS DETALLES INNECE

SARIOS PARA LA DEFINICIÓN DEL HECHO QUE SE CATALOGA COMO DELI

TO, PARA IGNACIO VILLALOBOS, EL TIPO ES LA DESCRIPCIÓN DEL --

ACTO O DEL flECHO INJUSTO O ANTISOCIAL (PREVIAMENTE VALORADO -

COMO TALl, EN FIN, JIM~NEZ HUERTA CONCIBE EL TIPO COMO EL ---

H:JUJiO ñECOü ¡DO Y DCSCR i TO EN LA LE y ?ENAL. 

PARA NOSOTROS -AFIRMA- EL TIPO LEGAL, DANDOLE CONNO

TACIÓN PROPIA JURÍDICO PENAL, ES LA DESCRIPCIÓN COMPLETA HECHA 

POR LA LEY DE UNA CONDUCTA A LA DIJE EN OCMIONES SE SUl".A SU -

RESULTADO, REPUTADO COMO DELICTUOSA AL CONECTARSE A ELLA UNA -

(66) ZAFFARONI EUGENIO RAÚL, Os, CIT .. PAGS, 391 y 393, 
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SANCION PENAL," (67) 

APLICANDO EL CONCEPTO DE TIPO EXPRESADO POR PAVÓN -

VASCONCELOS, TRATÁNDOSE DE NUESTRO DELITO A ESTUDIO DIREMOS -

QUE tSíE ES EL CONJUNTO DE HIPÓTESIS QUE DESCRIBE EL ARTICULO 

222 EN SUS DOS FRACCIONES Y QUE EN EL MOMENTO DE SU CONSUMA-

CIÓN SE APLICA LA SANCIÓN PREVISTA EN EL CITADO PRECEPTO ---

LEGAL, 

ELEMENTOS DEL TIPO DEL DELITO DE COHECHO, VAMOS A 

REFERIRNOS AL BIEN JUR{DICO TUTELADO,· LOS SUJETOS Y EL OBJE

TO MATERIAL, 

A) BIEN JUR{DICO TUTELADO, 

DICE ALVARO BUNSTER QUE "EL BIEN JUR{DICO OFENDIDO 

TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS MINISTERIALES ES LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, LA NORMALIDAD, EFICIENCIA, DIGNIDAD E INCORRUPTIBILl 

DAD DEL HACER O ACTIVIDAD EN QUE ELLA CONSISTE," (68) 

TRATÁNDOSE DEL COHECHO PASIVO EL BIEN JUR(DICO QUE SE 

TUTELA ES EL NORMAL Y HONESTO DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN 

(67) FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, Os. CIT, PAG, 271. 
(68) LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL SERVIDOR PúBLICO, LAS RESPOli 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INSTITUTO DE IN-
VESTIGACIONES JuR!DICAS UNAM. ED •• MANUEL PORRÚA. S.A •• -
MtXICO 1984, PAG. 13 
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PÚBLICA O COMO DICE JIMtNEZ HUERTA #EL INTERtS JURIOICO TUTE

LADO EN ESTE DELITO ES EL QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE QUE EL DESARROLLO O FUNCIONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ESTATAL 

DISCURRE EN TODOS SUS ÁMBITOS LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDl-

CIAL, POR UN CAUCE LIMPIO Y PURO SIN SER INFICCIONADO POR MO

TIVACIONES TORTÍCERAS Y DESVIACIONES BASTARDAS, LA NORMA QUE 

PROTEGE EL ARTICULO 217 -HOY 222- TIENE LA MÁS ELEVADA ALTURA 

V LA MÁS ACRISOLADA PUREZA QUE ES POSIBLE CONCEBIR EN TORNO A 

ESTE DELITO, Y EL DEBER QUE DE ELLA EMANA PROYtCTASE TANTO -

SOBRE AQUtLLOS QUE POR CARGO, OFICIO U OCASIÓN EJERCEN FUNCIQ 

NES PÚBLICAS,COMO SOBRE LOS PARTICULARES QUE VERSE OBLIGADOS 

EN SU VIDA DE RELACIÓN A TENER CONTACTOS CON LOS TITULARES DE 

LOS ÓRGANOS DE QUE SE VALE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA," (69) 

POR CUANTO HACE EL COHECHO ACTIVO, EL BIEN JUR!DICA-

MENTE PROTEGIDO QUE SE HACE VALER, ES EL RESPETO QUE DEBEN -

LOS PARTICULARES AL NORMAL Y HONESTO DESARROLLO DE LA AD~IN!~ 

TRACIÓN PÚBLICA, "PARA CARRANCA Y TRUJILLO EL OBJETO JUR(DICO 

DEL DELITO LO CONSTITUYE LA LIBERTAD Y LA IGUALDAD EN LA PREi 

TACIÓN DE SERVICIO PÚBL!CO O EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD ---

(69) JIMtNEZ HUERTA MARIANO, 08, CIT,, PÁGS, 426 y 427, 
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SOCIAL Y POR TANTO EN.INTER~S.DE(ESTAD0,"(70) 

Bl SUJETO ACTIVO, 

EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO ES EL AUTOR DEL MISMO! 

TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO EL SUJETO ACTIVO ES EL S.EJl. 

VIDOR PÚBLICO -FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 222- O EL PARTICULAR 

FRACCIÓN 11. 

EN EL COHECHO PASIVO ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN -

DELITO PROPIO O EXCLUSIVO, ESTO ES DE UN TIPO DE SUJETO --

ACTIVO CALIFICADO Y LA CALIDAD PROVIENE DEL ORDEN JURIDICO, 

SER SERVIDOR PÚBLIC0°J TRATÁNDOSE DEL COHECHO LA ESTRUCTURA 

DEL TIPO,LA LEY NO LE CONCEDE AL AUTOR UNA CALIDAD ESPECIAL, 

POR LO QUE SE TRATA DE UN DELITO COMÚN, 

CotlCLUYENDO EN CUANTO A LA CAL 1 DAD DEL SUJETO ACÍ"l 

. VO DEL DELITO DE COHECHO TENEMOS QUE: 

1.- TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN 1 DÉL ·ARTICULO 222 

DEL CÓDIGO PENAL,EL DELITO ES PROPIO O EXCLUSIVO DE DETERMINA 

(70) CARRANCA Y TRUJILLO, OB, CIT,, PÁG. 505; 
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DO SUJETO, SERVIDOR PÚBLICOl O BIEN. COMÚN O lllDIFERENTECUANDO 

SE CONCLUYE POR OTRO CON CONSENTIMIENTO Y CONOCIMIENTO DE --

AQU~L CUANDO NO ES SERVIDOR PÚBLICO, 

2,- POR CUANTO HACE A LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN 11 DEL CITADO DISPOSITIVO, EN CUANTO A LA CALIDAD -

DEL SUJETO ACTIVO, EL COHECHO ACTIVO ES UN DELITO COMÚN O --

INDIFERENTE, PORQUE LO PUEDE COMETER CUALQUIERA QUE NO SEA -

SERVIDOR PÚBLICO, 

el OBJETO MATERIAL 

EL OBJETO MATERIAL DEL COHECHO CONSISTE COMO DICE 

LA LEY EN DINERO O EN CUALQUIER OTRA DÁDIVA, DENTRO DE LA 

DÁDIVA SE COMPRENDE TODO AQU~LLO QUE TENGA UN APRECIABLE -

VALOR ECONÓMICDl ENTONCES ~STA PUEDE SER DE CUALQUIER NATU-

RALEZA, 

CARRANCA Y TRUJILLO CITANDO A MANZINI DICE REFl--

Rl~NDOSE A LA DÁDIVA QUE ESTA DEBE REPRESENTAR UN INTER~S -

JURÍDICAMENiE VALUABLE PARA EL FUNCIONARIO, ''EL DINERO O -

LA DÁDIVA -AGREGA- PUEDEN SER EL PROPIO FUNCIONARIO O PARA 
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UN TERCERO, SU OBJETO MEDIATO PUEDE SERLO CUALQUIERA, INCLUSO 

RECIBIR LA lWJIVA PARA FINES DE BENEFIC!ENC!Al PUEDE CONSTITUIR EN BIENES --

~UEBLES, !tMJEBLES, JOYAS, DISTINCIONES 1-0NORÍFICAS, LOS FAVORES DE UNA m-

JER, ETC,, LA SOLICITUD O RECEPCIÓN DEL DINERO O DE LA DÁDIVA 

HAN DE SER CON CARÁCTER RETRIBUTIVO: "PARA HACER O DEJAR DE -

HACER", ETC .. EXPRESA LA LEY, IGUALMENTE LA PROMESA DE ENTRE-

GA DE DINERO O EN LO QUE CONSISTE LA DÁDIVA HA DE SER CON ----

CARÁCTER RETRIBUTIVO, "PARA HACER O DEJAR DE HACER", ETC, No 

IMPORTA LA PROPORCIÓN ENTRE EL DINERO O DÁDIVA Y LO QUE SE 

COMPROMETA A HACER O DEJAR DE HACER," (71) 

CLASIFICACIÓN DE ESTE DELITO EN ORDEN AL TIPO, 

EN CUANTO AL TI PO, EL COHECHO 'ES:' 

Al FUNDAMENTAL O BÁSICO, PORQUE EL T.IPO NO CONTIENE 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA QUE IMPLIQUE AGRAVACIÓN O.ATENUACIÓN DE 

LA PÉNA, FRACCIÓN 11. 

B) TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN':! DEL ARTÍCULO 222 --

-COHECHO PASIVO- SE TRATA DE UNDEL!To<éilri;l~ ESENC:m. ,O----

BIEN PARTICULAR o EXCLUSIVO. EN·AT~NCIO~;r~uE iÓLo PUEDE ---

( 71) CARRANCA Y TRUJILLO, 08, C;T,, PÁG;f~o:4'.' 
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EXISTIR SI SON COMETIDOS POR DETERMINADA CATEGOR(A DE PERSONAS, 

EN VIRTUD DE QUE EL TIPO ESPECIAL EXIGE, UNA DETERMINADA CALI

DAD O CONDICIÓN EN EL SUJETO ACTIVO QUE CONSISTE, EN EL CASO -

EN COMENTO, EN LA DE SER SERVIDOR PÚBLICO, 

el AUTÓNOMO O INDEPENDIENTE, EN RAZÓN DE QUE EL TIPO 

DE COHECHO TIENE VIDA AUTÓNOMA O INDEPENDIENTE, ES DECIR, EXIS

TENCIA POR SI MISMO, 

D) DE FORMULACIÓN CASU(STICA, YA QUE EL TIPO NO DES

CRIBE UNA MODALIDAD ÚNICA, SINO VARIAS FORMAS DE EJECUTAR EL -

IL(CITOl SIENDO ADEMÁS, ALTERNATIVAMENTE FORMADO PORQUE PREVE -

DOS O MÁS HIPÓTESIS COMISIVAS Y EL TIPO SE PERFECCIONA CON CUAh 

QUIERA DE ELLAS: SOLICITE, RECIBA, DINERO O CUALQUIER OTRA --

DÁDIVAJ D~ U QFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, 

ALTERNATIVAMENTE FORMADO EN CUANTO A LOS MEDIOS, YA -

QUE SE PUEDE REALIZAR. 

El ANORMAL YA QUE EL TIPO ALUDE A UNAVALORACIÓN --

CULTURAL, YA QUE LA RECEPCIÓ~. SOLICITUD O PROMESA DE DINERO --

0 DÁDIVA DEBE HACERSE "INDEBIDAMENTE", ENTONCES, LA LEY UTILIZA 



103. 

EL SIGNIFICADO "INDEBIDAMENTE" PARA QUE SEA VALORADO CULTURAL 

Y JUR(DICAMENTE1 CONSTITUYENDO ASÍ UN ELEMENTO NORMATIVO DEL 

TIPO, 

TIPICIDAD,- DICE CASTELLANOS TENA "QUE LA TIPICIDAD -

ES EL ENCUADRAMIENTO DE UNA CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN HECHA 

POR LA- LEYI LA COIUCIDENCIA DEL COMPORTAMIENTO CON EL DESCRITO 

POR EL LEGlSLADOR, Es, EN SUMA, LA ACURACIÓN O ADECUACIÓN DE 

UN HECHO A LA HIPÓTESIS LEGISLATIVA, .PAR~ CELESTINO PORTE -

PETlT -DICE- LA TIPICIOAD ES LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA Al 

TIPO, QUE SE RESUME EN LA FORMULA NULLUM CRIMEN SINE TIPO," 

(72) 

CONSECUENTEMENTE, LA TIPIClDAD EN EL DELITO DECOHECHO, 

CONSISTIRÁ EN LA ADECUACIÓN A LO PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 222 

D~t CóDlGO PENAL EN CUALQUIERA DE SUS DOS FRACCIONES, O SEA, -

QUE UH SERVIDOR PÚBLICO SOL!Cii: O RECIBA INDEBIDAMENTE DINERO 

'O CUALQUIER OTRA DÁDIVA O ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER ------

0 DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUN

CIOflESl o EL QUé DE MMlERA ESPONTÁNEA De u OFREZCA DINERO o --

(72) CASTELLANOS TENA. Os. CtT •• PÁG. 166. 
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CUALQUIER OTRA DADIVA A ALGÚN SERVIDOR~úBLICOPARA QUE ~STE 

EN cuANTo AL coNCEPTÓDE·~1P1c1DAo,D1c~ PORTE PETIT 

SE HAN EMITIDO LOS SIGUIENTES: 

"A) LA ACCIÓN TlPICA ES SÓLO AQUELLA QUE SE ACOMODA 

A LA DESCRIPCIÓN OBJETIVA, AUNQUE SATURADA A VECES DE REFERE~ 

CIAS A ELEMENTOS NORMATIVOS Y SUBJETIVOS DEL INJUSTO DE UNA -

CONDUCTA QUE GENERALMENTE SE REPORTA DELICTUOSA, POR VIOLAR, 

EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS, UN PRECEPTO, UNA NORMA, PENA~ 

MENTE PROTEGIDA,• 

"B) .LA TIPICIDAD CONSISTE EN ESA CUALIDAD O. CARÁC'.'. 

TER!STICA DE LA CONDUCTA PUNIBLE DE AJU.STARSE ACLA
0 ill:scíffi>C°l6N 

FORMULADA EN LOS TIPOS DE LA LEY PENAL,• 

"c) ·LA TIPIClDAD ES LA EXIGIDA CORRESPONDENCIA ENTRE 

EL HECHO REAL Y LA IMAGEN RECTORA EXPRESADA EN LA LEY EN CADA 

ESPECIE DE INFRACCIÓN,• 
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"D) LA TIPICIDAD COMO ELEMENTO SE DA, CUANDO EL IN-

FRACTOR QUE NO ES EL DESTINATARIO ARREGLA Y CONFORMA SU CONDUk 

TA CON ESCRUPULOSA EXACTITUD, A LA HIPÓTESIS DE LA LEY," 

"E) ADECUACIÓN TÍPICA SIGNIFICA PUES, ENCUADRAMIENTO 

Y SUBSUNCIÓN DE LA CONDUCTA PRINCIPAL EN UN TIPO DE DELITO Y -

SUBORDINACIÓN O VINCULACIÓN AL MISMO DE LAS CONDUCTAS ACCESO-

RIAS," 

"F) LA TIPICIDAD CONSISTE EN LA DESCRIPCIÓN QUE CON

TIENEN LOS ARTÍCULOS DE LA PARTE ESPECIAL DE LOS CóDIGOS PENA

LES A MODO DE DEFJNl~IÓN DE LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS BAJO AME

NAZA DE SANCIÓN," 

"LA TIPICIDAD CONCLUYE PORTE PETIT NO DEBE CONCRETAR

SE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL ELEMENTO OBJETIVO PORQUE PUEDE -

CONTENER EL TIPO, ADEMÁS ALGÚN ELEMENTO NORMATIVO O SUBJETIVO 

DEL INJUSTO O AMBOS, CONSECUENTEMENTE, LA TIPICIDAD CONSISTl 

P.Á EN LA ADECUACIÓN O CONFORMIDAD A LO PRESCRITO POR EL TIPO 

EN CUANTO A LA IMPORTANCIA DE LA TIPJCIDAD CONSIDERA QUE COli 

SISTE EN QUE SE ESTABLECE DE UNA FORMA CLARA Y PATENTE, QUE -

NO HAY DELITO SIN TIPICIDAD, ENCONTRÁNDOSE EN ESTE CASO FRENTE 
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A UN ASPECTO NEGATIVO DE UNA RELACIÓN CONCEPTUAL DEL DELITO: -

LA AUSENCIA DE TIPICIDAD O ATIPICIDAD." C73) 

PAVÓN VASCONCELOS DICE "ENTENDEMOS POR TIPICIDAD1 LA 

ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA O DEL HECHO A LA HIPÓTESIS LEGISLA-

TIVA, No DEBE CONFUNDIRSE EL TIPO CON LA TIPICIDADJ EL PRIM~ 

RO ES EL ANTECEDENTE NECESARIO DEL DELITO, ES DECIR, SU PRESU 

PUESTO. H!E~TRAS LA TIPICIDAD ES UNO DE SUS ELEMENTOS NORMATl 

vos." C74l 

C73) PORTE PETIT. Os, CJT,, PAGS, 469 A 472, 
(74) PAVÓN VASCONCELOS, Os, Cit., PAG, 289. 
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C) ANTIJURICIDAD 

CUANDO PRECISAMOS QUE EL DELITO ES UN CONDUCTA, TIPl-

CA, ANTIJURIDICA Y CULPABLE, LE SEílALAMOS A LA ANTIJURICIDAD -

LA CATEGORIA DE ELEMENTO INTEGRANTE DEL DELITO BASÁNDONOS PARA 

ELLO EN LA CONCEPCIÓN ANÁLITICA O ATOM!ZADORA, PUES SIN DESCO-

NOCER LA UN l DAD DEL DEL! TO ES NECESAR l O SU ANÁL! S l S A TRAV~S -

DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONSTITUYEN, EL ANTERIOR CRITERIO ---

HA SIDO SOSTENIDO POR CASTELLANOS TENA, PAVÓN VASCONCEL~S, JIM! 

NEZ HUERTA, ENTRE OTROS Dl:.SfALAú05 TRATADiSTAS, PORTE PETIT --

DICE QUE RELACIONANDO EL ART[CULO 7º DEL CÓDIGO PENAL CON LA -

TOTALIDAD DEL ORDENAMIENTO PENAL DESCUBRE A LA ANTIJUR!CIDAD -

COMO UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO¡ "LA ANTIJURICIDAD, EN PA.B. 

TlCULAR, ES UNA NOTA OUE COBRA POR SI MISMO CADA PARTE DEL DELl 

TO Y POR TANTO, BIEN· PUEDE DEFINIRSE BAJO ESTE ASPECTO, COMO EL 

CARÁCTER ASUMIDO POR UN HECHO CUANDO REÚNE EN SI TODOS LOS COHI 

FlCIENTES APTOS PARA PRODUCIR EL CONTRASTE CON LA NORMA Y LOS -

EFECTOS JURID!COS POR ELLA ESTABLECIDOS, ESTA PERMEAB!LlZAClÓN 

DE TODAS LAS PARTES DEL !LICITO, CONDUCEN EN OCASIONES A CONFUli 

DlR LA ANTIJUR!ClDAD CON EL HECHO ANT!JURÍDICOJ COiiFUSlúN QUE -

DEBE EVITARSE CON TODO ESMERO, 

LA ANTlJURlDlCIDAD EXPRESA SIMPLEMENTE UtlA RELACIÓN DE 

CüNTRADICCIÓii EiffRE LA NORMA Y EL HECHO: EL HECHO JURfDlCO, EN-

CAMBIO, ES EL OBJETO DEL CALIFICATIVO JURIDICO LLAMADO ANTIJURl 

DICIDAD, (75) 

(75) PETROCELLI~ CITADO POR PORTE PETIT,pCELESTINO,CAPUNTAÁMIEN
TOS DE LA rARTE GENERAL DE DERECHO ENAL• 08, IT,, P GS, 
Q82 y Q83, 
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OTROS AUTORES SOSTIENEN QUE LA ANTIJURIDICIDAD SURGE 

DEL TOTAL DEL ORDEN JUR{DICO Y NO EXCLUSIVAMENTE DEL DERECHO -

PENAL, Y EN APOYO DE TAL CRITERIO DICEN QUE LA ANTIJURIDICIDAD 

PUEDE SER NEUTRALIZADA POR UN PERMISO QUE PUEDE PROVENIR DE 

CUALQUIER PARTE DEL DERECHO, "LA ANTIJURIDICIDAD ES, PUES, EL 

CHOQUE DE LA CONDUCTA CON EL ORDEN JURIDICO, ENTENDIDO NO SÓLO 

COMO UN ORDEN NORMATIVO (ANTINORMATIVIDAD), SINO COMO Ull ORDEN 

NORMATIVO Y DE PRECEPTOS PERMISIVOS. 

EL M~TODO SEGÚN EL CUAL SE COMPRUEBA LA PRESENCIA DE 

LA ANTIJURIDICIDAD CONSISTE EN LA CONSTATACIÓN DE QUE LA CON

DUCTA TIPICA (ANTINORMATIVIDAD) NO ESTÁ PERMITIDA POR NIUGUNA 

CAUSA DE JUSTIFICACIÓN (PRECEPTO PERMISIVO), EN NINGUNA PARTE 

DEL ORDEN JUR{DICO (NO SÓLO EN EL DERECHO PENAL, SINO TAMPOCO 

EN EL CIVIL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVO, LABORAL, ETC~TERA."<76) 

LA TOTALIDAD DE LOS AUTORES PENALISTAS SE HMI REFERIDO 

AL ELEMENTO DE LA ANTI JUR 1 C !DAD, AS 1 CARLOS B IND 1 NG CONS !DE RABA 

QUE EL llt.Liiú ES Ui.¡ ACiO CU[ ~t: AJ!JZT;'\ A LO PR:V!STO EtJ El. OR--

DEN PENAL, ENTONCES LA rlORMA CREA LO ANTIJUR{DICO, LA LEY CREA 

LA ACCIÓN PUNIBLE, LA NORMA VALORIZA, LA LEY DESCRIBE; MAX ---

ERNESTO MAYER REFIRl~NDOSE AL CONTENIDO DE LA ANTIJURIDICIDAD -

DICE QUE ES LA CONTRADICCIÓN A LAS NORMAS DE CULTURA RECONOCl-

DAS POR EL ESTADO, AS! LA NORMA CULTURAL COMPREtlDE COSTUMBRES, 

VALORACIONES MEDIAS, SENTIMIENTOS PATRIOS, RELIGIOSOS, ETC~TERA, 

!76) ZAFFARONI EUGENIO RAÚL, Os, Cit •• PAG, 512, 
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IGNACIO VILLALOBOS REFIRl~NDOSE AL ELEMENTO DE LA AN

TIJURICIDAD DICE "EL DERECHO PENAL NO SE LIMITA A IMPONER PENAS¡ 

COMO GUARDIAN DEL ORDEN PÚBLICO ES ~L MISMO EL QUE SE~ALA LOS 

ACTOS QUE DEBEN REPRIMIRSE y, POR Eso. ES INCUESTIONABLE QUE -

LLEVA IMPL!CITO EN SUS PRECEPTOS UN MANDATO O UNA PROHIBICIÓN 

QUE ES LO SUBSTANCIAL Y LO QUE RESULTA VIOLADO POR EL DELIN--

CUENTE, CUAtlDO LA LEY CONMINA CON UNA SANCIÓN A LOS HOMICIDAS 

Y A LOS LADRONES DEBEMOS ENTENDER QUE PROHIBE EL HOMICIDIO O -

EL ROBO Y RESULTA SUTIL O FORMALISTA PRETENDER QUE QUIEN SE --

Ai'ODEñA üE LO AjEi-40 Cü¡.ji=LE Cüi1 LA LEY O SE AJUSTA A ELLA1 ~· {7i i. 

TRATÁNDOSE DEL CONCEPTO ANTIJURIDICIDAD DICE PAVÓN -

VASCONCELOS QUE SE TRATA DE UN T~RMINO NEGATIVO "DESAPROBADOR 

DEL HECHO HUMANO FRENTE AL DERECHO, EN GENERAL LOS AUTORES SE 

MJESTRAN CONFORMES EN QUE LA ArHIJURIDICIDAD ES UN DESVALOR JURfDICO, 

UNA CONTRADICCIÓN O DESACUERDO ENTRE EL HECHO DEL HOMBRE Y LAS NQB. 

MAS DEL DERECHO, 11 
( 78) 

CELESTINO PORTE PETIT, APUNTA QUE PARA ENCONTRAR EL -

CüNCEPTü üE ANTIJURIDICIDAU SE UEBE UTILIZAR EL MÉTODO DE EXCEf 

cróu REGLA. "QUE NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE UNA CONDUCTA 

O UN HECHO SON AtHIJURfDICOS, CUANDO NO SON Ll CITOS, Es DECIR, 

EL CONCEPTO QUE SE DA DE LA AtfflJURIDICIDAD, ES UN CONCEPTO --

NEG.~T!VO, 

(77) VILLALOBOS IGtlACIO, OB, CIT., PAG, 196, 
(78) PAVÓN VASCONCELOS, OB, CIT, PAG,, PAGS, 294 Y 295, 
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HASTA HOY EN Df A -CONTINÚA- AS( OPERAN LOS ORDENAM!E~ 

TOS DE (NDOLE PENALl LO QUE QUIERE DECIR, QUE PARA LA EXISTEN

CIA DE LA ANTIJUR!DICIDAD, SE EXIGEN DOS REQUISITOS: ADEC:.·A--

CIÓN O CONFORMIDAD A UN TIPO PENAL, Y QUE LA CONDUCTA NO ~STE 

AMPARADA POR UNA CAUSA DE EXCLUS l Ófl DEL 1 NJUSTO O CAUSA DE 

LICITUD," (79) 

CASTELLANOS TENA, POR SU PARTE ARGUMENTA QUE LA AllTI -

. JURIDICIDAD ES UN CONCEPTO NEGATIVO Y POR ESO RESULTA DIFICIL 

PROPORCIONAR UN CONCEPTO DE ESTÉ ELEMENTO DE MANERA POSITIVA, 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SOSTIENE QUE ES COMÚN QUE SE ACEPTE 

COMO ANTIJUR(DICO LO CONTRARIO AL DERECHO Y SOSTIENE "T~NGASE 

PRESENTE QUE EL JUICIO DE ANTIJURIDICIDAD COMPRENDE LA CONDU~ 

TA EN SU FASE EXTERNA PERO NO EN SU PROCESO PSICOLÓGICO CAUSALl 

ELLO CORRESPONDE A LA CULPABILIDAD. LA ANTIJURIDICIDAD ES PU

RAMEt/TE OBJETIVA, ATIENDE SÓLO AL ACTO, A LA CONDUCTA EXTERNA, 

PARA LLEGAR A LA AFIRMACIÓN DE QUE UNA CONDUCTA ES ANTIJURfDl 

CA, SE REQUIERE NECESARIAMENTE UN JUICIO DE VALOR, UNA ESTIMA 

CIÓN ENTRE ESA CONDUCTA EN SU FASE MATERIAL Y LA ESCALA DE -

VALORES DEL ESTADO, 

Lo CIERTO ES QUE LA ANTIJURICIDAD -PRECISA- RADICA EN 

LA VIOLACIÓN DEL VALOR O BIEN PROTEGIDO A QUE SE CONTRAE EL -

TIPO PENAL RESPECTIVO, COMO EXPRESA RE!NHART MAURACH, LOS ---

(79) PORTE PETIT, Os, CIT., PÁG. 404, 
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MANDATOS Y PROHIBICIONES DE LA LEY PENAL "RODEAN, PROTEGIENDO 

Y SALVAGUARDANDO, EL BIEN JURIDICO," (80) 

AHORA BIEN, TENIENDO EN CUENTA LAS IDEAS EXPRESADAS -

EN TORNO A LA ANTIJURIDICIDAD COMO ELEMENTO DEL DELITO, APLl-

QUEMOS LAS MISMAS AL DELITO OBJETO DE NUESTRO TRABAJO, 

DE ACUERDO CON LO QUE EXPRESA PORTE PETIT EN EL SENTl 

DO DE QUE PARA ENCONTRARNOS EN PRESENCIA DE LA ANTIJURIDICIDAD 

ES NECESARIO LA EXISTENCIA DE DOS REQUISITOS: LA ADECUACIÓN --

0 CONFORMIDAD A Utl TIPO PENAL, POR UNA PARTE, Y QUE LA CONDUCTA 

NO EST~ AMPARADA POR UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL INJUSTO O CAU

SA DE LICITUDJ AS( EN EL DELITO DE COHECHO PREVISTO EN NUESTRO 

ARTICULO 222 DEL VIGENTE CÓDIGO PENAL TENEMOS: 

l, ADECUACIÓN O CONFORMIDAD A UN TIPO PENAL: 

Al CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO POR sr. POR UN TERCERO 

EXTRARO, SOLICITA O RECIBE INDEBIDAMENTE O ILEG(TIMAMENTE, PARA 

SI O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA -

PROMESA, POR LA VENTA DE Utl ACTO ADMINISTRATIVO, Es DECIR, ES 

LA OBTENCIÓN DE UN BENEFICIO ECONÓMICO INDEBIDO POR REALIZAR 

UN SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE DE ORDINARIO ES 

GRATUITO, TRATÁNDOSE DE LA PRIMERA FRACCIÓN DEL ARTICULO 222, 

(8()) CASTELLANOS TENA, Os, C!T,, PÁG. 176, 
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EN EL CASO DE LA FRACCIÓN (( DEL ARTICULO 222 DEL CóDl 

GO PENAL, LA CONDUCTA SE REALIZA POR UN PATICULAR QUE DE UNA -

MANERA ESPONTÁNEA DE U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA -

A UN SERVIDOR PÚBLICO, PARA QUE REALICE UN ACTO DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA JUSTO O INJUSTO; ADECUACIÓN DEL PARTICULAR AL -

TIPO PENAL DESCRITO EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL COHECHO PASIVO, 

"LA FRACCIÓN (( DEL ARTICULO 217 -HOY 222- DESCRIBE LA CONDUCTA 

DE "El QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DE U OFREZCA DINERO O CUALQUIER 

OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA --

FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE ~STA HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O -

INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES", LA ANTERIOR DESCRIPCIÓN 

TlPICA -DICE JIM~NEZ HUERTA- EL DELITO DE TRÁFICO O COMERCIO IL1 

CITO DE FUNCIONES PÚBLICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PARTICU-

LAR QUE DA U OFRECE EL DINERO O LA DÁDIVA,,," (81) 

2, LA CONDUCTA REALIZADA NO SE ENCUENTRA PROTEGIDA -

POR UNA CAUSA DE LICITUD, 

A) LA FIGURA TlPICA DESCRITA EN LA FRACCIÓN 1 DEL --

ARTICULO 222 HACE REFERENCIA AL ELEMENTO NORMATIVO DE ANTIJURIDl 

CIDAD EN CUANTO ALUDE LA CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚBLICO DE SOLICl 

TAR, RECIBIR O ACEPTAR PROMESAS DE DINERO O DÁDIVAS DEBE HACERSE 

INDEBIDA, AS! CON TAL TERMINOLOGIA ESTE OTRO ELEMENTO DE LA ANTl 

JURIDICIDAD QUEDA PLENAMENTE IDENTIFICADO, YA QUE SI LA LEY AUTQ 

RIZA A RECIBIR DINERO ror- cm;cEPTO DE DERECHOS u OTRO CONCEPTO -

DEBIDAMENTE CONSIGNADOS EN LA LEY NO EXISTE EL DELITO EN COMENTO, 

(81) JIM~NEZ HUERTA MARIANO, 08, CIT,, PAG, 431, 
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"LO QUE LA LEY EXPRESA CON LA FRASE "ILEGALMENTEª ES QUE EL -

SERVICIO O FUNCIÓN A CUYO SOCAIRE ENTRA EN JUEGO EL DINERO O -

LA DÁDIVA HA DE SER GRATUITO Y AJENO A ALGllN PAGO POR CUALQUIER 

CONCEPTO," ( 82) 

Bl TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 222 -

DESARROLLADA POR EL EXTRAílO A LA FUNCIÓN PÚBLICA, ALUDE DE UNA 

FORMA ESPONTÁNEA A DAR U OFRECER DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA 

PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO REALICE UN ACTO JUSTO O INJUSTO -

DE LA ADMINISTRACIÓN; LO QUE LA FRACCIÓN PRECISA ES QUE EL ES-

PONTÁNEO OFRECIMIENTO ES ILEGITIMO CUANDO CONCURRA DE MANERA -

PROPIA POR EL PARTICULAR Y NO CONCURRAN CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL 

DELITO, COMO SERIA EL PAGO PREVISTO EN UNA LEY POR LA FUNCIÓN -

QUE PRESTA EL ESTADO 

SIGUIENDO EL CRITERIO DE CASTELLANOS TENA EN EL SENTI

DO DE OUE LA ANTIJURIDICIDAD RADICA EN LA VIOLACIÓN DEL VALOR -

DEL RIEN PROTEGIDO A QUE SE CONTRAE EL TIPO PENAL RESPECTIVO, -

TRATÁNDOSE DEL COHECHO TENDREMOS: 

EXPRESA LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 222 "EL SERVIDOR -

PÚBLICO QUE POR si, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA 

INDEBIDAMENTE PARA SI O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDl 

VA, O ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUS-

( 82) JIM~NEZ HUERTA MARIANO, OB, C!T,, PÁG, 430, 
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TO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES"¡ "INDEBIDAMENTE", 

ELEMENTO tlORMATIVO DE VALORACIÓN CULTURAL, QUE SIGNIFICA QUE -

LA SOLICITUD O RECEPCIÓN ES INDEBIDA PORQUE NO ESTA EXPRESAME!i 

TE FIJADA POR LA LEY COMO PROPIA DEL SERVICIO PÚBLICO DESEMPE

ílADO, 

Lo ANTER 1 OR ES 1 GUALMENTE APLICABLE A LA CONDUCTA DE.S. 

CRITA EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL, 

EN OTRAS PALABRAS, SI EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO ES LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA SOLICITUD O ACEPTACIÓN DE DINERO 

O DÁDIVAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO, O EL OFRECIMIENTO ESPONTÁNEO 

POR PARTE DEL PARTICULAR PARA QUE AQU~L REALICE UNA FUNCIÓN 

PÚBLICA DE ANTEMANO GRATUITA, ALTERA O VIOLA LA NORMALIDAD, EFl 

CIENCIA, DIGlllDAD E INCORRUPTIBILIDAD DEL QUEHACER O ACTIVIDAD

EN QUE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CONSISTE. 

POR ÚLTIMO, LO QUE EL LEGISLADOR TRATA DE VELAR EN EL 

DELITO DE COHECHO ES LA INCORRUPTIBILIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y PREVER EN SU TIPO LA CONDUCTA PUNIBLE DE UNA PERSONA EXTRAílA 

A ELLA, COMO ES EL COHECHADOR O SOSORNANTEI ADEMÁS PORQUE LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. POR SER UNA ACTIVIDAD AL SERVICIO DE LA 

COMUNIDAD Y NO UNA ACTIVIDAD PRIVADA, COMPORTA MÁS OBLIGACIONES 

QUE PRERROGATIVAS Y SITÚA A QUIENES LA INTEGRAN FRENTE A DEBE-

RES ESPECIALES Y A PECULIARES INSTANCIAS DE RESPONSABILIDAD, 



115, 

DI CULPABILIDAD 

SEflALAMOS DESDE EL INICIO DEL PRESENTE CAPITULO QUE -

UNA CONDUCTA SERA DELITO CUANDO SEA TlPICA, ANTIJUR!OICA Y CUl 

PABLEI CONFIRMANDO AS! LO SOSTENIDO POR LA.MAYOR PARTE DE LA -

DOCTRINA JUSPENALISTA EN EL SENTIDO DE QUE LA CULPABILIDAD ES

UN ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO, PORQUE SIN EL NO ES POSI

BLE CONCEBIR SU EXISTENCIA, PERO ADEMÁS ES NECESARIO SEflALAR,

"OUE LA IMPUTABILlDAO FUNCIONA COMO UN PRESUPUESTO DE LA CULPA 

BILIDAD V CONSTITUYE LA c;.rAC!!J.A!) PEL SUJETO PARA ENTENDER V -

QUERER EN EL CAMPO PENAL, 11 (83) 

ABORDAREMOS ENTONCES UN BREVE ESTUDIO SOBRE EL ELEMEli 

TO CULPABILIDAD DEL DfLITO EN GENERAL, EMPEZANDO POR LAS DOC-

TRINAS O TEORlAS QUE•?E HAN OCUPADO SOBRE SU NATURALEZA, EL -

CONCEPTO DE CULPABILIDAD, LAS FORMAS DE LA CULPABILIDAD, 

TEORIAS QUE SE HAN OCUPADO DE LA NATURALEZA DE LA CUi 

PABILIDAD, 

SI BIEN LA PROBLEMÁTICA DE LA CULPABILIDAD ES MUV AN

TIGUA Y TODOS LOS AUTORES PENALISTAS SE HAN OCUPADO DE ELLA, -

SU CONCEPTO V SISTEMATIZACIÓN, TAL COMO ACTUALMENTE SE LE EN-

TIENDE, ES DE RECIENTE CllílO, Es A PARTIR DE MEDIADOS DEL ----

(83) CASTELLANOS TENA, 08, CIT,, 231. 
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SIGLO PASADO, CON ltRKEL Y BINDING, CUANDO SE ENCUENTRAN PLANTEA 

MIENTOS DE LA CULPABIL!OAD SEMEJANTES A LOS QUE MODERNAMENTE -

SE REALIZAN. EN EL DESARROLLO DE LA DOGMÁTICA JURfDICO PENAL

MODERNA, CORRESPONDE A fRANZ VON LISZT EL INICIO DEL ESTUDIO -

DE LA CULPABILIOAú1 DOS HAN Slf.10 FUNDAMENTALMENTE LOS CONCEPTOS 

QUE SE HAN ELABORADO DE LA CULPABILIDAD, UIJO PSICOLÓGICO Y --

OTRO N0;;;.;.; r: 'I(). IJUE AÚN SE MANTIENEN HASTA NUESTROS o r AS. VEA

MOS SOMERAMENTE SUS POSTULADOS, 

A) TEOR!A PSICOLÓGICA. 

TRATÁNDOSE SOBRE ESTÁ AFIRMA ZAFFARONI OUE LA MISMA -

CONSIDERA A LA CULPABILIDAD EN RELACIÓN PSICOLÓGICA OUE HABfA

ENTRE LA CONDUCTA Y EL RESULTADO Y LA RELACIÓN FfSICA ES LA -

CAUSALIDAD Y EL INJUSTO SE OCUPA ENTONCES DE LA RELACIÓN FÍSI

CA, EN TANTO QUE A LA CULPABILIDAD TRATABA LA RELACIÓN PS(OUl

CA ,. üüE co~:CLL1YE "1 A CULPABILIDAD ENTENDIDA COMO RELACIÓN --

PSÍQUICA DA LUGAR A LA LLAMADA TEORfA PSICOLÓGICA DE LA CULPA

BILIDAD. DENTRO DE ESTE CONCEPTO, LA CULPABILIDAD NO ES MÁS -

QUE UNA DESCRIPCIÓN DE ALGO, CONCRETAMENTE, UNA RELACIÓN PSICQ 

LÓGICA, PERO NO CONTIENE NADA NORMATIVO, NADA DE VALORATIVQ, -

SINO LA PURA DESCRIPCIÓN DE UNA RELACIÓN, ÜE Allt QUE ESTE -

CONCEPTO FUERA ARDUAMENTE DEFENDIDO POR El PENSAMIENTO DEL PO

S !TIVl SMO SOCIOLÓGICO, ESPECIALMENTE POR VON Llszr." (84) 

(84) ZAFFARONI EUGEtllO RAÚL. 08, CIT. PÁG. 545. 
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EL MAESTRO CASTELLANOS TENA AL ABORDAR LA TEOR[A 

PSICOLOGISTA DE LA CULPABILIDAD SOSTIENE, CUE LA CULPABILIDAD

RADICA EN UN HECHO DE CARÁCTER PSICOLÓGICO Y CUE SU ESENCIA -

-DE LA CULPABILIDAD- CONSISTE EN EL PROCESO INTELECTUAL -VOLI

TIVO- DESARROLLADO EN EL AUTOR¡ EL ESTUDIO DE LA CULPABILIDAD -

EN ESTA TEORIA -DICE- REQUIERE EL ANÁLISIS DEL PSIQUISMO DEL -

AGENTE, A FIN DE INDAGAR EN CONCRETO CUÁL HA SIDO SU ACTITUD -

RESPECTO AL RESULTADO OBJETIVAMENTE DELICTUOSO, Y DE ACUERDO -

CON PORTE PETIT -CITADO POR CASTELLANOS TENAr 11 LO CIERTO ES QUE 

LA CULPABIL lDAD CON BA~E. i:o:>il.OLÚUiCA, cm;s1sTE EN UN NEXO PS!--

CUICO ENTRE EL SUJETO Y EL RESULTADO¡ LO CUAL QUIERE DECIR QUE

CONT!ENE DOS ELEMENTOS: UNO VOLITIVO, O COMO LO LLAMA JIM~NEZ 

DE AsúA, EMOCIONALJ Y OTRO INTELECTUAL, EL PRIMERO INDICA LA -

SUMA DE DOS QUERERES: DE LA CONDUCTA Y DEL RESULTADOJ Y EL --

SEGUNDO, EL INTELECTUAL, EL CONOCIMIENTO DE LA ANTIJURIDICIDAD 

DE LA CONDUCTA.'' (85) 

LUIS FERNÁNDEZ DOBLADO AL ABORDAR EL ESTUDIO DE LA TEQ 

R(A PSICOLÓGICA DE LA CULPABILIDAD SOSTIENE ESTO: "PARA LA DO.C. 

TRINA CUE COMENTAMOS, LA CULPABILIUAO E6 Cüii5iüEiiAüA CCMC LA n~ 

LACIÓN SUBJETIVA CUE MEDIA ENTRE EL AUTOR Y EL HECHO PUNIBLE, -

Y COMO TAL, SU ESTUDIO SUPONE EL ANÁLISIS DEL PSIQUISMO DEL AU

TOR, CON EL OBJETO DE INVESTIGAR CONCRETAMENTE CUAL HA SIDO LA 

CONDUCTA ?SICOLÓGICA auc EL SUJETO HA GU.~RD.ADO EN RELACIÓN AL -

(85) PORTE PETIT, IMPORTANCIA DE LA DOGMÁTICA JUR(DICO PENAL, -
ED, 1954, PAG, 49. CITADO POR CASTELLANOS TENA FERNANDO - -
OB, C!T,, PÁGS, 232 Y 233, 
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RESULTADO OBJETIVAMENTE DELICTUOSO." (86) 

EN FIN, DICE FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, EN S!NTESJS 

PARA ESTA TOERlA LA CULPABILIDAD ES LA POSICIÓN SUBJETIVA DEL

SUJETO FRENTE AL HECHO REAL! ZADO, LA CUAL SUPONE UNA VALORA--

CIÓN NORMATIVA O AS! COMO LA ANTJJURIDICIDAD ES EL RESULTADO -

DE UUA VALORACIÓN OBJETIVA CONCRETA DEL HECHO -DICE SOLER-, LA 

CUlí'ABiLiDAD fRú\iIENE UE LA COMPROBACIÓN DE LA DISCORDANCIA -

'SUBJETIVA ENTRE LA VALORACIÓN DEBIDA Y EL DESVALOR CREADO, COH 

CIENCIA DE LA CRIMINALIDAD DEL ACTO, 

IGNACIO VILLALOBOS CONTINUA -CONCRETIZA EL CONCEPTO -

AFIRMANDO QUE "LA CULPABILIDAD ES EL QUEBRANTAMIENTO SUBJETIVO 

DE LA NORMA IMPERATIVA DE DETERMINACIÓN. tSTO es. EL DESPRECIO 

DEL SUJETO POR EL ORDEN JUR!DJCO Y POR LOS MANDATOS Y PROHIBI

CIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLO Y CONSERVARLO, 

DE Lü.AkTE~IU~ -FINALIZA- INFERIRNOS QUE PARA ESTA -

TEOR!A LO PREDOMINANTE ES LA RALACIÓN SUBJETIVA ENTRE EL AUTOR 

Y SU HECHO, LO CUAL IMPLICA AFIRMAR UN CARÁCTER FUNDAMENTALMEH 

TE PSICOLÓGICO," (87) 

B) LA TEOR!A NORMATIVA DE LA CULPABILIDAD. 

LA CONCEPCIÓN NORMATIVA DE LA CULPABILIDAD, ES EL RE-

(86) CITADO POR CASTELLANOS TENA. os. CIT •• PAG. 233 
(87) IGNACIO VILLALOBOS, Os. CIT., PAG, 364 Y 365, 
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SULTADO DE UNA LARGA EVOLUCIÓN DOCTRINARIA, CUYO FUNDADOR ES -

REINHARD VON FRANK, SE DESARROLLA EN UNA ETAPA EN QUE LA DOGMA 

TICA RECIBE UNA GRAN INFLUENCIA DEL PENSAMIENTO KANTIANO DE LA 

PRIMERA MITAD DEL SIGLO XX, EN LA QUE EL DERECHO PENAL ES EN-

TENDIDO REFERIDO A FltlES Y VALORES O LA CULPABILIDAD, AHORA, -

YA NO ES EtlTEtlDIDA PSICOLÓGICAMENTE SINO NORMATIVAMENTE, COMO

REPROCHABIL IDAD, AS! LA CULPABILIDAD YA NO SE REDUCE SIMPLEMEH 

TE A DOS FORMAS EL DOLO Y LA CULPA, SINO A UN JUICIO DE REPRO

CHE QUE SE DA TANTO EN LAS ACCIONES DOLOSAS aoMo EN LAS CULPO

SAS, EL PENSAMIENTO DE FRANK ES CONTINUADO POR GOLDSCHMIDT -

y DESARROLLADO POR MEZGER, "PARA FRANK POD!A HABER SIDO SIN -

CULPABILIDAD, EN TANTO QUE PARA GOLDSCHMIDT EL DOLO COMO DATO

PSICOLÓGICO ERA UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD Y MEZGER --

AFIRMABA QUE EL DOLO REQUERIA LA CONCIENCIA DE LA ANTIJURIDICl 

DAD, ES DECIR, QUE EL DOLO SIEMPRE ERA CULPABLE, ESTAS POSl-

CIONES, SEGÚN LAS CUALES EL DOLO ES UN CAPITULO DE LA CULPABI

LIDAD (fRANK), UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD (GOLDSCHMIDT) 

O UN COMPONENTE DESVALORADO DE LA MISMA (MEZGER), TODAS SUS -

POSIBLES VARIANTES, DEMUESTRAN LA HETEROGENIDAD IRREDUCTIBLE -

DEL CONTENIDO QUE ESTA TEOR!A ASIGNA A LA CULPABILIDAD," (88) 

PARA LA TEOR!A NORMATIVA DE LA CULPABILIDAD ES NECESA 

RIO LA EXISTENCIA DE UNA CONDUCTA ANTIJURIDICA A QUE SE LE --

AGREGA UN ELEMENTO MÁS, EL REPROCHE AL AUTOR POR NO HABER OMI-

(88) ZAFFARONI EUGENIO RAÚL, Os. CIT., PÁG. 546 Y 547, 



120, 

TIDO LA ACCIÓll ANTIJUR!DICA, 

PARA LA COllCEPCIÓN NORMATIVA DE LA CULPABILIDAD -DICE 

PAVÓN VASCOtlCELOS- El PUNTO DE INICIO DE LA MISMA ES UN HECHO

PSICOLÓGICO CONCRETO, "DEBEN PRECISARSE LOS MOTIVOS DEL MISMO 

PARA UBICAR LA CONDUCTA DEL SUJETO DENTRO DE LOS ÁMBITOS DEL -

DOLO O LA CULPA, ESTE CAMINO, NECESARIO, NO AGOTA LA INVESTI

GACIÓN DEL CONCEPTO DE CULPABILIDAD, PUES DETERMINADOS LOS --

MOTIVOS DEBE ARRIBARSE A LA CONCLUSIÓN DE SI El HECHO ES O NO 

REPROCHABLE, PARA LO CUAL HABRÁ DE PROBARSE SI TENl~NDOSE PRE

SENTES LOS MOTIVOS Y LA PERSONALIDAD DEL AUTOR, LE ERA EXIGl-

BLE UNA CONDUCTA ACORDE CON EL DERECHO. LA CULPABILIDAD EN -

SUMA, CONSISTE Et/ EL REPROCHE HECHO AL AUTOR SOBRE SU CotlDUC-

TA ANTIJURIDICA, PUES COMO SE HA DEJADO ANOTADO, EL HECHO ANTl 

JUR!DICO CONCRETO ES El PUNTO DE PARTIDA DEL REPROCHE CONTRA -

SU AUTOR. CULPABILIDAD, SIGNIFICA, EN OPINIÓN DE MEZGER, "UN

CONJUNTO DE PRESUPUESTOS TÁCTICOS DE LA PENA SITUADOS Ell LA -

PERSONA DEL AUTOR; PARA QUE ALGUIEN PUEDA SER CASTIGADO NO BAi 

TA QUE HAYA PROCEDIDO ANTIJURIDICA Y TIPICAMENTE, SINO QUE ES 

PRECISO TAMBl~N OUE SU ACCIÓN PUEDA SERLE PERSONALMENTE REPROCH.\DA, (89) 

ESTA DOCTRINA, FUNDAMENTALMENTE CONSIDERA QUE El ELf 

MENTO CULPABILIDAD ES UN JUICIO REPROCHABLE, Y QUE SUPONE LA 

ACTUACIÓN DE UNA PERSONA CON DOLO O CULPA Y EL ORDEN NORMATIVO 

(89) PAVÓN VASCONCELOS, Os. CIT,, PÁG. 367. 
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LE EXIGE UNA CONDUCTA DIVERSA A LA LLEVADA A CABO, "LA ESER 

CIA DEL NORMATIVISMO CONSISTE EN FUNDAMENTAR LA CULPABILIDAD, 

O SEA EL JUICIO DE REPROCHE. EN LA EXIGIBILIDAD O IMPERATl-

VIDAD DIRIGIDA A LOS SUJETOS CAPACITADOS PARA COMPORTARSE -

CONFORME Al DEBER' As r LA CULPAS 1 Ll DAD NO NACE EN AUSENC 1 A 

DEL PODER COMPORTARSE DE ACUERDO CON LA EXIGIBILIDAD NORMATl 

VA, POR FALTAR UN ELEMENTO BÁSICO DEL JUICIO DE REPROCHABILl 

DAD. Ese JUICIO SURGE DE LA PONDERACIÓN DE DOS T~RMINOS: POR 

UNA VERTIENTE, UNA SITUACIÓN REAL, UNA CONDU,CTA DOLOSA Y CUL

POSA CUYO AUTOR PUDO HABER EVITADOI y, POR LA OTRA, UN ELEMEH 

TO NORMATIVO OUE LE EXIG(A UN COMPORTAMIENTO CONFORME Al DERf 

CHO: ES DECJR, EL üEoER SER JURIDICO," (90) 

UNO DE LOS TRATADISTAS CONTEMPORANEOS CON PRESTIGIO 

A NIVEL INTERNACIONAL, EN RELACIÓN A LA TEOR(A NORMATIVA DE -

LA CULPABILIDAD EXPRESA "CULPABILIDAD ES REPROCHABILIDAD, CON 

EL JUICIO DESVALORATIVO DE LA CULPABILIDAD, SE REPROCHARÁ -

AL AUTOR EL OUE NO HA ACTUADO CONFORME A DERECHO, EL QUE HA -

DECIDIDO EN FAVOR DEL INJUSTO, AÚN CUANDO PODIA COMPORTARSE -

EN FAVOR DEL DERECHO, (91) 

NC~Ciñü5 NOS ADHERIMOS SIN RESERVA A LA TEORIA PSICQ

LÓGICA DE LA CULPABILIDAD YA QUE COMO LO SOSTIENE CASTELLANOS 

TENA "SI HEMOS DE TOMAR LA LEY POSITIVA COMO UN DOGMA BASE -

. DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN, DEBEMOS SEGUIR AFILIADOS 

(90) CASTELLANOS TENA FERNANDO, oa. CIT .. PÁG. 234. 
(91) MAURACH RE!NHART. TRATADO DE DERECHO PENAL, PÁG. 14, TRA 

DUCCIÓN DE CoRDOBA RODA. En. ARIEL, BARCELONA. 
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AL PSICOLOGISMO, POR SER LA CORRIENTE CAPTADA EN EL CÓDIGO PE

NAL (ARTICULO Bl," (92) 

ENTONCES LA CULPABILIDAD CON BASE PSICOLÓGICA, TRATÁli 

DOSE DEL DEL! TO DE COHECHO CONS 1 STE EN EL NEXO PS 1COLÓG1 CO EN-

TRE EL SUJETO Y EL RESULTADO, LO QUE QUIERE DECIR QUE EL SERVl 

DOR PÚBLICO DESEA DINERO U OTRAS DÁDIVAS Y LAS SOLICITA (ELE-

MENTO VOLITIVO O EMOCIONAL O EL HECHO DESEADO POR EL PARTICU-

. LAR DE OFRECER EN FORMA PROPIA DINERO U OTRAS DÁDIVAS A UN SER 

VIDOR PÚBLICOJ PARA QUE REALICE UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELA--

CIONADO CON LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA (RESULTADO) J Y QUE EL SER

VIDOR PÚBLICO SEPA QUE EL DINERO O LA DÁDIVA QUE SOLICITA SON 

INDEBIDAS, Y QUE EL PARTICULAR QUE OFRECE DINERO O DÁDIVA SABE 

QUE ES ILEGAL (ELEMENTO INTELECTUAL, EL CONOCIMIENTO DE LA AN

TIJURIDICIDAD DE LA CONDUCTA), 

EL CONCEPTO DE LA CULPABILIDAD. 

PARA CUELLO CALÓN UNA CONDUCTA ES CULPABLE, CUANDO A 

CAUSA DE LAS RELACIONES PSfQUICAS EXISTENTES ENTRE ELLA Y SU -

AUTOR, DEBE SERLE JUR!DICAMENTE REPROCHADA. 

JIM~NEZ DE AsúA EXPRESA "EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO pug_ 

DE DEFINIRSE LA CULPABILIDAD COMO EL CONJUNTO DE PRESUPUESTOS-

(92) CASTELLANOS TENA FERNANDO. OB. CJT,, PAG, 235. 
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. : . 

QUE FUNDAMENTAN LA REPROCHABILIDAD PERSONAL DE. LA.CONDUCTA AN- . 

TIJUR[DICA," (93)''' 

DICECASTELLANOS TENA QUE EL MAESTRO PORTE PETIT HA -

DEFINIDO k LA CULPABILIDAD "COMO EL NEXO INTELECTUAL Y ÉMOCIO

NAL QUE: LIGA AL SUJETO CON EL RESULTADO DEL ACTO." (94) 

Y DESPU~S DE CRITICAR TAL POSTURA POR CONSIDERAR ÓUE 

SÓLO COMPRENDE A LA CULPABILIDAD DOLOSA DICEI "POR ELLO CONSI

DERAMOS A LA CULPABILIDAD COMO EL NEXO INTELECTUAL Y EMOCIONAL 

QUE LIGA AL SUJETO CON SU ACTO," (95) 

V!LLALOBOS DICE "LA CULPABILIDAD, GENtRICAMENTE, CON

SISTE EN EL DESPRECIO DEL SUJETO POR EL ORDEN JUR!DICO Y POR -

LOS MANDATOS Y PROHIBICIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLO Y CON

SERVARLO, DESPRECIO QUE SE MANIFIESTA POR FRANCA OPOSICIÓN EN 

EL DOLO, O INDIRECTAMENTE, POR INDOLENCIA O DESATENCIÓN NACl-

DAS DEL DESINTERtS O SUBESTIMACIÓN DEL MAL AJENO FRENTE A LOS

PROPIOS DESEOS, EN LA CULPA," (96) 

LAS FORMAS DE LA CULPABILDIAD 

DESDE HACE BASTANTE TIEMPO SE HA ACEPTADO QUE LA CUL-

PABJUDAD COMO ELEMENTO DEL DELITO, PUEDE REVESTIR DOS FORMAS, 

(93) JIMtNEZ DE AsúA, LA LEY Y EL DELITO, PÁG. 444, ED."A.BELLO" 
CARACAS, 1945, 

(94) CASTELLANOS TENA, 08. CJT,, PÁG. 232, 
(95) CASTELLANOS TENA, 08. C!T,, PÁG. 232, 
<96l VILLALosos [GNAcro. os. CIT •• PAG. 272. 



124' 

EL DOLO Y LA CULPA, 

Al EL DOLO, SE PRESENTA ESTA FORMA DE LA CULPABILI

DAD, CUANDO EL SUJETO DIRIGE SU VOLUNTAD EN FORMA CONSCIENTE -

A LA EJECUC 1 ÓN DEL HECHO DESCR 1 TO EN LA LEY COMO DELITO, 

DICE PAVÓN VASCONCELOS QUE SE DEBE ACEPTAR LA DEFINl

C 1 ÓN DE DOLO DADA POR J 1 MtNEZ DE AsúA "EN CONSECUENCIA , DOLO ES 

'LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO TfPICAMENTE ANTIJURIDICO, CON -

CONCIENCIA DE QUE SE QUEBRANTA EL DEBER, CON CONOCIMIENTO DE -

LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y DEL CURSO ESENCIAL DE LA RELA---

. CIÓN DE CAUSALIDAD, EXISTENTE ENTRE LA MANIFESTACIÓN HUMANA Y -

EL CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, CON VOLUNTAD DE REALIZAR LA --

ACCIÓN Y CON REPRESENTACIÓN DEL RESULTADO OUE SE QUIERE O RATl 

FICA.'' ( 97l 

AGREGA PAVÓN VASCONCELOS QUE EN LA FORMACIÓN DEL DOLO 

SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

Al EL ELEMENTO INTELECTUAL EN QUE CONSl.STE LA REPRS, 

SENTACIÓN DEL HECHO Y SU SIGNIFICACIÓN, _y ___ ==:·~~ ;~·~,~~-~~~;;=~:-" 7 _ ~---
. '' ' .: ; ~: . 
. ~- .. <~.::~-

B) UN ELEMENTO EMOCIONAL o .AFECTlyo;,iJ~o OTRO QUE LA 

VOLUNTAD DE EJECUTAR LA CONDUCTA o DE p1fobuci"R é( RESULTADO. 

(97) PAVÓN VASCONCELOS. Os, CIT •• PA<i.i9s.·T 
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POR SU PARTE CASTELLANOS TENA SOSTIENE QUE LOS ELEMEH 

TOS DEL DOLO SON: UNO ~TICO Y OTRO VOLITIVO O EMOCIONAL, "EL 

ELEMENTO ~TICO ESTÁ CONSTITUIDO POR LA CONCIENCIA DE QUE SE -

QUEBRANTA EL DEBER. EL VOLITIVO O PSICOLÓGICO CONSISTE EN LA 

VOLUNTAD DE REALIZAR EL ACTOJ EN LA VIOLACIÓN DEL HECHO ----

T!PICO," (98) 

B) LA CULPA, 

EXITE CULPA CUANDO SE OBRA SIN INTENCIÓN Y SIN LA DI

LIGENCIA DEBIDA. CAUSANDO UN RESULTADO DA~oso. PREVISIBLE y -

QUE SE ENCUENTRA PREVISTO EN LA LEY PENAL, 

TRATÁNDOSE DE LA CULPA COMO FORMA QUE PUEDE REVESTIR 

LA CULPABILIDAD DICE PAVÓN VASCONCELOS QUE SE PUEDE DEFINIR -

COMO "AQUEL RESULTADO T!PICO Y ANTIJUR!DICO, NO QUERIDO NI --

ACEPTADO, PREVISTO O PREVIS(BLE, DERIVADO DE UNA ACCIÓN U OMI

SIÓN VOLUNTARIAS, Y EVITABLE SI SE HUBIERAN OBSERVADO LOS DEBI 

RES IMPUESTOS POR EL ORDENAMIENTO JUR!DICO Y ACONSEJABLES POR

LOS USOS Y COSTUMBRES," ( 99) 

DICE CASTELLANOS TENA: "EXISTE CULPA CUANDO SE REALl 

ZA LA CONDUCTA SIN ENCAMINAR LA VOLUNTAD A LA PRODUCCIÓN DE UN 

RESULTADO TfPICO, PERO ~STE SURGE A PESAR DE SER PREVISIBLE Y 

{93) CA5iELLAiiOS TENA FEñriMNDO. Oc. CIT., PÁG. 239. 
( 99) PAVÓN VASCONCELOS, ÜB, CIT,, PÁG, 411 
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EVITABLE, POR NO PONERSE EN JUEGO, POR NEGLIGENCIA O IMPRUDEN

CIA. LAS CAUTELAS O PRECAUCIONES LEGALMENTE EXIGIDAS," (100) 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO ENCONTRAMOS EL

DOLO Y LA CULPA COMO FORMAS DE LA CULPABILIDAD, AS( COMO UNA 

TERCERA FORMA, LA PRETERINTENCIONALIDAD, 

EFECTIVAMENTE, NUESTRO ARTICULO 8º DEL CóDIGO_PENÁL :. 

·EN TRES FRACCIONES PRECISA OUE LOS DELITOS PUEDEN SER: INTEN

CIONALES (DOLOSOS) CONFORME A LA DOCTRINAJ NO INTENCIONALES 

O DE IMPRUCEDENCIA (CULPA)J y, PRETERINTENCIONALES, 

LAS ANTERIORES FORMAS OUE REVISTE LA CULPABILDIAD ES 

DEFINIDA EN EL ARTICULO 9' DEL ORDENAMIENTO PENAL QUE HEMOS Cl 

TADO Y QUE ESTABLECE: 

"OBRA INTENCIONALMENTE EL QUE, CONOCIENDO LAS CIRCUtli 

TANCIAS DEL HECHO TIPICO, QUIERA O ACEPTE EL RESULTADO PROHIBl 

DO POR LA LEY, ;, --. '~ '·::,).-

, ___ -~~=~i_';~;~~~i~~~"~~-~-~-?-~ 
OBRA IMPRUDEtlCIALMENTE EL QUE REALlzAEl.''iiECH0°T!Pié:O 

lf~CUMPLI EtlDO UN DEBER DE CU 1 DADO, 

DICIONES PERSONALES LE IMPONEN, 

!100) CASTELLANOS TENA FERNANDO, Os. CIT" PÁGS, 246 Y 247, 
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"OBRA PRETERINTENCIONALMENTE EL QUE CAUSE UN RESULTADO 

TIPICO MAYOR AL QUERIDO o ACEPTADO• SI AQUEL SE PRODUCE POR -

IMPRUDEtlCIA." 

TRATÁNDOSE DE LA CULPABILIDAD Y ENFOCADA A NUESTRO -

DELITO DE COHECHO MATERIA DE ESTE TRABAJO, SÓLO REVISTE LA FOft 

MA DEL DOLO, ASI LO SOSTIENEN ENTRE OTROS TRATADISTAS RAÚL --

CARRANCA Y TRUJILLO Y MARIANO JIM~NEZ HUERTA, EL PRIMERO EXPR~ 

SA QUE SE TRATA DE UN "DELITO DE LESIÓN, DOL0So,• (101) 

EL SEGUNDO, CON MAYOR CLARIDAD EXPRESA "EL DELITO DE--
-- -

COHECHO, SÓLO ADMITE CONFIGURACIÓN DOLOSA, COMO SE DESPRENDE':~ -

CLARAMENTE DEL ELEMENTO SUBJETIVO DE ANTIJURICIDAD CONTENIDO-

EN LAS DOS FRACCIONES DEL ARTICULO 217 -HOY 222-: "••• PARA -

HACER O DEJAR DE HACER ALGO 

~STE HAGA U OMITA .. , ", 

" (FRACCIÓN 1) o " .. , PARA QUE 

TERMINANDO, SI EL DOLO CONSISTE EN EL AUTOR, CONSCIE!! 

TE Y VOLUNTARIO, DIRIGIDO A LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO TIPl 

CO Y ANTIJURtDICO, TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO SE ENFOCA

SEÑALANDO: LA SOLICITUD REALIZADA EN FORMA PROPIA DE UN SERVl 

DOR PÚBLICO DE DINERO U OTRAS DÁDIVAS PARA ~L o PARA UN TERCE

RO A SABIENDAS QUE SU CONDUCTA CHOCA CON EL ORDENAMIENTO JURI-

OICO y DESEAtmo QUE EL RESULTADO CONSISTA EN HACER o DEJAR DE 

HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, ----

(101) CARRArlCÁ Y TRUJ 1 LLO, Os, CIT" PAG, 505, 
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CONFORME A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PEllALJ Y 

LA CONDUCTA VOLUNTARIA DE UN PARTICULAR AL OFRECER EN FORMA -

ESPONTÁNEA DINERO O DÁDIVAS A UN SERVIDOR PÚBLICO, SABIENDO -

QUE SU ACCIÓN ES CONTRARIA A LA LEY, PARA QUE AQUEL HAGA U -

OMITA UN ACTO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, FRACCIÓN 11 DEL ---

ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL, 
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CAPITULO IV 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE ESTE DELITO 

Al SU COMPROBACIÓN EN MATERIA PROCESAL, 

EL DELITO DE COHECHO QUEDA COMPROBADO EN MATERIA -

PROCESAL, CUANDO SE HAN DEMOSTRADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO -

LA EXISTENCIA MATERIAL DE LOS ELEMENTOS CONT~NIDOS EN EL ----

ART[CULO 222 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ESTA COMPROBACIÓN DE -

NUESTRO DELITO OBJETO DE TRABAJO, QUEDA PRECISADA EN LA SENTEB 

CIA QUE RESUELVA UtlA CAUSA PEtlAL ENTABLADA Etl CONTRA DE UN SER 

VIDOR PÚBLICO O PARTICULAR POR EL DELITO DE COHECHO, Y PRESUPQ 

ti E EL ANÁLI S 1 S Y VALORAC 1 ÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS, OBSERVA!! 

DO PARA EL EFECTO LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN

TO COMO LO ORDEMA NUESTRA (ONST ITUC 1 Ótl POL!TI CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

EFECTIVAMEflTE. SI PARA QUE QUEDE COMPROBADO EL DELl 

TO DE COHECHO ES llECESARIO QUE SE SIGA UN PROCEDIMIENTO EN EN

DONDE SE OBSERVEN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN

TO, ES NECESARIO REFERIRNOS A ~STE ENFOCÁNDOLO AL DELITO OBJE

TO DE ESTE TRABAJO, 

SI PARTIMOS DEL PRlflCIPIO DE QUE EL PROCEDIMIENTO -

PEflAL SE ENCUENTRA INTEGRADO POR UN COllJUtlTO DE ACTUACIONES --
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OUE SE SUCEDEN UNAS CON OTRAS EN FORMA ININTEr.RLilPIDA:.' REGULADAS 

POR LAS NORMAS DEL DERECHO PROCESAL PENAL, ARRIBAMOS A (A- AFl!l. 

MACIÓN EN QUE EL PROCEDIMIENTO PENAL SE DIVIDE L0GI~Á '('FORMAi.. 

MENTE EN DIFERENTES ETAPAS O PERIODOS, 

EN LAS ANTERIORES CONDICIONES TENEMOS QUE ELPRIMER 

PERIODO DEL PROCEDIMIENTO PENAL ES EL DE-LA '1·~~;R:~cC:1~11;-Er-~ ... -
CUAL SEGUN LA FRACC 1 ÓN , , DEL ART (CULO i'; DE-L CÓD 1 GO FEDERAL --

DE PROCEDIMIENTOS f'ENALES, COMPRENDE LAS DILIGENCIAS PRACTICA--

DAS POR LOS TRIBUNALES CON EL FIN DE AVERIGUAR LA EXISTENCIA -

DE LOS DELITOS, LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE HUBIEREN SIDO COMETI

DOS, Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE LOS INCULPADOS, 

ESTE PERIODO DE LA INSTRUCCIÓN, A SU VEZ SE DIVIDE 

EN DOSI A) EL DE PREPARACIÓN DEL PROCESO, QUE COMPRENDE DESDE 

EL AUTO DE RADICACIÓN HASTA EL DE FORMAL PRISIÓN, Y B) DE PRO

CESO, QUE VA DESDE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN HASTA EL QUE DE-

CLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y PONE LA CAUSA A LA VISTA DE ---

LA~ rARTE:;; HAGAMOS ALUSIÓN AL PERIODO DE LA INSTRUCCIÓN Y A -

LÁ FORMA EN QUE SE DIVIDE ENFOCÁNDOLO AL DELITO DE COHECHO, 

LA INSTRUCCIÓN SE HA ENTENDIDO COMO LA FASE PREPA

RATORIA O JUICIO QUE TIENE POR OBJETO LA RCU::ró:¡ DE LAS PRUE-

BAS Y EL USO DE PROCEDIMIENTOS Y FORMALIDADES PARA PONER Ull -

NEGOCIO EN ESTADO DE SER JUZGADO, "LA lllSTRUCCIÓll ES LA PRIMf; 

RAPARTE DEL PROCESO, EN QUE SE RECIBEN Y COORDINAN LAS PRUEBAS 
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CON SUJECIÓN A LAS NORMAS PROCESALES, SE PERFECCIONA LA INVES

TIGACIÓN Y SE PREPARA EL MATERIAL INDISPENSABLE PARA LA APERT~ 

RA DEL JUICIO, PROPORCIONANDO AL JUEZ LAS PRUEBAS QUE HAN DE -

SERVIRLE PARA PRONUNCIAR SU FALLO Y AL MINISTERIO POBLICO Y A

LA DEFENSA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA FUNDAR SUS CONCLUISIQ 

NES Y SOSTENERLAS EN EL DEBATE," U02) 

EL PER(ODO DE LA INSTRUCCIÓN ES UNA CONSECUENCIA -

UECESARIA DEL HECHO DE QUE EL MlfHSTERIO PúBLICO FEDERAL HAYA 

EJERCITADO ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE UN SERVIDOR PÚBLICO O PAR 

TICULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓU PENAL POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

OBLIGA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL A RESOLVER SOBRE LA PETICIÓN -

QUE AQU~L DEDUCE¡ EN COUSECUENCIA, TAN LUEGO COMO EL JUEZ RECl 

BA LA CONSIGNACIÓN, DICTARA AUTO DE RADICACIÓN, EN EL QUE RE-

SOLVERÁ SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL REÚNE LOS REQUISITOS 

DEL ART(CULO 16 (ONSTITUCIQNAL. 

EL PRIMER PERfODO O ETAPA DE LA INSTRUCCIÓN ES EL -

AUTO DE RADICACIÓN, DE INICIO O DE !NOVACIÓN, O AUTO CABEZA DE 

PROCESO, CLIVO O~.IETO ESTRIBA EN EL HECHO DE SUJETAR A LAS PAR

TES A LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL, A PARTIR DEL MOMENTO EN -

QUE ES RECIBIDA LA CONSIGNACIÓN CONDETENIDO, EL JUEZ DISPONE -

DE Ull T~RMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA TOMAR, DENTRO DE -

<102) GONZÁLEZ BUSTAMAllTE JUAN Jos~. DERECHO PROCESAL PENAL MEXl 
CANO, ED. PORRÚA. S.A .• NOVENA EDICIÓN, M~XICO. 1988. ---
PAG. 197. 
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tL, LA DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL CONSIGNADO, Y DE OTRO DE -

72 HORAS PARA RESOLVER, TAMBltN DENTRO DE tL. SI SE DECRETA LA 

FORMAL PRISIÓN O LA LIBERTAD DE AQUtU AS[ LO AFIRMA GONZÁLEZ 

BUSTAMANTE CUANDO SEÑALA "EL AUTO DE RADICACIÓN PRODUCE LAS -

S 1 GU I ENTES CONSECUENCIAS EN EL ORDEN JUR [ D 1 CD-PROCESAL: 1 º Cot§. 

TITUYE EL PRIMER ACTO DE IMPERIO DEL JUEZ E INICIA LA APERTURA 

DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCESO; 2' DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

DICTA, EL JUEZ EMPIEZ.; A DtSFRUTAP. DE SU POTESTAD JURISDICCIO

NALl 3' LIMITA EL PERÍODO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, PORQUE 

DESDE El MOMEtlTO EN OUE SE PRONUNC l A D 1 CHO AUTO CORREN PARA EL 

JUEZ LOS TtRMINOS CONSTITUCIONALES DE CUARENTA Y OCHO HORAS 

PARA TOMAR AL DETENIDO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, y, DE SE-

TENTA Y DOS HORAS, PARA RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA, MEDIAtl 

TE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O EL DE LIBERTAD POR FALTA DE Mt

RITOSl 4' SUJETA A LAS PARTES A LA POTESTAD DEL JUEZ, CON EL -

FIN DE QUE EL PROCESO SE DESARROLLE FORMALMENTE," U03) 

UNA VEZ DICTADO EL AUTO DE RADICACIÓN, EL JUEZ DEli 

TRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADAS DESDE QUE EL DETENl 

DO HA QIJEOAOO A SU DISPOSICIÓN, SE PROCEDERÁ A TOMARLE SU DE-

CLARACIÓN PREPARATORIA, 

LA DECLAR,\C!ÓN PREPARATORIA TIENE POR OBJETO PRO-

PORCIONAR AL JUEZ INSTRUCTOR EL CONTACTO DIRECTO CON EL INCUL

PADO Y LOS HECHOS QUE SE LE IW'UTAN PARA GIJE DETERMWE SU SITUACIÓN 

(10~ GONZÁLEZ BUSTAMANTE, OB, (JT,, PÁG. 205. 
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JURIDICA, DESPUtS DEL TtRMINO DE SETENTA Y DOS HORAS, PARA EL 

INCULPADO, LA DECLARACIÓN PREPARATORIA TIENE COMO FIN HACERLE 

DE SU CONOCIMIENTO SOBRE EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL QUE SE HA -

ENTABLADO EN SU CONTRA Y PUEDA CONTESTAR LOS CARGOS QUE SE LE 

ATRIBUYENJ LA DECLARACIÓN PREPARATORIA NO SE TRATA DE UNA FORMA 

DE INVESTIGAR EL DELITO, NI SU OBJETO TIENDE A LOGRAR LA CONF¡ 

SIÓN DEL DECLARANTE! SINO QUE POR EL CONTRARIO, LA DECLARACIÓN 

PRF.PARATDR!A COMO GARMITfA CONSTliUCiONAL TIENE POR OBJETO, --

COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 20 DE NUESTRA -

CARTA FUNDAMENTAL, QUE El ACUSADO CONOZCA BIEN El HECHO PUNI-

BLE QUE SE LE ATRIBUYE Y PUEDA CONTESTAR El CARGO, 

APLICANDO LO EXPRESADO EN RELACIÓN A LA DECLARACIÓN 

PREPARATORIA A NUESTRO DELITO OBJETO DE ESTE TRABAJO sEnALARE

MOS: QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A QUE 

UN SERVIDOR PÚBLICO O UN PARTICULAR INCULPADOS POR EL DELITO -

DE COHECHO. SON PUESTOS A D.ISPOSICIÓN DEL Juez INSTRUCTOR. DE

BERÁ A ~STE C ACU~L. RENDi~ SU DECLAHACIÓN PREPARATORIAJ EN --

ESTÁ, SE LE HARÁ SABER: COMO GARANT{AS CONSTITUCIONALES 1.- EL 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE LO ACUSA, EL DE LOS TESTIGOS QUE DE-

CLAREN EN SU CONTRA, LA NATURALEZA DE LA ACUSACIÓN, A FIN DE -

QUE CONOZCA BIEN EL HECHO PUN!9LE QUE SE LE l:·lPUiA Y PUEDA COti 

TESTAR El CARGO! 11 ,- LA GARANTIA DE LIBERTAD CAUCIONAL SI PRQ 

CEDE, 111,- EL DERECHO QUE TIENE PARA DEFENDERSE POR SI MISM0-

0 PARA NOMBRAR PERSONA DE SU CONFIANZA QUE LO DEFIENDA, ADVIR

TltNDOLE OUE SI NO LO HICIERE, EL JUEZ LE NOMBRARÁ UNO DE OFI

CIO, 
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TRATÁNDOSE DE LA PRIMERA FRACCIÓN Y POR CUANTO HACE 

AL SERVIDOR PÚBLICO, LA DENUNCIA CORRE A CARGO DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA Y NORMALMENTE ESTA SE BASA EN EL ACTA ADM!tllli 

TRATIVA ELABORADA EN LA DEPENDEtlCIA DONDE AQU~L PRESTA SUS SEft 

VICIOS Y UNA VEZ QUE EL HECHO PUNIBLE HA SIDO DETECTADO, EN LA 

MISMA, NORMALMENTE COMPARECE EL INCULPADO, EL REPRESENTANTE 

LEGAL, LOS TESTIGOS DE HECHOS Y DE ASISTENCIA, ASENTÁNDOSE EN

ELLA LOS HECHOS OUE PUEDEN SER CONSTITUTIVOS DEL DELiTO DE 

COHECHO, 

POR CUANTO HACE A LA SEGUNDA FRACCIÓN, EL INCULPADO 

POR EL DELITO DE COHECHO, PODRÁ OBTENER SU LIBERTAD CONDICIO-

NAL SIEMPRE Y CUANDO LA CAtlTIDAD DE LA DÁDIVA O PROMESA NO --

HAYA EXCEDIDO DE 500 VECES EL SALARIO M(NIMO DIARIO VIGENTE -

EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, -

O NO SEA VALUABLE, 

TRATÁNDOSE DEL DERECHO QUE TIENE PAHA UEFENüER5E, -

EN LA TERCERA FRACCIÓN DE LO QUE SE LE DEBE DE HACER SABER EL

INCULPADO ANTES DE RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, ESTÁ ES 

OBLIGACIÓN PARA QUE EL ACUSADO SEA ESCUCHADO RESPECTO DE LO -

QUE TENGA QUE DECIR ION su üEFrns;., YA LO HAGA POR si MISMO o -

POR MEO 1 o DE UNA PERSONA DE su CotlF 1 ANZA. ESTO QU 1 ERE DEC 1 R -

QUE QUIEN LO DEFIENDA NO NECESARIAMENTE TENDRÁ QUE SER ABOGA-

DO, PERO POR SUPUESTO, PUEDEN 1UTERVEtl1 R CotlJUNTAMENTE TAllTO -

EL ACUSADO COMO SU DEFEflSORI AS( MISMO, LA PROPIA FRACCIÓN --

ESTABLECE LA DEFENSOR(A DE OFICIO DE MANERA QUE SI EL --------
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!UCULPAOO CARECE DE DEFENSOR O SE NIEGA A NOMBRARLO, SE GARAN

TIZA DE TODAS MANERAS SU DEFENSA, 

CONCLUYENDO, SE DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL INCUl 

PADO POR EL DELITO DE COHECHO, EL CONTENIDO DE LA DENUNCIA Y -

y DEL HECHO QUE SE LE ATRIBUYE Y LOS TESTIGOS QUE DEPONEN EN SU 

CONTRA, LA POSIBILIDAD DE SALIR BAJO CAUCIÓN Y DE DEFENDERSE -

POR UN ABOGADO! TODO ELLO ES NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LAS GARANTIAS PROCESALES PENALES QUE SE ESTABLECEN EN LAS FRAC

CIONES(, (((Y IX DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, 

RENDIDA LA DECLARACIÓll PREPARATORIA EL JUEZ DEBE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO SEllALADO EN EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL -

QUE SEllALA: "NINGUNA DETENCIÓN PODRÁ EXCEDER DEL TtRMINO DE -

TRES DlAS, SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

EN EL OUE SE EXPRESARÁN: EL DELITO QUE SE IMPUTE AL ACUSADO; 

LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN AQUJOL, LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNS-

TANCIAS DE EJECUCIÓN, Y LOS DATOS QUE ARROGE LA AVERIGUCACIÓN

PREVIA, LOS QUE DEBEN SER BASTANTES PARA PROBAR EL CUERPO DEL

DELITO Y HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL Ar.llSADO," 

EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL DEMUESTRA 

QUE LOS REQUISITOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SON DE DOS CLA-

SES: DE FONDO Y DE FORMA. 
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As 1 POR Lo auEs~ ·REF1 ERE A Los REau 1 s nos DE FoNDo, · 

SON LOS SIGUIENTES: 

Al LA COMPROBACIÓN DEL 

Bl LA COMPROBACIÓN DE LA P~OBABLE mPo~~sABILIDAD DEL 

INCULPADO, 

EXPONGÁMOSLO BREVEMENTEl'ÓR SEPARADO.E 

. 

· EL cuERPO DEL 'oELÍTo • ..: NuEsTrio r1As Al.T<> .rfi1 BUNAL. LA --
·_ ~·-·. ·- -- . 

SUPREMA CORTE DE JusÚCIÁDEÜ.NACIÓN; HA EMITIDO ELSIGUIEN-

CUERPO DEL OELI TO, CONCEPTO DE•.'." PgR CÜERPO DE. DELITO -

DEBE ENTENDERSE EL CONJUNTO DE ELEMENTOS OBJETIVOS O EXTERNOS

QUE CONSTITUYEN LA MATERIALIDAD DE LA)"IGURA;OELICTIVA DESCRI

TA CONCRETAMENTE POR LA LEY PENAL~ 

QUINTA EPOCA: 

SUPLtMENTÓ DE 19561 PAG. 9173/53 • -•. ij~CTOR •~ 
-- ,- --- - --- - - ~ - - - ~ 

GONZALEZ CASTILLO.::. 4 VOTOS; 

TÓMO CXXX, PAG. 485,- A. O. 6337/45,- JESÚS CASTAÑEDA 

ESQUIVEL.- UNANIMIDAD DE 4 VOiOS, 
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SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

. . . 

VOLUMEN XIV. PAG. 86,- A. D. 110/87 :: VICTOR MANUEL-

GóMEZ GóMEZ,- UNANIMIDAD ~.VOTOS, 

VoLuMEN xv11. PAG. 77 ,- A.o. 2677/Sa, .. :juAMv1L:tAGRANA 
;' ,_ 

HERNANDEZ, - 5 VÓTOS, . " '' · .• " , :,\ ·;:)·.· ,·<: ' ·:; :, ··::t-::, .: ';<<' [.': 
. 

VOLUMEN XILV. PAG. 54,0:A/o.6Ei9s'/6o:~j()~~~tMO~A-: ... 
-::>;·>. ,,._.,,, '','·"'') ·~1 ·· .. ' _, 

MENDOZA,- 5 VOTOS,•··· · ·· 0 ;.,, •• '°.c:.'.t~f~~+~',\~~'fü]:~.L:;.',;' ;,. 

AP~NDICE 1917-1975, PRIMERA SÁÚ, ~ÚM~~~ ~j, rid•201; 

DE coNFORMIDAD coN EL CRITERIO DE LA ~ÜPREMACÓRTE.~ Tg_ 

HEMOS QUE EL CUERPO DEL DEL !TO SE CARACTERIZ,(PÓR.EXtLUIR DE~ 
SU CONCEPTO LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS, 

GoNZALEZ BuSTAMANTE NOS DICE QUE "EL CUERPO DEL DELITO 

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, .ESTA CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO -

DE ELEMENTOS FfSICOS. MATERIALES. QUE SE CONTIENEN EN LA DEFl 

NlClót:, EL CUERPO OEL DELITO NO ESTA CONSTITUIDO POR LAS LE

SIONES, EL PunAL o PISTOLA. EL OBJETO ROBADO. SINO POR LA EXI~ 

TENCIA MATERIAL, LA REALIDAD MISMA DEL DELITO: DE ESTE MODO, -

COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO ES COMPROBAR SU MATERIALIDAD,-

CIJERPO DEL DELITO ESo EN CONSECUENCIA, TODO FENÓMENO EN QUE lit 

TERVJENE EL IL(CITO PENAL, QUE SE PRODUCE EN EL MUNUU DE RELA

CIÓN Y QUE PUEDE SER APRECIADA SANCIONALMENTE, 0 EN OTROS T~~ 

flJllOS: ES EL CONJUNTO DE LOS ELEMENTOS F(SJCOS, DE LOS ELEMEN-
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TOS MATERIALES. YA SEAN PRINCIPALES, YA ACCESORIOS •. DE QUE SE 

COMPONE EL DEL! TO," C!CJIO 

TRATANDOSE DEL CUERPO DEL DELITO, TENEMOS LA OPINIÓN -

DE FERNANDO ARILLA BAs, QUE EXPRESA "EL CUERPO.DEL DELITO --

ESTA CONSTITUIDO, A NUESTRO JUICIO, POR LA REALIZACIÓN HISTÓ

RICA ESPECIAL Y TEMPORAL DE LOS ELEMENTOS CONTElllDOS €N LA -

FIGURA QUE DESCRIBE EL DELITO. lAs NORl'AS PENALES SINGULARES DESCRI

BEN FIGURAS DEL DELITO, LAS CUALES TIENEN ÚNICAMENTE UN VALOR 

HlPÓTEiiCü, YA \luE PARA OUE rlAZCA EL DELITO PROPIAMENTE DICHO 

ES NECESARIO QUE UNA PERSONA FISICA REALICE UNA CONDUCTA QUE 

SEA SUBSUMIBLE EN ALGUNA DE ELLAS, AL REALIZARSE EN EL 11.JNOO 

EXTERIOR UNA DE DICHAS CONDUCTAS, SE HA INTEGRADO, TANTO EN -

EL TIEMPO COMO EN EL ESPACIO. HISTÓRICAMENTE LA HIPÓTESIS Y SE 

HA CORPORIZADO LA DEFINICIÓN LEGAL, ES DECIR, HA SURGIDO EL CUER

PO DEL DEL! TO," (l()'j) 

AHORA BIEN, PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO DE --

COHECHO, ES NECESARIO ACUDIR A LA REGLA GEN~RlCA CONTENIDA EN 

[l AñT!CUlü loo LIEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PEllALES. 

QUE DICE "EL CUERPO DEL DEL !TO SE TENDRÁ POR COMPROBADO CUANDO 

ACREDITE LA EXISTENCIA DE LOS ELEMEllTOS OUE INTEGRAN LA DES--

CRIPCIÓN DE LA CONDUCTA O HECHO DELICTUOSO. SEGÚN LO DETERMINA 

LA LEY PENAt". ES DECIR, CCNS!!;T[ e~; CQ'·rr\üSN< u\ EXISTENCIA DE LOS ELE-

(!(JI¡) GONZÁLEZ BuSTAMENTE. OB. CIT., PAG, 159 Y 160. 
(105) AR l LLA BAS FERNANDO, EL PROCED l M 1 ENTO PEllAL EN M~x 1 CO 

EDITORIAL KRATOS. S.A. DE c.v .. M~xtco. D.F .• 1986, D~cl
MA EDICIÓN, PAG, 78. 
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l'ENTOS MATERIALES DEL DELITO DE COHECHO PREV 1 STO EN El ART 1 CULO -

222 DEL CóDIGO PENAL FEDERAL, Y PARA ELLO OBSERVAREMOS LA FIGU

RA DEL DELITO QUE flOS DESCRIBE El ARTÍCULO CITADO DE LA PARTE -

ESPECIAL DEL (óDIGO PENAL, SEPARANDO LOS ELEMENTOS MATERIALES -

DE LOS QUE NO LO SON, 

EMPERO, EL CUERPO DEL DELITO PUEDE COMPROBARSE MEDIANTE 

TODA CLASE DE PRUEBAS, SIEMPRE QUE ~STAS SEAN ADECUADAS PARA -

LOGS?.A~ El CONQC!MIE~TO DE LJ\ EXISTENCIA DEL cu::~~ENTO cm:SílTU-

TIVO DE QUE SE TRATE; AS! LO HA ESTABLECIDO NUESTRA CORTE Su-

PREMA CUANDO SOSTIENE: 

CUERPO DEL DELITO, AMPLITUD DE LA PRUEBA,- EL JUEZ NATJ!. 

RAL GOZA EN PRINCIPIO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA LA -

COMPROBAC 1 ÓN DEL CUERPO DEL DELITO, AUN CUANDO SE APARTE DE 

LOS MEDIOS ESPECÍFICAMENTE SEílALADOS POR LA LEY, CON TAL DE 

QUE LOS EMPLEADOS rw IMPUGNEN CON LA PROPIA LEY. CON LA MORAL

º CON LAS BUENAS COSTUMBRES," 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

VOLUMEN 111, PAG. 87,- A, D, 4150/56.- ELPIDIO SALVADOR 

SANTIAGO,- UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 

VOLUMEN XLVIII, PÁG. 71.- A. D. 7769/60,- ZENÓN RODRl-

GUEZ 0Rozco.- UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
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VOLUMEN LI, PÁG. 95.- A. D. 3069/61.- ~ERF.ECTO REYNA 

DoMfNGUEZ.- 5 VOTOS~ 

VOLUMEN LVII. PÁG.)8.{A; D. '.i'raiJs9/:fühR10.GARCfA 

CRUZ y CooGS.~ .ÜNÁ~lMi~~o{íl:E ·4:[yoró-S; ··~e ' y ' 

·s YOTos', 
> -7_~:··-, ''.·!' -·,·.: .. 

. APétlDICE 19li~Í975. PRIMERA SALA, NúMERO 92, PÁG. 200, 

.. EN RESUMEN, SE T 1 ENE POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DELI -

TO DE COHECHO, CUANDO HA QUEDADO PLENAMENTE ACREDITADA LA EXI~ 

TENCIA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE NOS DESCRIBE EL ARTÍCULO 

222 DEL CóDIGO PENAL FEDERAL, Y QUE A NUESTRO JUICIO SON: 

A) TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO PASIVO, FRACCIÓN!, 

1.- QUE EL INCULPADO SEA UN SERVIDOR PÚBLICO, 

2.- CUE SOLICITO O RECIBIÓ PERSONALMENTE, O A TRA 

V~S DE UN TERCERO AJENO A LA ADMINISTRACIÓU -

PÚBLICA, PARA ~L O PARA OTRO DINERO O CUALQUIER 

OTRA DÁDIVA, O ACEPTÓ UNA PROMESA, PARA HACER -

ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUllCIP 

NES. 

B) POR CUANTO HACE AL COHECHO PASIVO, FRACCIÓN 11. 

1.- QUE EL INCULPADO SEA Utl PARTICULAR. 
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2,- CUE EN FORMA VOLUNTARIA OFRECIÓ DINERO O CUA~ 

QUIER OTRA DÁDIVA, A UN SERVIDOR PÚBLICO, 

3,- QUE TRATA DE COHECHAR AL SERVIDOR PÚBLICO PARA 

QUE HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELA

CIONADO CON SUS FUNCIONES, 

Es FUNDAMENTAL LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO DE 

COHECHO, PORQUE ESTA SERÁ LA BASE DEL PROCEDIMIENTO PENAL QUE -

POR ESE DELITO SE SIGA! Y AUN MÁS, DEBE QUEDAR COMPROBADO DEBI

DAMENTE AL PRONUNCIARSE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PARA DAR --

CUMPLIMIENTO A LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL QUE OTORGA EL ARTICULO 

19 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 

DICE GONZÁLEZ BUSTAMANTE, QUE PARA IMPUTAR A UNA PERSONA 

UN HECHO, ES NECESARIO QUE ~STA HAYA SIDO LA CAUSA PRODUCTIVA -

ü EFiCIEi•TE '/ cuc, LO QU~ PR!M~~o DfRtMnS INVESTIGAR ES SI EL -

HECHO QUE SE PERSIGUE HA SIDO IMPUTADO AL AGENTE, EN OTRAS -

PALABRAS, A LO QUE ALUDE EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL COMO --

ELEMENTO DE FONDO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN CUANDO SE REFIERE

A LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO, ES PRECISAR A QUE 

EXISTAN DATOS BASTANTES PARA HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD 

DEL INCULPADO. 

ENTONCES, SE ENTIENDE POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL -

lllCULPADO EN El DELITO DE COHECHO, LA INTERVENCIÓN DE UN SERVI-



1~2. 

DOR PUBLICO O UN PARTICULAR EN LA REALIÍACIÓN DE LA. CONDUCTA -

TIPICA.DESCRITA.EN EL ARTlcuLo222 DEL CóDfoo PENAL-FEDERAL. 

REQUISITOS DE FORMA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN: 

Al 

9) 

el 

Dl 

El 

_-: :-» --- :-~~;;_. ~ ·'. ·~--- . ·- - ·._':-· --< . _·._-.·_, _>.-.- ... ~~- -~-~~-;·.~~~~~ .. 

EL LUGAR. FECHA y HORA EXACTA EN~~E"~E~ri1cTAJ 
'· . - .. , ,, 

LA EXPRESIÓN DEL DELITO IMP~T:.ooi'At fr¡cÜLFAilo POR. 
EL MINISTERIO PUBLICO; -- ------- -~ '-.;:L_·~~~ 

._,;:;<.º 

LA EXPRESIÓN DEL DELITO o DEllTos''.POR''tos'cQUE'DE:;; 

SERA SEGUIRSE EL PROCESO; 

LA EXPRESIÓN DEL LUGAR. TIEMPO ~%~~~"tft~cÜJsTAlf 
CIAS DE EJECUCIÓN; :, . ~·:_,':~ ,¡~~~~·:_;:-~:~:~',~ .. ~; 

Los NOMBRES DEL JUEZ QUE DICTA EL ~uiti v'i8EL'.~EcRe. 
TARJO QUE LO AUTORIZA, 

POR OTRA PARTE, EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN TIENE POR --~ 

OBJETO DEFINIR LA SITUACIÓN JURfDICA DEL INCULPADO Y FIJAR El 

DELITO O DELITOS POR LO QUE DEBE SEGUIRSE EL PROCESO; DEBl~N

DOSE EXPRESAR EN ~STE LOS MOTIVOS LEGALES QUE SE TUVIERON EN 

CUENTA PARA EMITIRLO, AUN MÁS, TRATÁNDOSE DE LOS REQUISITOS 

DE FONDO ~STOS SON FUNDAMENTALES Ell EL AUTO DE T~RMINO CONSTl 

TUCIONAL NO PODRÁ DICTARSE SINO ESTAN COMPROBADOS, YA QUE SI 

NO ES ASf SE VIOLAN LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES CONSAGRA-

DAS EN LOS ART!CULOS 18, 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL -

DE LA REPÜBLICA, LOS REQUISITOS DE FORMA SON AQUELLOS QUE, --
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TIENEN UN CARÁCTER ACCESORIO, NO SON INDISPENSABLES DE MANERA 

ABSOLUTA PARA QUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SE PRONUNCIE, Y -

SI FALTA ALGUNO DE ELLOS, SE SUPLE SU DEFICIENCIA POR MEDIO -

DE RECURSOS DE APELACl~N O POR EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 

DICE ARILLA BAS QUE "EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN PROD.IJ. 

CE LOS SIGUIENTES EFECTOS: 

A) INICIA EL PERIODO DEL PROCESO, ABRIENDO EL T~R 

MINO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 20 CONS

TI TUC 1 ONAL , 

B) SERALA EL DELITO POR EL CUAL HA DE SEGUIRSE EL 

PROCESO, ES DECIR FIJA EL TEMA DEL PROCESO, 

C) JUSTIFICA LA PRISIÓN DEL SUJETO PASIVO DE LA -

ACCIÓN PENAL QUE, DE ESTA SUERTE, SE CONVIERTE 

DE SIMPLE INDICIADO EN PROCESADO Yl 

D) SUSPENDE LOS DERECHOS DE LA CIUDADUNIA (ARTICULO 

38, FRACC l ÓN 1 l , DE LA CONSTI TUC l ÓN POL !TI CA," 

(1{)6) 

NUESTRO ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL SERALA OUE "TODO -

PROCESO, SE SEGUIRÁ FORZOSAMENTE POR EL DELITO O DELITOS SERA

LADOS EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN", DE SU CONTENIDO DESPREN--

(l(X)) ARILLA BAS FERNANDO. Os. en •• PÁG. 88. 
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DEMOS OUE El PERIODO DE PROCESO, SE INICIA CON El AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN, EL PERIODO DE PROCESO ES FUNDAMENTAL YA QUE DENTRO DE 

SU DESARROLLO. TIENE LUGAR EL PERIODO PROBATORIO DEL PROCEDIMIEH 

TO, Y QUE SEGÜN EL ARTICULO 150 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI--

MIENTOS PENALES. EL MINISTERIO PÚBLICO GOZA DE crnco DIAS y 

OTROS CJllCO AL ACUSADO Y SU DEFENSOR PARA QUE PROMUEVAN LAS PRUS. 

BAS PERTINENTES, LAS QUE DEBERÁN SER DESAHOGADAS DENTRO DE LOS -

QUINCE DÍAS SIGUIENTES, 

COMO ESTAMOS DENTRO DE LA FASE DEL PERIODO DE OFRECl--

MIENTO DE PRUEBAS. ES NECESARIO REFERIRNOS A LAS PRUEBAS EN ---

ESTOS TRES ELEMENTOS: 

A) EL OBJETO DE PRUEBA, QUE COMPRENDE TODOS LOS ELS. 

MENTOS DEL DELITO, TANTO OBJETIVOS COMO SUBJETI

VOS, LA PRUEBA DE LOS ELEMENTOS JURIDICOS SE -

SUJETARA EN TODO CASO A LO QUE DISPONGAN LAS NOJi 

MAS QUE LOS RIGEN, 

Asf EL JUEZ PENAL QUE CONOZCA DE Ufl PROCESO INS

TRUIDO POR COHECHO. LE BASTARÁ QUE SE ENCUENTRE 

PROBADO LA CALIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO Y LA -

SOLICITUD DE DINERO O DÁDIVAS PUEDE REAL IZAR UN -

ACTO U OMISIÓN RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, -

HECHO ESTE OUE SE ACREDITARA CON LA PRUEBA TEST! 

MONlAL, 



Bl 0RGANO DE PRUEBA ES LA PERSONA F!SICA QUE PRO

PORCIONA AL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

EL CONOCIMIENTO DEL OBJETO DE PRUEBA, AS! A -

TRAV~S DE LA CONFESIÓN DEL PROCESADO SE TENDRÁ 

ACREDITADO LA SOLICITUD O DÁDIVA RECIBIDA, O -

BIEN POR LA TESTIMONIAL LA SOLICITUD DE DINERO, 

el MEDIO DE PRUEBA, ES EL MEDIO O EL ACTO EN QUE 

EL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL ENCUENTRA 

LOS MOTIVOS DE LA CERTEZA, 

POR SUPUESTO, SE ENTIENDE QUE LAS PRUEBAS DEBEN AJUS

TARSE A LOS PRINCIPIOS GENERALES EN MATERIA PROBATORIA, COMO -

PUEDE SER EL QUE SEAN IDÓNEAS, POSIBLES O JURIDICA Y MORALMEN

TE PROCEDENTES. EL ARTICULO 205 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDl 

MIEtlTOS PENALES, ESTABLECE QUE SON ADMISIBLES TODOS LOS MEDIOS 

DE PRUEBA QUE NO SEAN CONTRARIOS A DERECHO, CREEMOS QUE PARA -

cc:~rno2.~P. ~! OEL ITO DE COHECHO. LAS PRUEBAS IDÓNEAS SERIAN LAS 

SIGUIENTES: 

1.- LA CotlFESIÓN, QUE PUEDE RECIBIRSE TANTO DURANTE 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA O POR EL JUEZ INSTRUC-

TOR Y SE ADMITE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCE

DIMIENTO, HASTA ANTES DE LA SENTENCIA QUE CAUSE 

ESTADO. ESTA PRUEBA ES IDÓNEA Y POSIBLE JUR(

DICAMENTE, YA QUE SI EL SERVIDOR PÚBLICO DECLA 
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RA Y RECONOCE EL HECHO DE HABER SOLICITADO IN

DEBIDAMENTE PARA si O PARA OTRO, A TRAV~S DE -

INTERPÓSITA PERSONA ALGUNA CANTIDAD DE DINERO, 

TENDREMOS UN CARÁCTER lflD 1C1AR1 O COMO CAUSANTE 

DEL DELITO, IGUAL MANERA CUANDO SE TRATE DE -

UN PART 1 CU LAR COtffORME A LA FRACC 1 ÓN ( ( DEL -

ART f CULO 222 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

2,- LA TESTIMONIAL, A CARGO DE PERSONAS FISICAS -

QUE HAYAN TENIDO CONOCIMIENTO DIRECTO DE LOS -

HECHOS, ESTA PRUEBA, DESAHOGADA Y EN T~RMINl

NOS DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA

LES, ADQUIERE RELEVAtlCIA PARA ACREDITAR LA SO

LICITUD HECHA POR EL SERVIDOR PÚBLICO, PARA -

RECIBIR DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, YA OUE 

ESTA PRUEBA TIENE POR OBJETO CONOCER LA EXIS-

TENCIA DE DETERMINADOS ACONTECIMIENTOS HUMANOS, 

'.lUE!JA~!JO S'JJET~ .. •.L AN.AL!S!S .JIJDICIAl V Sii VALOR 

JURfDICO DEBE SER EL RESULTADO DE UN JUICIO -

LÓGICO QUE TIENE POR FltlALIDAD LLEGAR AL CON-

VENCIMIENTO DE LO QUE SE TRATA DE PROBAR. ESTÁ 

PRUEBA TAMBl~N ES IDÓNEA PARA ACREDITAR EL --

HECHO DE OFRECER ESPONTÁNEAMENTE DINERO POR EL 

PARTICULAR EN EL DELITO DE COHECHO ACTIVO, COll 

FORME A LA FRACCIÓN (( DEL ARTICULO 222 DEL -

CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
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3,- LA DOCUMENTAL,- ESTÁ ES PERTINENTE, EN LAS DOS 

FRACCIONES DEL ART(CULO 222 DEL CÓDIGO PENAL -

FEDERAL, 

A) TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO PASIVO, 

PREVISTO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ART(CULO -

EN COMENTO, CON LA PRUEBA DOCUMENTAL --

PÚBLICA, SE ACREDITARÁ EL CARACTER DE -

SERVIDOR PÚBLICO DEL PROCESADOI CON LA -

DOCUMENTAL PRIVADA, LA DÁDIVA O REGALO -

SOLICITADO POR EL SERVIDOR, 

B) POR CUANTO HACE AL DELITO DEL COHECHO -

ACTIVO, CON LA PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA, 

SE ACREDITARÁ LA DÁDIVA, DINERO O RECOM

PENSA PROPORCIONADA ESPÓNTANEAMENTE AL -

SERVIDOR PÚBLICO POR PARTE DEL PARTICU-

LAR, 

CONCLUYENDO, SI EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO POR El. 

MINISTERIO PúBLICO FEDERAL, AL JUICIO SEGUIDO POR COHECHO ES 

PERTltlEtlTE, OPORTUNO Y JUR(DICO, SE PODRÁ CALIFICAR CON VALOR -

PROBATORIO A LA CONFESIONAL, A LA DOCUMENTAL PÚBLICA HARÁ PRUE

BA PLENA CONFORME AL ART(CULO 280 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-

DIMIENTOS PENALES; LA TESTIMONIAL Y LOS DOCUMENTOS PRIVADOS --

CONSTITUIRAN UN INDICIO, QUE COMPLEMENTADAS UNAS A OTRAS NOS --



CONDUCIRAN, LLEGADO EL MOMENTO PROCESAL OPORTUtlO A TENER POR -

COMPROBADO EL DELITO DE COHECHO EN CUALQUIER/\ DE SUS MODALIDA

DES, PASIVO O ACTIVO, 

DESAHOGADAS; LAS. PRUEBAS .EN LA AUDIENCIA QUEPAR.A TAL 

EFECTO SE HAYA.SEÍlALADO.~SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓtl Y -

PONE LA CAUSA A LA Vl~T~-DE L~s ~A~;es .> 

'E0PER[ODO DEL·JUICIO. SE INICIA CON LAS CONCLUSIONES 

ACUSATORIAS. DEL MINISTERIO PÚBLICO Y TERMINA CON LA SENTENCIA. 

EN EL JUICIO, EL MINISTERIO PÚBLICO FORMULA SUS CONCLUSIONES¡ 

LA DEFENSA, A SU VEZ, FORMULA LAS SUYAS. Y AMBAS PARTES DEFINEN 

V PRECISAN SUS PUNTOS DE VISTA QUE VAN A SER OBJETO DEL DEBATE. 

DICE GONZÁLEZ BUSTAMENTE QUE "EL JUICIO ESTUDIADO Ell SU CONTE

NIDO, SE DIVIDE EN TRES FASES: ACTOS PREPARATORIOS, DEBATE Y -

SENTENCIA, EL TRIBUNAL, A LA VEZ QUE DECLARA CERRllDll LA INS-

TRUCCIÓN, ORDENA QUE LA CAUSA QUEDE A LA VISTA DEL MltllSTERIO PúBL 1-

CO, PRIMERO, Y DESPUtS DE LA DEFENSA, PARA QUE FORl1ULEfl SUS --

CONCLUS 1 ONES, AUTOMÁT 1 CAMEllTE, LA ACC 1 ÓN PEflAL SE TRllllSFORMA 

DE PERSECUTORIA EN ACUSATORIA. Los FACTORES QUE INCLUYEN EN -

LA TRANSFORMACIÓN, PROVIENEN DEL RESULTADO DEL MATERIAL PROBA

TORIO QUE ES EXAMINADO POR LAS PARTES, A FIN DE RESOLVER SI -

LAS PRUEBAS OBTENIDAS SON SUFICIENTES. CONFORME A LA LEY, PARA 

LLEVAR ADELANTE EL PROCESO.'' (107l 

(107) GONZÁLEZ 8USTAMANTE, ()B,_ CIT ,, ~ÁG, 215, 
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LAS COllCLUSIONES, DICE EL ARTICULO 291 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBEN FORMULARSE DENTRO DE 

ClllCO DfAS A PARTIR DE QUE SE CERRO LA INSTRUCCIÓN Y CORRESPON 

DE FORMULARLAS EN PRIMER T~RMINO AL MINISTERIO PÚBLICO, HACIEll 

DO UNA EXPOSICIÓN BREVE DE LOS HECHOS, CITANDO LAS CUESTIONES 

DE DERECHO, PRECISANDO SI SON ACUSATORIAS O NO ACUSATORIAS, -

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE ENTERARSE DEL VALOR JURIDICO DE LAS 

PRUEBAS QUE BASTEN PARA FUNDAR SU ACUSACIÓN -SI LAS CONCLUSIO

NES SON ACUSATORIAS- Y QUE LO LLEVEN AL CONVENCIMIENTO DE LA -

EXISTENCIA DE HECHOS CONCRETOS Y PLENAMENTE COMPROBADOS. 

RECIBIDAS LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS DEL MINISTERIO 

PUBLICO, SE PASAN A LA DEFENSA PARA QUE, A SU VEZ. FORMULE LAS 

SUYAS, "LA PRESENTACIÓN DE LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO 

PúBLICO Y DE LA DEFENSA, CONSTITUYEN EN EL JUICIO LO QUE EN EL 

PROCESO CIVIL SE LLAMA EL PLANTEAMIENTO DE LA LITIS O SEA LA -

FIJACIÓN DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS.'' (108) 

LA SENTENCIA. ES LA CULMINACIÓN DE UN PROCESO, CON LO 

QUE SIGNIFICA QUE HA CONCLUIDO UNA INSTANCIA, LA SENTENCIA DJ;. 

FINITIVA RESUELVE EN FORMA COMPLETA LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA, 

CONDENANDO O ABSOLVIENDO AL ACUSADO, AS! SERA CONDENADO EL --

PROCESADO, CUANDO LA EXISTENCIA DEL DELITO Y LA RESPONSABILl-

DAD PENAL DE AQU~L SE ENCUENTRAN PLENAMENTE COMPROBADAS. 

Cl08) GoNZÁLEZ BUSTAMANTE. Os. CIT •• PAG. 218. 
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GONZÁLEZ BUSTAMANTE REFIRl~NDOSE A LA SENTENCIA DICE 

QUE ~STA CONTIENE CONDICIONES DE Formo y DE FORMA "COMO CONDl 

CIONES DE FONDO SEílALAMOS, PREFERENTEMENTE, LAS MOTIVACIONES 

LEGALES QUE CONSTITUYEN LA M~DULA DEL FALLOI SON PRODUCTO DE 

LA INTELIGENCIA DEL Juez y HAN DE SERVIR PARA DARLE SOLIDEZ -

AL ASPECTO JURIDICO DE LA PRUEBA. Dos CUESTIONES SUBSTANCIA

LES SON LAS QUE DEBEN DECIDIRSE EN LA SENTENCIA, COMO ANTECE-

DENTES PARA LA APL 1 CAC l ÚN DE LAS PENAS: El. EXÁMr::i~ ~[ LAS PP.Uf, 

BAS OBTENIDAS Efl EL CURSO DEL PROCESO Y SU VALORACIÓll JUR(DICA, 

QUE TIENDA A LA COMPROBACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL DELITO Y A -

LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL AGENTE. ES EN LA SENTENCIA DONDE 

SE ANALIZA EN TODA SU AMPLITUD SI EL DELITO HA EXISTIDO, POR -

LA COMPROBAC l ÓN DE TODOS LOS ELEMErnos OBJETI vos o NORMA TI vos

QUE SE CONTIENEN EN LA DEFINICIÓN. COMPROBADA PLENAMENTE LA -

EXISTENCIA DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL AGENTE, -

EL TRIBUNAL DEBE PROCEDER A APLICAR LAS SANCIONES CORPORALES -

O PECUNIARIAS O A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE EN CADA CASO -

PROCEDAN," i109i 

FINALICEMOS EL APARTADO, SE TIENE POR COMPROBADO EL -

DELITO DE COHECHO EN MATERIA PROCESAL, UNA VEZ QUE SE DICTA LA 

SENTENCIA RESPECTIVA, QUE ES EN DONDE SE ANALIZA LA EXISTENCIA 

DEL DELITO, PORQUE SE COMPROBÓ AQU~L Y LA RESPONSABILIDAD DEL

SUJETO ACTIVO¡ ES DECIR, QUE DE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE 

{109) GONZÁLEZ BUSTAMANTE. OB. CIT. PAG, 235, 236 Y 237. 
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El DESARROLLO DEL PROCESO Y SU VALORACIÓN LEGAL• SE COMPROBÓ LO 

SIGUIENTE: 

1.- QuE UN SERVIDOR PÚBLICO SOLICITÓ O RECIBIÓ DINt 

RO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA EN FORMA ILEGAL, --

PARA SI O PARA OTRO, INCLUSIVE UTILIZANDO A UN

TERCERO AJENO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA¡ CON

SECUENTEMENTE, SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVli 

TA EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL, Y El SERVIDOR PÚBLICO NO ACREDI

TO ALGUNA CAUSA EXCLUYENTE DE RESPONSAS! LIDAD. 

11.- QUEDÓ COMPROBADO El HECHO ESPÓNTANEO REALIZADO 

POR UN PARTICULAR DE OFRECER DINERO U OTRAS 

DADIVAS A UN SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE ~STE REA 

LIZARA UN ACTO U OMISIÓN RELACIONADO CON SUS -

FUNCIONES¡ POR ELLO SE ACTUALIZÓ LA HIPÓTESIS -

PREVISTA EN LA PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 222, 
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. -· .. 

el LA CUAN;IA O MO~To EN f:[_DEL,!TO· 

TRATANDOSE ··DE ¡¡'si~ :ÁPARfAoo'i'EIJ'ARTICtJL02i2DEL -

CóDIGO PENAL E~~Ás(~cEff ;º';:;, }~ ~-- ;'.¡." ¡•;; ,, ,_ 

.. ~AL QUE COMETE EL D~:ITOt:~Ll~~o;sE Ü 114PONDRAN 

LAS_ SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO LA CANTIDAD O El VALOR DE LA DADIVA O PROME

SA, NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUlfllENTAS VECES El SALARIO -

MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN El DISTRITO FEDERAL EN El MOMENTO DE 

COMETERSE El DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRAN DE TRES -

MESES A DOS AílOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS -

VECES EL SALARIO MJlllMO DIARIO VIGENTE Ell EL DISTRITO FEDERAL 

EN El MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILI

TACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPERAR OTRO EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN PÚBLICA, 

CUANDO LA CANTIDAD O El VALOR DE LA DADIVA; PROMESA 

O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS VECES El SALIRO MÍNIMO DIA-

RIO VIGENTE EN El DISTRITO FEDERAL EN El MOMENTO DE COMETERSE 

El DELITO, SE IMPONDRAN DE DOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MUL

TA DE TRESCIENTAS A QUlfl!ENTAS VECES El SALARIO MINIMO DIARIO 

VIGENTE EN El DISTRITO FEDERAL EN EL MOMEflTO DE COMETERSE El -

DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A CATORCE AflOS 

PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
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EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERA A LOS RESPONSABLES DEL-

DEL !TO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVA ENTREGADAS, LAS MIS

MAS SE APLICARAN EN BENECIFICIO DEL ESTADO," 

DE LO OVE HEMOS TRANSCRITO ANTERIORMENTE, SE DESPREH 

DE QUE LA CUAfHfA O MONTO DEL DINERO Ó LA DÁDIVA RECIBIDA --

0 SOLICITADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INFLUYE EN LA PENA

LIDAD QUE DEBE IMPONERSE AL AUTOR DEL DELITO DE COHECHO! ASl -

MISMO DE LA CUANTIA SE DESPREDE LO SIGUIENTE: 

1,- SI EL DINERO O LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDE 

DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, O NO ES VALUA-

BLE SE IMPONDRÁ DE TRES MESES A DOS AÑOS DE --

PRl S IÓN, 

ESTO ES IMPORTANTE .. YA QUE SI El SUJETO ACTIVO SE -

COLOCA EN ESTA HIPÓTESIS, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ENCUEN

TRE ANTE LA AUTOR 1 DAD JUDICIAL, SE LE HARA SABER EL DERECHO -

QUE TIENE POR OBTENER SU LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, 

EN VIRTUD DE SER ESTÁ UNA GARANTIA INDIVIDUAL CONSAGRADA EN 

EL ART[CULO 20 FRACCIÓN [, QUE PRECISA "INMEDIATAMENTE QUE LO 

SOLICITE SERA PUESiO EN LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, QUE 

FIJARÁ EL JUZGADOR, TOMANDO Efl CUENTA SUS CIRCUNSTANCIAS PER

SONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTE SIEMPRE QUE 

DI CHO DEL! TO, lllCLUYENDO SUS MODALIDADES, MEREZCA SER SANCIONA 

DO CON PEllA CUYO T~RMJllO MEDIO ARITM~TICO tlO SEA MAYOR DE ---
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CINCO AROS DE PRISIÓN, SIN MÁS REQUISITO QUE PONER LA SUMA DE 

DINERO RESPECTIVA, A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, U 

OTORGAR CAUCIÓN BASTANTE PARA ASEGURARLA, BAJO lA RESPONSABI

LIDAD DEL JUZGADOR EN SU ACEPTACIÓN", DE IGUAL FORMA Y Ell ES

TRICTO APEGO A LA GARANTIA CONSTITUCIONAL SE HA PRONUNCIADO -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA: 

UBERTAD CAUCIONAL.- EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

CONSIGNA COMO UNA GARANTIA INDIVIDUAL PARA TODA PERSONA SUJE

TA A PROCEDIMIENTO CRIMINAL, EL QUE INMEOIATAMEtlTE DICHA---

PERSONA LO SOLICITE, SEA PUESTO EN LIBERTAD iiAjü r:MIZ.~. CllA!! 

DO SE TRATA DE UN DELITO CUYA PENA MEDIA NO SE MAYOR DE CINCO 

Atlas DE PRISIÓN, y SIN TENER QUE SUBSTANCIARSE ltlCIDEllTE ALG!! 

No. 

QUINTA EPOCA: 

TOMO 11, PAG, 1456.-

TOMO 111, PAG. 1318.- ESTEVES DEMETRIO 

Torio lV. PAG. 12.- ESOUIVEL DE SANCHEZ HERLlllDA 

TOMO IV, PÁG. 1231.- SEGURA SILVERIO 

TOMO IV. PÁG. 1231.- RooRIGUEZ Jase ANGEL 

AP~ND!CE 19li-1975,-
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LIBERTAD CAUCIONAL.- PARA CONCEDER o NEGAR LA LIBER 

TAO CAUCIONAL, ELEVADA AL RANGO DE GARANTlA INDIVIDUAL• DEBE -

TOMARSE EN SU TtRMINO MEDIO, LA PENALIDAD SERALADA EN LA LEY, 

Qu INT A EPOCA: 

ToMO XXX l. PAG, 1420, - SUAREZ JOSt · 

TOMO XXXVI l. PAG, 958. -;CASTELÁN MEZA MARIO 

TOMO L!' PAG. 909. - MADR l GAL At:ro:i 1 ó 

TOMO XLI 11, PÁG, 2121.- CAMPOS J, SANTOS -

TOMO XLVII. PAG. 4991,- PtREZ 

APtNDICE 1917-1975, PRIMERA SALA NúMERO 181, PAG. 375, 

11,- SI LA CANTIDAD SOLICITADA O RECIBIDA EXCEDE DE -

QUINIEtlTAS VECES.EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN 

EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL D~ 

LITO, SE IMPONDRÁN DE DOS A CATORCE AROS DE PRISIÓN, 

COMO SE VE. DE ESTÁ SEGUNDA HIPÓTESIS, LA PENALIDAD -

PARA EL AUTOR DEL DELITO DE COHECHO ES MÁS SEVERA, PUES VA DE -

DOS A CATORCE AROS, CON LA CUAL FÁCILMENTE SE APRECIA QUE EL --

·SERVIDOR PÚBLICO O PARTICULAR NO PODRÁN OBTENER SU LIBERTAD BAJO 

CAUCIÓtl fil LOS TtRMINOS DE LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 20 CONSTI

TUCIONAL, 
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ADEMÁS DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, PARA LOS 

AUTORES DEL DELITO DE COHECHO, EL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, ESTABLECE LAS SIGUIENTES: 

A) CUANDO EL VALOR DE LA DÁDIVA, DINERO O PRESTA--

C 1 óN 110 EXCEDA DE au 1N1 ENTAS VECES EL SALÁÍúo -

MÍNIMO O NO SEA VALUABLE, 

B) 

1.- MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL ~A

LARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO 

FEDERALI DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 

DEL CÓDIGO PENAL. 

2.- DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES 

A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR ALGÚN OTRO CARGO 

COMO SERVIDOR PtiBLICO, 

CUAtlDO LA CANTIDAD o EL VALOR DfLi'oA~IVA-~RO~ 
HE5A ü i'RESiAClÓN EXCEDE DE mlfüiiiW~;.l[,~~ch· E[• 
SALARIO MffllMO, ---~', ~,-,_,~~~~---•--e-·· -- -

1.- MULTA DE TRESCIENTAS A' OUIÍllENTAS VECES EL 

SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRl 

TO FEDERAL~ 

2,- DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓfl DE DOS A CATO!! 

CE AÑOS PARA DESEMPENAR OTRO EMPLEO, CARGO 

O COMISIÓN PÚBLICOS, 
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POR ÚLTIMO, CONFORME A LAS REFORMAS INTRODUCIDAS AL 

CóDIGO PENAL POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE --

FECHA 13 DE ENERO DE 198~, HA INTRODUCIDO LINEAS DIRECTRICES -

PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA POR EL JUEZI ESTOS CRITE

RIOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 213 DEL CÓDIGO PENAL FEDE

RAL, SON: 

A) LA CONDICIÓN DE TRABAJADOR DE BASE O FUNCIONA

RIO O EMPLEADO DE CONFIANZA DEL AGENTE, 

B) Su ANTIGOEDAD EN EL EMPLEO, 

c) Sus ANTECEDENTES DE SERVICIO. 

D) SU GRADO DE INSTRUCCIÓN, 

El LA NECESIDAD DE REPARAR LOS DA~OS Y PERJUICIOS 

CAUSADOS CON LA CONDUCTA IL!C!TA. 

F) LAS CIRCUNSTAtlCIAS ESPECIALES DE LOS HECHOS -

CONSTITUTIVOS DEL DELITO, 

TERMINANDO, LA CUANTIA O MONTO DE LA DÁDIVA, PROME

SA, PRESTACIÓN O DINERO EN EL DELITO DE COHECHO INFLUYE PARA -

LA FIJACIÓN DE LAS PENAS APLICABLES! ASIMISMO, PARA LA INDIVI

DUALIZACIÓN DE AQUELLA ES NECESARIO QUE EL JUEZ TOME EN CUENTA 
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LAS DIRECTRICES QUE SEflALA El ARTICULO 213, DEL VIGENTE CóofGo 

PENAL, 
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el LA CALIDAD DE LOS SUJETOS. 

ANTES DE HABLAR DE LA CONDICIÓN PERSONAL EXIGIDA -

POR LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL AUTOR DEL DELITO DE COHECHO, 

ES PRECISO CITAR LAS IDEAS DE MARIANO JIM~NEZ HUERTA, QUIEN -

EXPRESA "EL DELITO DE COHECHO SE CIRCUNSCRIBIA EN SUS PRIMEROS 

TIEMPOS, POR CUANTO SE REFIERE A LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, A LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS -

DE LA MISMA, CUALESQUIERA QUE FUESE SU ACTIVIDAD FUNCIONAL, -

EMPERO, DEBIDO A LA AMPLITUD E INTfRVf:IJC!0N!S~!0 DEL EsTAOv MO-

DERNO Y A LA COMPLEJIDAD DE LA VIDA ADMINISTRATIVA ACTUAL, EL 

DELITO HA REBASADO LOS ESTRICTOS LIMITES BUROCRÁTICOS QUE ESTA 

BLECIAN LOS VIEJOS CÓDIGOS, PARA BUSCAR Y HALLAR NUEVAS FORMU

LAS TIPICAS MÁS AMPLIAS Y ADECUADAS A LA CERRADA Y TUPIDA TRA

MA DE LA VIDA SOCIAL MODERNA Y A LA SIEMPRE EN AUMENTO ACTIVI

DAD PÚBLICA," <110) 

EN EL ANTERIOR ORDEN DE IDEAS POR CUANTO SE REFIERE 

AL QUE SOLICITA O ACEPTA EL DINERO O LA DÁDIVA, EL VIGENTE 

CóDIGO PENAL ALUDE A ~LEN IA FR•CC!ÓN ! DEL ~nr:cuLO 222. DA« 

DOLE LA CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLIC01 POR OTRA PARTE EL DIVERSO 

212 DEL ORDENAMIENTO PUNITIVO FEDERAL NOS SEflALA QUE "PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE TITULO Y EL SUBSECUENTE ES SERVIDOR PUBLICO TQ 

DA PERSONA QUE DESEMPENE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUAL-

CU 1 ER NATURALEZA EN LA ADMJN l STRAC 1 Ótl PúBLI CA FEDERAL CENTRALl 

CllOl JIM~NEZ HUERTA MARIANO. OB. CIT .• PÁG. 427. 
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ZADA O Etl LA DEL DISTRITO FEDERAL. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. ORGANIZACIONES -

Y SOCIEDADES ASIMILADAS A ESTAS, FIDEICOMISOS PÚBLICOS. EN EL -

CONGRESO DE LA UNIÓN, O EN LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDI

CIAL DEL DISTRITO FEDERAL, O OUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS -

FEDERALES, 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE TITULO.

SOll APLICABLES A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. A LOS DIPUTA

DOS O A LAS LEGISLATURAS LOCALES Y A LOS MAGISTRADOS DE LOS TRl 

BUNALES DE JUSTICIA LOCALES, POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS PRt 

VISTOS EN ESTE TITULO, EN MATERIA FEDERAL." 

DE LO DICHO ANTERIORMENTE SE DESPRENDE QUE LA LEY Dj¡ 

MARCA EL CIRCULO DE PERSONAS QUE DEBEN TENERSE POR SUJETOS ACTl 

VOS DEL DELITO COMETIDO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y EN -

El CASO CONCRETO DE COHECHO, POR OTRA PARTE, ESTA CONDICIÓN --

PERSONAL PARTE DE LA CONSTITUCIÓN, DE CUYO ARTICULO 108, PARRÁ

FO 1", N'J B ~:¡;¡; LiliA H~PRODUCCIÓN DEL NUEVO ARTICULO 212 DEL -

CÓDIGO PENAL QUE ANTES TRANSCRIBIMOS, DICHO EN SINTESIS, SERVl 

DOR PUBLICO PARA LOS EFECTOS DEL DELITO DE COHECHO ES: 

A) TODA PERSONA QUE DESEMPENE Ull EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA EN LAPARAESTATAL 

Y EN LA DEL DISTRITO FEDERALl 
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B) EN EL CoNGRESO .. DE LA UNlóNi 

el EN LOS PODERES JuDitiALFEÍ>ERÁL y DEL DISTRITO 

FEDERAL! 

D) TODA PERSONA QUE MANEJE RECURSOS ECONÓMICOS F~ 

DERALES, 

SON TAMBl~N APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL TITULO 

X DEL LIBRO 11 DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA FEDERAL, A LOS .GO-

BERNADORES DE LOS ESTADOS, A LOS DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS 

LOCALES Y A LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA LOCA 

LES, 

EN FIN, ES VOLUNTAD DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LA LEY 

PENAL QUE NADIE QUE TRABAJE PARA EL ESTADO, ESCAPE A LA EVEN-

TUAL RESPONSABILIDAD FUNDADA EN EL DELITO DE COHECHO, PORQUE -

ESTE SÓLO RECAE SOBRE PERSONAS A QUIENES INCUMBEN UEBERES ES?~ 

CIALES, POR LA POSICIÓN EN QUE SE HALLAN DENTRO DE LA ADMIHIS

TRACIÓN, 

DE TODO LO EXPRESADO AHíEñlORMEtlTE, TE!IEMOS OLIE TRA 

TArmosE DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL EU

MATERIA FEDERAL, EL SUJETO ACTIVO TIENE LA CALIDAD O CATEGOR(A 

DE LOS LLAMADOS PROPIOS O ESPECIALES, O BIEN, PARTICULARES O -

EXCLUSIVOS, EN ATENCIÓll A OUE SOLO PUEDEN EXISTIR SI SON COME-
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TIDOS POR DETERMINADA CATEGORIA DE PERSONAS, EN VIRTUD DE QUE 

EL TIPO ESPECIAL EXIGE, UNA DETERMINADA CALIDAD O CONDICÍÓN ~ 

EN EL SUJETO ACTIVO QUE CONSISTE, EN EL DELITO Y FRACCIÓN EN 

COMENTO, EN LA DE SER SERVIDOR PÚBLICO, DE ESTA SUERTE, LA -

PUNICIÓN DEL DELITO DE COHECHO TIPIFICADO EN LA FRACCIÓN 1 DEL 

ARTICULO EN COMENTO, RECAE ÚNICAMENTE SOBRE LOS SUJETOS COM--

PRENDIDOS EN EL ARTICULO 212 DEL CÓDIGO PENAL, BIEN SEA CON.El 

CARÁCTER DE AUTORIDAD Y CON UNA REPRESENTACIÓN TAL QUE LOS --

COLOCA COMO INTERMEDIARIOS ENTRE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES, 

O BIEN, MANTENIENDO SOLAMENTE SU RESPONSABILIDAD PÚBLICA to~ -
LA UNIDAD BUROCRÁTICA A LA QUE PERTENECEN, 

TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO. 222'DEL -
. -·,'.' ".':·._.'_ :-.,: 

CÓDIGO PENAL EN MATERIA FEDERAL, LA CALIDAD EN El SUJETO. ACTI.VO 

ES COMÚN O INDIFERENTE, 

EFECTIVAMENTE, Erl CUANTO Al COHECHO ACTIVO, El SUJJ;. 

TO QUE LO REALIZA NO REQUIERE TENER ALGUNA CONDICIÓN.ESPECIAL, 

Y PUEDE SER COMETIDO POR CUALQUIER PERSONAi ENTONCES,·.Et)UJE- ~~

TO ACTIVO DEL DELITO DE COHECHO PREVISTO EN LA FRACCIÓN(! DEL 

ART 1 CULO 222 DEL CóD 1 GO PENAL QUE D 1 SPONE "EL QUE DE MANERA .Ei 

PÓNTANEA DE U OFRAZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA.,.~· ES~;,. 

UN SUJETO COMÚN O INDIFERENTE, 

DEBEMOS PRECISAR QUE POR CUANTO.HACEOÁL SUJETOCO-

MÚN O INDIFERENTE QUE COMETE El DELITO DE COtiEC~O ACTIVO; SE -
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LE IMPONEtl LAS MISMAS PENAS QUE AL SERVIDOR PÚBLICO, ESTO EN -

ATENCIÓN AL PÁRRAFO 2' DEL ARTICULO 212. LO QUE IMPORTA UNA --

NOVEDAD LEGISLATIVA, ES SABIDO QUE LA INTERVENCIÓN DE UN NO -

CUAL! F 1 CADO O EXTRANEUS Erl LA PERPETRAC 1 ÓN DE UN DELITO PROP 1 O 

O EXCLUSIVO, COMO LO ES EL DEL SERVIDOR PÚBLICO, HA SUSCITADO -

PROBLEMAS T~CNICOS, TANTO SI EL EXTRANEUS COMETE EL HECHO, EL -

CÓDIGO PENAL DEL ARTICULO Y PÁRRAFO SE~ALADO SANJA EL PROBLEMA 

PRONUNCIANDOSE POR EL CASTIGO DEL NO CUALIFICADO EN ESTE ÚLTIMO 

CASO. y nt~rnur PllNfRLO CON LAS M!S~AS ~ENAS QUE AL SERV!DQR -

PÚBLICO. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

l. LA PRIMERA CODIFICACIÓN MEXICAtlA EN MATERIA DE DELITOS 

FUE EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 1835, -

EN LA QUE SE REGLAMEllTÓ COMO UtlA MODALIDAD DEL DELITO 

DE PREVARICATO AL COHECHO, QUE SE PRESENTABA CUANDO -

ALGÚN JuEZ, ARBITRO o FUNCIOllARIO PúBLlco. EtHORPEC(A 

LA MARCHA DEL PROCESO DE LA ADMINISTRACIÓtl PÚBLICA O -

POR LA INFLUEllCIA PARA DESIGNAR A ALGÚN SERVIDOR DEL -

ESTADO, 

EN ESTE CóDJGO, EL DEL !TO DE COHECHO SE CONSUMABA EN EL 

MOMENTO EN QUE SE ACORDABA RECIBIR ALGÚN BIEll POR UN -

JUEZ, ARBITRO O FUNCIONARIO PÚBLICO Efl FORMA PERSONAL -

O A TRAV~S DE SU FAMILIA O INTERPÓSITA PERSONA, PARA -

ACTUAR l NDEB IDAMENTE EN UNA CAUSA, DEJAR DE CUMPLIR CON 

SU OBLIGACIÓN COMO MIEMBRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

O INFLUIR EN LA DESIGllACIÓtl DE Utl EMPLEADO PÚBLICO, --

AUNQUE NO RECIBA LO QUE HAYA SOLICITADO, 

Los SUJETOS ACTI vos DEL DELITO DE COHECHO ERAi/ !ND 1 ST IN

TAMENTE UN Jui:::z, ARBITRO e UN FuNCim:ARIO PÚBLICO, 

TRATANDOSE DE LA PENA QUE SE lMPON!A AL ACTIVO DEL DELI

TO DE COHECHO, Erl LA CODIFICACIÓll PEUAL DE 1835, ~STA SE 

AGRAVABA PUES SE APLICABA LA PREVISTA PARA EL PREVARICA

TO MÁS LA DE INFAMIA Y PRISIÓN DE UNO A CUATRO AflOS, 
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ll, EN El CÓDIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 

DE BAJA CALIFORNIA DE 1871, SE ESTABLECIÓ COMO TIPO ---

AUTÓNOMO El COHECHO, CONCEPTUADO COMO AQUtl QUE REALIZAN 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y SE CARACTERIZA POR LA ACEPTA 

CIÓN DE ALGUNA PROMESA, REGALO, DONES O CUALQUIER OTRA -

REMUNERAC l ÓN 1 CON LA INDEPENDENC 1 A DE QUE El ACTO SOLI Cl 

TADO SEA JUSTO O INJUSTO, 

EN ESTE ÚLTIMO CÓDIGO, SE DESTACA LA PARTICIPACIÓN DE UN 

PARTICULAR, Al QUE SE LE APLICAOA LA MISMA PENA QUE Al -

SERVIDOR PÚBLICO, 

!ll, EN MtXICO, EN LOS AílOS RECIENTES, HA CUNDIDO El DESPRES

TIGIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, tSTE SE DERIVA PRINCI

PALMENTE DEL DESACATO A LA NORMA VIGENTE, POR EL EJERCI

CIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SIENDO tSTA UNA FORMA GENtRl

CA DE CORRUPCIÓN; PARA ERRADICARLA SE HA REFORMADO EL -

ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA El DISTRITO -

FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN --

ASUNTOS DEL ORDEN Frn~o.~.L. ::::CCiiiñANüu AS í El UERECHO' -

UNA VINCULACIÓN CON EL ENTORNO SOCIAL, CONVIRTltNDOSE -

EN UN INSTRUMENTO DE CAMBIO SUSTENTADO EN LA RENOVACIÓN 

MORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CUYO PRIMER POSTULA

DO ES EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 



166. 

IV, EL DERECHO CRISTALIZADO EN EL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO -

PENAL, ES EL MINIMO tTICO CONSIGNADO EN LA LEY, QUE ES 

SANCIONADO POR EL ESTADO¡ PARA CONSERVAR LA ESTABILIDAD 

Y PONER EN PRÁCTICA EL CAMBIO DENTRO DEL ORDEN, 

PARA TAL FIN, ES NECESARIO CONCILIAR LA NORMALIDAD DEL 

SERVIDOR PÚBLICO Y LA NORMATIVIDAD, AS! SE ACERCA LA -

LEY Y LA REAL! DAD, SE APROX 1 MA EL MUNDO DEL SER CON EL 

DEBER SER Éti ESTA FÓRMULA: RENOVAC l ÓN MORAL ES V 1 GErl-

C IA DEl ESTADO DE DERECHO, 

V. LA CONDUCTA EN EL DELITO DE COHECHO, TIPIFICADA EN EL -

ARTICULO 222 DEL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN -

ASUNTOS DEL ÜRDEN FEDERAL, QUEDA lrlTEGRADA CON UN HACER 

O ABSTENERSE A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO O DE OTRA PER 

SONA A SU NOMBRE Y CON SU CONSENTIMIENTO, QUE SOLICITA 

INDEBIDAMENTE UNA PROMESA, RECIBE ALGÚN BIEN DE NATURA

LEZA PATRIMONIAL PARA SI O PARA OTRO SERVIDOR PÚBLICO -

POR OBSTRUIR EL NORMAL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

(FRACCIÓN J): LA OTRA, CON LA ACTIVIDAD DEL PARTICULAR 

QUE DE MANERA VOLUNTARIA DÁ U OFRECE DINERO O CUALQUIER 

OTRO BIEN DE NATURALEZA PATRIMONIAL A UN SERVIDOR ----

PÚBLICO O A OTRA PERSONA CON tiUTORIZACIÓll Y CONSENTI--" 

MIEllTO DE tSTE PARA EtHORPECER LA MARCHA DE LA FUNCIÓtl 

PÚBLICA (FRACCIÓN 11. l 
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VI, EL DELITO DE COliECHO EN CUALQUIERA DE LAS DOS HIPÓTESIS 

QUE ESTABLECE EL ARTICULO 222 DEL CÓDIGO PENAL, SE CON

SUMA EN UN SOLO ACTO CON LA ACTIVIDAD DEL SERVIDOR ---

PUBLICO O DEL PARTICULAR, SIN NECESIDAD DE LA ENTREGA -

DEL BIEN PATRIMONIAL SOLICITADO U OFRECIDO, ES UN DELI

TO INSTANTÁNEO, 

VII. DE ACUERDO CON LA CONDUCTA REALIZADA POR EL SERVIDOR 

PÚBLICO O POR EL PARTICULAR, EL DELITO DE COHECHO SE 

CARACTER 1 ZA POR SER UN¡ SUBS i src::rE 1 DE MERA CONDUCTA o 

FORMAL, ltlSTANTANEO, DE LESIÓN Y DE PELIGRO, 

VIII. EL TIPO DESCRITO EN EL DELITO DE COHECHO, PROTEGE LA -

EFICIENCIA, NORMALIDAD, DIGNIDAD E INCORRUPTIBILIDAD DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SIENDO LOS SUJETOS ACTIVOS -

DE DOS CLASES: PROPIO O EXCLUSIVO - SERVIDOR PÚBLICO -

O, COMÚN O INDIFERENTE, - PARTICULAR -

IX. DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN DEL DELITO DE COHECHO QUE 

HACE EL ARTiCULO 222 DEL CóüiGü PENAL, El TIPO IÍEL!CTl

VO ES FUNDAMENTAL O BÁSICO, AUTÓNOMO O INDEPENDlEtlTE
0

,~ - • 

DE FORMULACIÓN CASU!STICA ANORMAL, 

X, l;, T!PlCIDAD DEL DELITO DE COHECHO, SE PRESENTA CUANDO 

LA CONDUCTA O ACTIVIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO O DEL --

PARTICULAR SE ADECÚA A LA DESCRIPCIÓN LEGAL DEL ARTICULO 

222 DEL CóDIGO PENAL. POR LO QUE SI EL SERVIDOR PÚBLICO 
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POR S( MISMO, O A TRAV~S DE OTRA PERSONA, ACEPTA UNA -

PROMESA, SOLICITA O RECIBE INDEBIDAMENTE DINERO U OTRO 

BIEN PATRIMONIAL, EXISTE ADECUACIÓtl AL TIPO PENAL DES

CRITO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO QUE SE VIErlE COME!! 

TANDO, POR LO QUE LA CONDUCTA REALIZADA NO SE ENCUENTRA 

PROTEGIDA POR UtlA Cl\USA DE LICITUD, YA QUE LO HACE IND!;_ 

BIDAMEtlTE, POR LO TANTO ES UNllCOtlDUCTA TIPICA Y AtlTIJU

Rf[llCA. 

XI. EL DELITO DE COHECHO, SÓLO PUEDE REVESTIR LI\ FORMI\ DE -

DOLO POR LA PRESENCIA DEL QUERER; LA RECEPCIÓN DE UU -

BIEN PATRIMONIAL EN FORMA INDEBIDA POR EL SERVIDOR ---

PÚBLICO, Y EL RESULTADO, PARA HACER O DEJl\R DE HACER --

1\LGO, POR LO QUE Tl\L CONDUCTI\ ES TIPICA, ANTIJUR!DICA -

Y CULPABLE, EN EL MISMO SENTIDO, EL Pl\RTICULAR QUE OFR!;_ 

CE O ENTREGA UN BIEN PATRIMONIAL, A SABIENDAS QUE ES --

INDEBIDO, ESPERANDO UN RESULTADO A CARGO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO, SU CONDUCTA 

ES TIPICA, ANTIJURIDICA Y CULPABLE, 

XII. EL DELITO DE COHECHO QUEDA COMPROBADO CUANDO SE HA DEMO~ 

TRADO LA EXISTENCIA f"ATERIAL DE LOS EWENTOS CONTEN 1 DOS EN -

EL ARTICULO 222, EN CUALQUIERA DE SUS DOS FRACCIONES, 

ESTO ES, LA ADECUACIÓrl DE LA CONDUCTA AL TIPO PEUAL, 
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XIII, LA PENA APLICABLE AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE COHECHO, 

SE FIJA DE ACUERDO CON EL VALOR DEL BIEN PATRIMONIAL SOLl 

CITADO. RECIBIDO U OFRECIDO INDEBIDAMENTE Y CON EL SALA-

RIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 
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